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INTRODUCCióN 

Año tras año, la Real Academia de Ciencias Económicas y Fi
nancieras, en cumplimiento de uno de los fines de su instituta, el de 
divulgación de las materias de su especialidad, organiza ciclos de con
ferencias públicas destinadas al estudio de los distintos aspcctos dc 
cada uno de los tres sectores fundamentales de la economía moderna: 
agrícolas, industriales y dc servicios, siguiendo las clasificaciones tec
nológicas de Allen Fisher y de nuestro correspondiente para Gran 
Bretaña, profesor Colin Clark. 

A lo largo del tiempo transcurrido, se han estudiada y divulgada 
teorías y técnicas sobre productividad en sus distintos aspectos, direc
ción y administración de empresas, costes y precios agrícolas, indus
triales y comerciales, financiación y autofinanciación, así como des
arrollo macro- y microeconómico, sin olvidar otros estudios de car:íc
ter igualmente específica de derecho mercantil, fiscal y social. 

Siguiendo en la línea de estas directrices, nuestra Academia no 
podía estar ausente en la celebración de un hecho entrañable y tan 
directamente vinculada a sus propias inquietudes cual el Bicentena
rio del inicio de la industrialización de España a través de la Indus
tria T extil Barcelonesa, efemérides centrada históricamente en la 
Real Cédula de Carlos III, del 6 de noviembre de 1766, que vino a 
reconocer oficialmente la invención, por parte de don José Canaleta, 
de Barcelona, de un determinada "ingenio" que introducía en España 
el proceso de la hilatura mec:ínica del algodón. Y, al efecto, aten
dienda el encargo formulada por la Comisión Organizadora, presidida 
por el excelcntísimo señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Barcelona, bajo el alto patrocinio del Ministerio de Industria, accptó 
con suma complacencia el honor dc programar con car:ícter cxtraor-
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dinaria un Ciclo dc confcrcncias públicas destinada a exaltar tan 

fausta acontccimicnto. 
Si sicmpre la Acadcmia procura encomcndar a pcrsonalidadcs al

tamcntc especializadas el desarrollo de los distintos tcmas programa

dos a fin de que rcvistan el m:íximo interés y sentida practico, dada 

la singularidad y lo emotiva del fin perseguida por los organizadores 

clc iniciar con el pretexto del Bicentcnario una nueva y extraordinaria 

campaña en pro dc la industria patria propugnando, a la vez, la ne

ccsidad dc su prcparación para una posible integración supranacional 

futura, tuvo especial cuidada en la sclccción de las que dcbían actuar 

en cstc XXII Ciclo extraordinario. 

En primer lugar, le cupo a la Academia el honor y la satisfacción 

de lograr que el excelemísimo scñor Ministro dc Industria, don Grega

ria López-Bravo de Castro, sc dignara abrir el Ciclo y pronunciara 

la conferencia inaugural, y que el ilustrísimo señor don Rodolfo 

Martín Villa, Director General de Industrias Textiles, Alimentarias 

y Diversas, lo completara pronunciando la dc clausura. 

Qucdaban las cuatro conferencias centrales que debían versar, res

pectivamentc, sobre el aspecto histórico del Bicentenario, el estudio 

del desarrollo socio-cconómico a lo largo de los doscicntos años trans

curridos, la evolución de la Industria Textil, como pionera dc la 

industrialización de España, y el plantcamiento de la problem:Ítica 

actual de la misma frentc a las Organizaciones supranacionales del 

Mercado Común y de la E.F.T.A.; designando para el primer tema 

al Académico de Número ilustrísimo señor doctor don Pedra Voltes 

Bou, y p;ua el cuarto, al también Académico de Número ilustrísimo 

scñor don Luis Prat Torrent. Para el segundo y tercera, se solicitó 

y obtuvo la colaboración, como invitados de honor, del excelemísimo 

señor doctor don Narcisa de Carreras Guiteras, presidente del Insti

tuta de Cultura Hisp:ínica, en Barcelona, y del presidente de 

la Lonja Tcxtil de España, ilustrísimo señor don Ramón Vila de la 
Riva, vicepresidente, asimismo, de la Comisión Organizadora del 

Bicentcnario de la industrialización dc España. 

El cxcelentísimo señor Ministro de Industria, don Grcgorio Ló

pez-Bravo dc Castro, inició el Ciclo con su brillantÍsima conferencia 
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intitulada "Considcraciones sobre el Bicentenario dc la Industria 
Textil". Sus dlidas y a la vez vibrantes y estimuladoras palabras, 
resonaron en el maravilloso Salón del Consejo de Ciento con especial 
complacencia y gratitud para los industriales de toda España en ge
neral y para los catalanes en particular, porque deshicieron ptJblica y 
solemnemente, de una vez para siempre, la negra leyenda tejida alre
dedor dc los mismos por el cómodo proccdimiento de achacar a 
q_uicnes laboran silenciosa, constantc y cficazmentc, errares y fracasos 
a¡enos. 

A la conferencia del señor· Ministro dc Industria, siguió otra, 
documentadísima como todas las suyas, del ilustrísimo señor doctor 
don Pedra Voltes Bou, miembro numeraria dc nuestra Corporación, 
en la que hizo una erudita evocación dc "Doscientos años de Indus
tria T cxtil", historiando la Hamada revolución industrial entre nos
otros, dando especial énfasis al momcnto en que don José Canaleta, 
fabricantc de indianas, lanzaba su ingenio mednico, punto de par
tida oficialmente reconocido del desarrollo industrial dc España, hasta 
llegar al momento en que la Industria Tcxtil quedaba definitivamcntc 
afianzada entre nosotros. 

Lc siguió, como invitada dc honor de la Academia, el ilustrísimo 
señor don Ramón Vil:í de la Riva, que centró el pape! prepondcrante 
de la "industria textil como pionera de la industrialización de España", 
en el marco del Biccntenario. Remondndosc a los orígenes de la 
industria tcxtil, pcrdidos en la noche de los tiempos, con palabra 
amena despertó la atención de la numerosa concurrencia que acudió 
a oír su intcrcsantísima conferencia, exponiendo con brillantez y ra
pidas pinceladas hcchos históricos y datos comparatives, exaltando 
en toda momento la función social de la industria textil, a la que 
exhortó para seguir adelantc en el camino emprendido, del que el 
Biccntenario constituía tan sólo un punto de partida y no una meta. 

"La futura industria textil a ni vel europea", fue el tema que nues
tro compañcro, el Académico de Número ilustrísimo señor don Luis 
Prat Torrent dcsarrolló en cuarto lugar del programa del Ciclo. Una 
vez m;Ís el técnico y el jefe de empresa se unieron de consuno para 
glosar de forma admirable el presente y señalar las directrices del 
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futura dc la industria textil para alcanzar el nivel europea que posibi
iite su integración en el Mercado Común, dando para ella atinadas y 

eficaces directrices que fueron :ívidamentc captadas por el numerosísi
mo y selccto auditoria. 

No podía faltar en un Ciclo como el programada, el tema social, 

que corrió a cargo de nuestro invitada de honor, excelentísimo señor 
doctor don Narciso de Carreras Guiteras, quien expuso de forma 
magistral, como sicmpre, "La inquietud social en la Industria Textil". 

Con amcnidad y abundancia de datos estadísticos, parangonó el pa

sado y el presente, señalando los hitos trascendentes sembrados a lo 
largo del camino recorrido, para destacar la importancia esencial de lo 

que fue ayer con lo que es hoy y con lo que debe ser el mañana 
frente al futura, para lo cua! es preciso comprensión, el estudio técni

co y, sobre toda, un encendido espíritu empresarial que haga posible 
alcanzar la posición económica y social que todos deseamos para 
nuestra Patria. 

Por última, y cerrando el Ciclo, el Director General de lndustrias 

Textiles, Alimentarias y Diversas, ilustrísimo señor don Rodolfo 

Martín Villa, desarrolló su tema relacionada con "La posición de la 
Administración ante la Industria T cxtil Española", en el que expuso, 

con la claridad y competencia que su personalidad y alta posición le 
concede, cuanto en el pasado hizci y ha hecho la Administración en 
defensa de la Industria T extil Española, estudiando con detención 

sus distintos pormcnores, sus vicisitudes y sus anhelos, para terminar 
ofreciendo la comprensión y entusiasmo del Gobierno para crear "los 

estímulos y ambientes adecuados, para que dentro del concepto de 
libre empresa, se tienda a alcanzar unas dimensiones óptimas y un 

nivel empresarial que permita fabricar con costes y calidades interna
cionales competitivas, adem:Ís de establecer los cauces comerciales 

adccuados, tanta interiores como exteriores, que faciliten, simplifi
quen y a baraten la venta de los productos", rccabando de los empre
sarios, "una m:Ís eficaz dirección, en su m:Ís amplio sentida, mayor 

esfuerzo inversor, preocupación por lo social, espíritu cooperativa, 

proyección hacia mcrcados exteriores, y mayor iniciativa, ingenio y 

voluntad de carrer los ries gos inherentes a to do negocio progresivo". 
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Cuanto dijeron nuestros ilustres conferenciantes, que mereció los 
mas dlidos aplausos de la numerosa y selecta concurrencia congrega
da en el Salón del Consejo de Ciento y en el de Crónicas del exce
lentísimo Ayuntamiento de Barcelona, constituye la base del presente 
volumen editada por la Academia de acuerdo con las previsiones del 
artÍculo 39 del Reglamento de Régimen interior de la misma. 

Por última, tan sólo me resta expresar en nombre de la Academia 
y en el mío propio, nuestro sincero agradecimiento al excelentísimo 
señor Ministro de Industria, don Gregorio López-Bravo, y al ilustrí
simo señor Director General de lndustrias T extiles, Alimentarias y 
Diversas, por el honor dispensada a la Academia ocupando su tribuna 
pública; al excelentísimo señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Barcelona, Don José M.a de Porcioles y Colomer, por el encargo 
de programar el Ciclo; a los invitados de honor, excelentísimo señor 
doctor don Narcisa de Carreras Guiteras e ilustrísimo señor don 
Ramón Vila de la Riva, y a nuestros compañeros los Académicos de 
Número ilustrísimos señores doctor don Pedro Voltes Bou y don 
Luis Prat Torrent, por s us brill antes intervenciones. A todos, muchí
simas gracias. 

RICARDO PIQUÉ BATLLE 

Prcsidentc 





El Excmo. Sr. D. Ricardo Piqué Batlle, Presidentc de la Real Academia dc Ciencias Económicas 
y Financieras, glosando el signifïcado del ciclo dc conferencias 





CONSIDERACIONES SOBRE EL BICENTENARIO 
DE LA INDUSTRIA TEXTIL 

Conferencia inaugural del Ciclo, pronunciada el 
día 27 de febrero de 1967 en el Salón del Con

sejo de Ciento por el 

Excl\m. Sn. DoN GnEcomo LÓPEZ-BRAVo DE CASTRO 
Ministro de Industria 





Conferencia del Excmo. Sr. D. Grcgorio López-Bravo, Ministro de Industri a, en el Salón 
del Consejo de Ciento 





ANTECEDENTES 

Cualquier primera y elemental consideración sobre el Bicentena
rio de la primera industrialización que tuvo lugar en España, ha de 
poner una vez mas de relieve la profunda significación que, en lo 
socio-económico, comporta el establecimiento y ulterior expansión 
de la economía industrial en un país determinada, porgue no en vano 
es ya un lugar común entre los especialistas y los conocedores de las 
realidades económicas, que el progreso - entendido en su mas am
plia acepción - y el crecimiento de los sectores industriales, han 
corrido parejos. 

Y es que, aun a riesgo de generalizar con exceso, lo que antaño 
pudo ponerse en tela de juicio, constituye hoy una evidencia que no 
suscita polémicas. Al finalizar la segunda Guerra Mundial y produ
cirse la independencia de gran número de antiguas colonias, se puso 
claramente de manifiesto la enorme disparidad existente entre unos 
pueblos y otros; las profundas diferencias que en la distribución de 
las rentas personales se apreciaban años atras en el marco de un Esta
do y que en ningún país han desaparecido en la medida deseable, se 
registran actualmente y hasta límites insospechados, entre las diversas 
naciones. 

Los estudi os de las Comisiones Económicas de las N aciones U ni
das, sumades a las cada día mas perfectas estimaciones de la renta 
nacional, han señalado la existencia de correlaciones palmarias entre 
el grado de industrialización alcanzado por cada país y el nivel de su 
desarrollo y bienestar. De ahí el gran énfasis que en los últimes veinte 
años se ha puesto en todas las partes del mundo para que, las econo-
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mías de orientación exclusiva o preferentemente agropecuaria, adem:ís 
de perfeccionar esta actividad, fueran transform:índose hacia estruc
turas m:Ís diversificadas y complcjas, m:ís aptas para la creación de 

pues tos de trabajo y para la promoción social. To do ell o se ha llevada 
n cabo mediante la expansión de la economía industrial y no parcce 
inoportuna afirmar que la insuficiencia de los avances logrados, debe 
imputarse a los egoísmos nacionales, a la falta dc una sincera menta
lidad de desarrollo multinacional. 

Uno de los evidentes méritos de Cataluña a este respecto -como 
se ha escrita y repetida, y como yo mismo tuve el placer de señalar 
ante un auditoria muy similar al de hoy (con ocasión de una campaña 
bien orientada de exaltación de la industria nacional y de su influen
cia sobre nuestro futura)-, consiste en l~aber sid~ una avanzada 
audaz y seria en el proceso de la transformación estructural de nues
tra economía, siguiendo lo que constituye una especie de pauta o 
modelo en todas las cconomías en que predomina la libre iniciativa, el 
respeto a la propiedad privada y la regla de mercado, que sanciona 
éxitos y fracasos. 

Dentro de estos derroteros, el camino de la industrialización ha 
pasado por la adopción de algunas técnicas innovadoras en el campo 
de la producción de artículos manufacturados para el consumo. Su 
adecuada utilización por empresarios innovadores (muchas veces los 
propios inventores), ha revolucionada completamente los tiempos 
empleados anteriormente para producir determinadas mercancías; 
pera bien puede afirmarse que las industrias productoras de bienes 
de consumo, ya sean textiles, de calzada, ajuar o de construcciones 
civiles y domésticas, han extraído su fuerza e inspiración de la situa
ción social y humana del viejo artesanado. Y por ello son tan fre
cuentes, aun en la actualidad, esas estructuras, que no siempre son 
tan contrarias al progreso como suele afirmarse, en las que predomina 
la continuidad familiar, la total entrega a una tarea y el orgullo del 
trabajo "bien hec ho", característica esta última que ha sid o destacada 
por Vicens Vives entre las que adornan el temperamento catal:ín, 
y que, hcrmanada al respeto realista a las leyes técnicas y al espíritu 
abierto de las innovaciones, constituye una de las mejores garantÍas 
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para la pervivencia del progreso y del perfeccionamiento social ili
mirada. 

Lo que hoy se conmemora es, en definitiva, algo tan serio como 
la primera etapa de la industrialización de España, que no sólo ha de 
servir de ejemplo para excitar la gratitud hacia un puñado de hom
bres beneméritos del pasado, sina que ha de estimular nuestra aten
ción y nuestra vigília para que la semilla tan largo tiempo atds sem
brada, !ogre su m:íxima fecundidad. La historia de la industria espa
ñola, en gran parte por hacer, encierra preceptos validos para los afa
nes de hoy. Ahí estan el impulso creador; la obligación del Estada y 
de la Administración de fomentar las iniciativas y para tutelarlas; 
la visión de la industria como una vocación, como un centro de acti
vidades en el que han de conjugarse armónicamente el trabajo, el ca
pital y la técnica, y del cual deben surgir - en la fecunda y cordial 
convivencia de cada empresa -, las fórmulas adecuadas para abrir 
nuevos y mas luminosos caminos, por los que discurra la actividad 
de las generaciones venideras, en un clima de creciente comprensión 
y solidaridad ... y, de esta historia, también se desprende otra lección. 

Gracias a empresarios, técnicos y trabajadores, España fue una de 
las primeras naciones que acometieron, aun tÍmida y fragmentaria
mente, la trascendental aventura denominada por los historiadores 
Primera Revolución Industrial. Es cierto que la evolución a lo largo 
del pasado sigla, singularmente en su segunda mitad, no corresponde 
a la relativa oportunidad con que se inició el proceso industrializador 
porque en el período de referencia, las discordias entre los españoles 
absorbieron las energías y el tiempo que hubieran requerida el logro 
de su bienestar y promoción social; pera tengamos presente que los 
protagonistas del comienzo de nuestra industrialización, que hoy con
memoramos, supieron resolver la problematica propia del suyo. Su 
ejemplo, el recuerdo histórico de lo realizado desde entonces, es un 
legado del que pueden sentirse sanamente orgullosos; la industriali
zación se realizó contra viento y marea a lo largo de cerca de doscien
tos años, superando unas veces la ausencia de tutela por parte del 
Estada, otras la incomprensión de la meritaria tenacidad con que 
unos hombres se proponían superar en la economb española la situa-
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ción "agrícola y pastoril", no vacilando en cntablar competencia con 
quienes, países industrializados, nos Ilevaban una considerable ventaja. 

Recientemente, superada la Cruzada, y en medio de dificultades 
superiores a lo imaginable, dificultades que los mas han sufrido per
sonalmente, con los mil y un obsdculos interpuestos a la normal 
evolución de nuestra economía, tan agobiada por los imperativos 
inaplazables dc la reconstrucción del sistema productiva, gravemente 
dañado en su infraestructura, se ha reanudado y con brío creciente, 
el impulso de la industrialización. Los sectores de nuestra economía 
industrial se han convertida en una picza clave del presente y así 
habr:í de continuar en el futuro, si queremos ser dignos del ejemplo 
de nuestros antepasados y estar a la altura de nuestras responsabilida
dcs presentes. 

Por ello, es preciso rodear a la economía industrial de los cuidados 
precisos para que actúc eficazmente en su línea principal; la de pro
motora del desarrollo, la de garantía de absorción de la mano de obra 
excedente en la agricultura e inclusa en otras actividades industriales 
como consccuencia de la trepidante evolución de la tecnología; la de 
promesa de introducción de nuestros productos en los mercados inter
nacionales. 

5ALARIOS Y NIVEL DE EMPLEO 

La Empresa se ha visto afectada en los últimos años y en todos 
los países, por las intensas fuerzas sociales características de nuestro 
tiempo, figurando entre éstas y en lugar muy destacada, la seguridad 
del hombre en su trabajo. 

EI "pleno cmpleo", que en un gran número de países ha pasado 
a ser un objetivo del Estado solemnemente inserto en sus Leyes Fun
damentales o en sus Constituciones, ha sido siempre aspiración de la 
sociedad española, y lo ha sido con intensidad suficiente para que 
rccibiera la consagración reiterada en los textos legales de mayor 
trascendencia. 

Sentada claramente la vigencia permanente del fin del pleno em
pico, hay que añadir que la adopción de este objetivo dc política 
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econom1ca lo convierte en dato en la futura evolución socio-econó

mica, lo que, sin duda alguna viene a introducir una dificultad adi

cional a la ya compleja tarea que compete a los Gobernantes. Y es 

que cuando el desarrollo va unida a continuas mejoras sociales, que 

constituyen la justificación del propio desarrollo, surge pronto el pro
blema de que no existen las mismas posibilidades en todas las ramas 

de la producción. Por ella, y conservando intacta en la mente y en el 
corazón la exigencia social y humana de la oportunidad de empleo 

para todos, han de establecerse y difundirse por la vía de la compren
sión y entendimiento las relaciones existentes entre el ritmo dc ele

vación dc los salaries y el nivel de empleo. Son éstas relaciones que 

nadic desconoce en los países cuya renta "per dpita" alcanzó ya el 
nivel próximo al millar de dólares; y como, felizmente, nuestro pro
gresa nos acerca a esas ansiadas cotas, parece natural que abordemos 

en España la cuestión. 
Hemos de recordar que la economía nacional tiene siempre y ante 

sí unos límites que no se pueden ignorar sin graves riesgos. La Eco
nomía nos recuerda constantemente que el origen de las prcocupa

ciones de todos reside en la escasez, en la inexistencia de una oferta 
ilimitada y gratuïta de hienes: toda ha de lograrse con esfuerzo. Y si 

se exige del sistema productiva rendimientos que no puede dar, o se 
provoca su ruïna o se le fuerza a buscar procedimicntos para trasladar 
los incrementes de coste a los consumidores de su producción. 

La posibilidad de traslación no siempre es la misma y en muchos 

casos ni siquiera existe, como consecuencia de la creciente liberación 

de las transacciones comerciales con el exterior. Es éste un proceso en 

sí mismo beneficiosa, que espolea a todos para mejorar la productivi
dad, permite seguir día a día las mejoras tecnológicas del mundo 

exterior y normaliza el abastecimiento de nuestro mercado, al com
plementar la propia producción. Pera la libertad del comercio exterior, 

que no es mas que un media para servir al fio superior del desarrollo, 
encierra determinades riesgos, cspecialmente graves cuando los inter

cambios de un país tienen lugar con otros mas desarrollados econó

micamente, mas fuertes en cuanto a Sll capacidad de financiaciÓn, y 
con una experiencia comercial exterior que les permite beneficiarse no 

2 
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solamente del nivel tecnológica y de la escala de producción, sino 
de una mejor arganización y mayor eficacia de los servicios, que hasta 
llega al dominio de una picaresca inasequible a los países con menos 
experiencia. EUa quiere decir que se requieren crecientes garantías, 
gran agilidad para reaccionar antc todo indicio de falta dc "fair play" 
y, en definitiva, un extraordinario rcalismo para dcfcnder el patrimo
nio productiva propio, merced al que ha sida realidad el "plcno 
cmplco". 

Sc plantea, por tanto, un grave dilema en el que la política, como 
arte de lo posible, ha dc buscar la mcjor cambinación para el país. 
Sería absurda cerrar las fronteras, porquc los precios recupcrarían su 
elasticidad al alza, vaciando, en consccucncia, las mejoras socialcs, de 
toda contenido real. Pera también sería absurda permitir un descenso 
del nivel de actividad que determinase la aparición del paro, no sólo 
de nucstros hombres, sino rcAejado también en una infrautilización del 
equipo productiva. Una aceptable cambinación de plcno emplea y 
estabilidad, sólo puede lograrse si se tienc una adccuada estrategia en 
la evolución de los precios, que requicre un cficaz control del ritmo 
dc evolución dc los factores que lo integran, entre los que, natmal
mcnte, figman los salarios. 

El control del ritmo dc cvolución dc los salarios es tarca scncilla, 
en los país es que, en vcz de apostar por el "plcno cmpleo", toleran 
una tasa de paro rclativamentc alta. Dc e1lo tenemos experiencias 
rccientes, y, paradójicamente, algunas, de paíscs en que los socialistas 
gobiernan solos o comparten esta rcsponsabilidad. 

La política seguida en estos paíscs es un reconocimiento operativa 
dc la relación ya aludida, que existe entre el pleno empleo y la presión 
al alza de salarios; pera no es por ahí donde en nuestro caso proccde 
buscar las soluciones, porquc nos sabran razoncs de todo orden para 
dcfcnder el "plcno cmpleo". 

Por ella, es preciso devolvcr su pcrdida cficacia a la regla que, 
como advcrtcncia y guía general, siguen otros países mas adclantados 
económicamente que el nucstro y en virtud de la cua! sc hacen pú
blicas "guías" u "orientaciones" sobre el porcentaje dc ganancias dc 
productiviclad de la economía en su conjunto, y en consecucncia los 
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límites de financiación de los aumentos de toda tipa de rentas, sm 
que por ella se resienta el aparato productiva. 

En un proceso inflacionario todos llevamos las de perdcr, pera es 
cvidente que la distribución de las pérdidas es desigual, y que los 
mas débiles económicamentc, los que pcrciben rcntas de trabajo, 
llcvan fatalmentc la pcor parte. Resulta preferible cimentar cuidado
samente lo que vamos logrando, sin olvidar que, al hablar de emplco, 
hemos de tcner muy presente dos factores fundamentales: que quiz:í 
haya de seguir absorbicndo lentamcntc el paro encubierto en distintos 
sectores o en determinadas empresas y que hay que pensar en ser 
capaces, ¡entre todos!, dc crear los puestos de trabajo para también 
ir recuperando a nucstros emigrantes. 

No quiero evitar un comentaria antes dc dar por terminada este 
punto de la relación entre la scguridad de emplco y ritmo de aumcnto 
de los salarios. y no se trata - nada mas lejos del propósito que me 
ha hecho abordar el tema - dc sostcncr unas tasas de beneficio para 
el empresario, sina de recordar que la empresa (una hcrmosa aventura 
en común, la llamé hace poca), trasciende del cmpresario y de sus 
accionistas; que su salud, mcdida en rcndimientos suficientcs para 
atcnder todas sus necesidadcs y encontrar camino para financiar su 
expansión, es imprescindible para seguir creando puestos dc trabajo 
y mejorar cconómica y socialmcnte a sus partÍcipes, y, en mayor esca
la, es la garantía de la salud y del desarrollo socio-económico de la 
nación. 

Y tampoco sc olvide que la financiación de las cmprcsas cxige el 
concurso del ahorro y que éste no existe sin retribución; y que todos, 
de un modo o de otro, estamos ligados a la suerte de nuestras empre
sas y podcmos contribuir a su desarrollo y fortalecimiento. Esta me 
rccuerda alga que dije hace unos meses, contestando en las Cortes 
Españolas a las preguntas de un Procurador: que existe un deber 
moral de la inversión, como una de las fórmulas de ejercicio de la 
función social dc la propiedad privada, que todos hemos dc tcner 
muy presente para conscguir un crccimicnto económico al servicio 
del desarrollo social. 

Estas advertcncias pueden encontrar un marco adecuado en el 
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acto dc conmemoración del Biccntcnario de unas actividades, impul
sadas por un puñado de hombres que tuvieron fe en sí mismos, fe en 
sus semejantes, fc en su país. 

EL EMPRESARIO ESPAÑOL 

Vivimos tiempos en que la rcvisión de instituciones, habitos del 
pensamiento y actitudes tradicionales est:í a la orden del día. Merece 
elogio toda la atención que se preste a conocer males y averiguar sus 
posibles remedios. Pero también es cierto que, en épocas especial
mcntc críticas, suele incurrirsc en el pecada de la injustícia, ya sca 
por cxtrapolación, ya por generalización cxcesiva. Y ha llegada el 
momcnto (tratando el tema con la seriedad y dignidad propias de estc 
marco y de ustcdes), de señalar que en los últimos meses quiza se 
han generalizado críticas al empresariado español que, tomadas en 
bloquc, encierran una profunda injustícia. 

Las generalizaciones son siempre arriesgadas. Pero, si se ha sabido 
reaccionar a ticmpo ame los tópicos que atribuycn "racialmente" 
virtudes de laboriosidad o vicios dc desgana, también hemos de cortar 
cstas corricntes dcmagógicas y facilonas en virtud dc las cuales parece 
habcrse dado con el villano de la tragedia. El empresario español per
tcnecc a una sociedad determinada y cuenta, como ella, con un con
junto de virtudes y defectes. Y o diría que nucstro empresariado, y 
mc rcfiero tanta al tradicional como al de nuevo cuño, ha jugada 
siemprc la carta del desarrollo de la economía española y ha sabido 
cnfrcntarse con dificultades e inclusa con incomprensiones, legítimas 
algunas por inevitables, pero censurables otras por constituir cortina 
dc humo o demagogia f:ícil. 

Esc empresariado, que se ha convertida en una clasc fluida, con 
el incentivo de la promoción, con el crecimiento de la dirección profe
sional, de la incorporación de expertos a los puestos clave de las 
empresas, ha dc ser considerada como un elemento decisiva en el 
desarrollo socio-económico del país. Nada se consigne discutiendo sus 
posibilidades y su capacidad para servir a la Sociedad: tan sólo una 
postura negativa, destructora y encaminada a la subversión de valores 
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y de abandono del futura, explicaría la tendencia a una crítica efec
tista, pero nada cierta, de semar en el b:mquillo de los acusados a 
quienes, con mcjor o peor fortuna, han capcado temporales, y han 
llevado a cabo, día a día, la ingrata tarea de decidir, dc resolvcr entre 
alternativas nada f:ícilcs, de asumir riesgos, dc comprometer paz y 
tranquilidad propias. Quiz:Ís en este orden de ideas se ha obrado 
erróneamente no explicando el alcance dc la función; aclarando la 
trascendencia dc la labor; poniendo de manifiesto la necesidad y la di
ficultad dc prever el futuro; de sostencr la competencia con países 
mejor preparades industrialmente que el nuestro; quiz:í no se ha 
hecho ver, con claridad suficiente, que el ejecutivo tiene sobre sus 
hombros responsabilidades inmensas y que no acostumbra a rehuir. 

Por todo ella parece de justícia que hoy y aquí, el conmemorar la 
ap:1rición del primer eslabón de una larga c:1dena de empresarios, mc 
rcfiera con justícia estricta al cspíritu y vocación de quienes han que
rido aceptar el reto del futura y seguir siendo empresarios cuando 
- en muchos casos - existía la cómoda posibilidad de ver los toros 
desde la barrera, cualquiera que ésta fuese y sin excluir la postura 
del rentista. Es a estos hombrcs, a los empresarios de verdad, a quie
nes deseo expresar el reconocimiento que les debe la Sociedad entera, 
rog:índoles, al mismo tiempo, que perseveren tenazmente en el cum
plimiento y perfeccionamiento de su función: crear y distribuir 
riqueza; mejorar y dignificar el empleo; crear nuevos puestos de tra
bajo; consagrar su vida :1 la transformación social de España, a tra
vés de su desarrollo económico, dando satisfacción a las ilusiones de 
millones de españoles de ayer y de hoy. Un empresario din:Ímico, 
que sepa aceptar con oportunidad y alegría los relevos que son conse
cuencia de la vid:1 misma, y que y:1 existe en muchos sectores y em
presas, constituye la mejor esperanza para el porvenir de nuestros 
hijos. Y ése es el c:1mino; la vocación, la superación y el esfuerzo al 
servicio de unos fines concretos que, una vez integrades, se proyecten 
sobre la totalidad del pueblo. 

El empresario din:ímico, que ejerce influencia beneficiosa sobre 
todos los estamentos sociales, que acepta directrices de la Adminis
tración y a su vez lucha valientementc por el perfeccionamiento de 
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ésta, poniendo de relieve la tcnacidad - fruto de sus profundas con
viccioncs - con la que persigne el cumplimiento de sus fines, ha de 
proseguir un camino por el cual pase, exacta y rcctamente, el porve
nir de una socicdad cspañola mas rica, mas justa y con mayor espe
ranza para todos sus componcntes. 

Frente a las críticas no constructivas y a las incomprensiones, ha 
dc rogarse un nuevo esfucrzo: la entrega a una vocación, como lo 
hicicron los fundadores dc las primcras dinastías industriales en estas 
ticrras, como lo hicieron quienes se bnzaron a miles de tareas despo
jadas dc ccrtidumbrc, pera obcdccicndo a impulsos internos que nos 
han dado una rcalidad: concretamcnte, la de la economía industrial 
catalana, cuya existencia, aparte de otros factores que no procede sub
estimar, sc debc sobre todo a la existcncia continuada y renovada en 
ticmpos dc borrasca, de una clasc empresarial que en tantos y tantos 
aspcctos ha de considcrarse modelo. Ésc es el camino: el desanimo 
scría impropio dc la maravillosa aventura iniciada en cstas tierras cata
lanas doscientos años atds. 

Muchas gracias. 
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He de dedicar mis primeras palabras a felicitar a los promotores 
y organizadores de este Bicentenario de la industrialización de España 
por el acierto de haber señalado en la figura del fabricante barcelonés 
José Canaleta y en el año 1766-67 el eje de esta efemérides, como 
símbolo del admirable despegue de la industria española en cuya evo
lución estamos insertos. Y el acierto no estriba solamente en la justa 
exaltación del aniversario, sino también en que nos incorporemos hoy 
a un movimiento mundial de atención hacia los hechos originarios y 
germinales de la industria contempor:ínea. 

En el año 1~ se reunía en Estocolmo la I Conferencia Interna
cional de Historia Económica y el tema general de sus trabajos fue 
precisamente "La industrialización como factor de crecimiento econó
mico desde 17oo". En 1965, recogiendo trabajos relevantes publicados 
en la revista "Arbor", del Consejo Superior de lnvestigaciones Cientí
ficas, apareda en Madrid un volumen titulada "Estudios sobre His
toria de España", donde figura el de D. M. Sanz García denominada 
precisam en te "En torno a dos siglos de industrialización española". 
Con esto queda dicho que nuestras conmemoraciones est:Ín totalmen
te alineadas con una de las inquietudes basicas de los historiadores 
económicos de nuestro tiempo. 

Late ésta también en los programas de trabajo de la activa Asocia
ción Internacional para el Estudio de la Renta y la Riqueza y no es 
del caso enumerar ahora la constelación de publicaciones que ha ins
pirada el analisis del desarrollo, entre las cuales sólo mencionaré por lo 
culminantes las de Perroux, Colin Clark y la resonante de Rostow, 
titulada "Las eta pas del crecimiento económico". 
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Vamos a concentrar nuestros razonamientos de hoy en la época 

magnífica vívida por la economía europea hace dos sigles, cuando se 

puso en movimiento la Hamada revolución industrial, sin que nuestro 

examen de tal "take-off" aspire ni por un memento a sugerir que so

brevinc brusca y tajantemente. Recordemos, empero, las oportunas 

palabras del joven historiador Fontana Lízaro en su estudio "Aribau 

i la indústria cotonera a Catalunya" (Barcelona, 1963): "A lo largo 

del siglo XVIII coexistían sin confundirse los fabricantes con sus ma

nufacturas de estilo moderno y los viejos tejedores agremiades, here

deros y continuadores de una tradición medieval. El lector no ha de 

dejarse engañar. No existe una continuidad evolutiva que haga salir 

la industria moderna de las viejas acti~udes artesanas medievales por 

un simple aumento cuantitativo o técnico; es un hecho nuevo con 

diferencias específicas (cualitativas) muy importantes." Y el propio 

autor, en esta obra, concreta: "La auténtica fase de expansión de la 

industria algodonera catalana aconteció en la segunda mitad del siglo, 

dcspués del año 1765." 
Tal es el :ímbito histórico-económico que nos pro ponem os a hora 

contemplar. 
No puede silenciarse el poder estimulante que en lnglaterra, y 

m:ís tarde en otros países ejercieron detcrminadas dificultades con que 

tropezaba la expansión económica, y que surtieron aquí el mismo 

decto de la rclación "challenge-response" diagnosticada por T oynbee. 

Grandísima parte de la inventiva brit:ínica se dedica a buscar susti

tutos barates y abundantes a determinades factores que cran caros o 

dispendiosos, tales como la leña, la encrgía hidr:íulica y la misma 

mano de obra, reemplaz:índolos por carbón, vapor y maquinaria. En 

los países donde aquelles u otros factores pudicron ser utilizados cómo

damente m:Ís tiempo, se careció del acicate conducente a sustiruirlos 

por otros nuevos y m:Ís satisfactorios. 
De la misma manera, Pierre Vilar estima en su obra "Cataluña 

en la España moderna", que lucia 1750, precisamente cuando va a 

desenvolverse en ella el primer ensayo de industrialización, comen

zaron a descender los réditos de la agricultura y, a fin de siglo los 

beneficies del comercio indiana. "El problema estribaba en saber 
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- dice - si la economía en vías de crecimiento iba a sucumbir ante 
la inAación o si iba a descubrir nuevos medios para resistir, apelando 
a la mano de obra extranjera, femenina, infantil y luego, al maqui-. " msmo. 

El esfuerzo inventiva y el afan industrializador resultan, pues, 
de nuevo ser m:Ís bien un experimento de salvación que una aventura 
arbitraria. Este pensamiento tiene validez entcramente aplicable al día 
de hoy y podría acaso servir de fundamento a la hipótesis de que el 
propósito industrializador tenga esencialmentc un car:ícter necesario 
e insoslayable y no, por el contrario, que sea resultada de una volun
tad m:Ís o menos personalista dc los que lo emprenden; es decir, el 
industrializarse resulta la única y última espcranza de salvar una situa
ción de crisis y amenaza, y los empresarios y los técnicos que embocan 
tal camino son los videntcs que captan y califican exactamente aquel 
momento de peligro en que se encuentra una etapa económica previa 
que ha agotado ya todas sus posibilidades históricas. 

Por esta razón resulta bizantina y artificial el intento de explicar 
satisfactoriamente un movimiento de industrialización teniendo pre
sente sólo unos limitades factores, cuando lo m:ís correcta y fundado 
cstriba en cntender que es todo el organisme económico el que necc
sita y apetece movilizarse y organizarse según el modelo industrial. 

Ya en el año 1737 consta evidentcmente, que se producían índia
nas en nuestro país; así lo expresa Carrera Puja! evocando que en 
dicho año Jacinta Esteba, de Barcelona, impaciente por los robos que 
cometÍan los ladrones en las piezas de algodón puestas a blanquear 
en el campo, pidió permiso para procurarse dos guardianes armades 
que las vigilasen. 

Esteban Canals y Buenaventura Canet secundades por un técnico 
suizo construyeron en Barcelona la primera Hbrica moderna de índia
nas, sentando así los fundamentos de una industria que resultaría 
decisiva para el desarrollo de la ciudad. En 1738 estaban en posesión 
dc 12 telares y setccientos moldes dc estampada. En 1741 Felipe V 
les concedió exención de impuestos y grav:Ímenes y su sucesor, Fer
nando VI, favoreció igualmentc a otros fabricantes con las mismas 
gracias en los años siguientes. 
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El Ímpetu ascensional de esta industria era tan vigorosa que resis

tió sin flexión dos medidas muy perjudiciales adoptadas por Carlos III 

en r76o: la de permitir las importaciones dc indianas y la de gravar 

con un aran~el del 20 o/o las importaciones de algodones. Aun así el 

número de fabricantes ascendía a veinte en el año 1767 y a vcinti

cinco en I768· En este última año existían mas de mil cien telares, 

con mas de sctecientos en plena funcionamiento. Las importaciones 

de productes acabados habían ciertamente arruïnada en el Íntcrin 

a varios empresarios, pera estas bajas habían quedada cubiertas por 

un número mayor de nucvos fabricantes. 

Aun así el monarca no vaciló en corregir la funesta libertad de 

entrada de tcjidos de algodón y la prohibió en el año 1770. En el acto 

se produjo una admirable expansión en la fundación de Hbricas, en 

el volumen de la producción y en el número de telares y de obreros. 

En el año 1778 había ya 37 fabricantes en acción y en 1784 sesenta, 

con mas de dos mil telares y cerca de un millar de mesas de estam

pación. El censo de obreros era de cincuenta mil personas en 1775 y 

de cien mil en 1804. 
Durante todo el sigla XVIII Cataluña fue el centro dominante de 

la manufactura del algodón, salvando unas leves presencias de la 
misma en León, La Mancha, Santander y Valencia. Resulta intere

santc observar que en 1788, el Rcy instituyó una Hbrica dc indianas 

en A vila en la cu al invirtió once millones de real es de vellón en só lo 

dos años y que después de diez de fracasos tuvo que cerrar por lo ruï

nosa del negocio. 
Debemos dedicar una alusión a la industria lanera que, en con

traste con la algodonera, no estaba concentrada en forma tan predomi

nante en la región catalana y que, también a la inversa de lo ocurrido 

en la algodonera, no salió de la crisis durante estos mismos años a 

pesar de los esfuerzos prodigades por la corona para fomentaria. Sólo 

se salvaran de esta técnica las manufacturas de Segovia y Valladolid 

mantenidas estacionarias y las de Valencia y Guadalajara que expe

rimentaran un positivo progreso. Entre 1750 y 18oo, la industria 

lanera catalana creció en un 30 % y tendió a salir de Barcelona, donde 

padecía una paulatina decrepitud, hacia las localidades vecinas como 
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Sabadell, Esparraguera, Olesa, Igualada, Monistrol, Castelltersol y 
Moya, que rapidamente prosperaran no sólo en cantidad de produc
<.ión sino en calidad de las especialidades que cada una acometió. 

Sería injusta pasar por alto la importante función ejercida en este 
dcs:urollo por artesanos extranjeros contratados por España, sea por 
los propios Embajadores y Cónsules de la Corona o por efecto de 
gestiones privadas. Nunca se aplaudira bastante la amplitud de crite
rio, la agilidad, el dinamisme y el anhelo de eficacia con que se des
envolvieron cstas actuaciones. Citemos, por ejemplo, de elias, que 
Carlos III no vacilase en dar empleo técnico a cincuenta prisioneros 
ingleses de guerra que tenía confinades en Andalucía y que tanta él 
como otros monarcas dedicasen frecuentemente a la industria algunos 
de los soldados extranjeros que militaban en sus tropas. 

En un reciente estudio elaborada hajo los auspicios de la Univer
sidad de California, James Clayburn La Force, Jr., que investigó en 
los archivos barceloneses y del país en general, ha subrayado lo co
piosa e intensa de la actividad de los artesanos y técnicos extranjeros 
y sugerido que en aquellos años España constituyó una auténtica 
tierra de promisión para ellos. 

Es obligada y grato a la vez hacer una pausa en estas considera
ciones generales para detenernos en una contemplación mas detallada 
de la figura barcelonesa que con su talento y esfuerzo desarrolló el 
admirable perfeccionamiento de la industria textil que da origen a 
las presentes conmemoraciones. Estamos refiriéndonos, evidentemen
te, a José Canaleta y la primera característica de su personalidad y de 
su invento que nos salta a la vista es el admirable encaje con esta an
dadura general de su tiempo que estamos contemplando, gracias a lo 
cua! es justificada estimarle como símbolo de toda su generación. 

¿Qué sabemos en concreto de la persona de José Canaleta? Esta 
efemérides actual nos ha estimulada a rebuscar noticias en el Institu
ta Municipal de Historia de Barcelona y de elias proceden unos bre
ves datos personales, acaso insuficientes para satisfacer la curiosidad 
que nuestra generación siente por aquella figura fundamental. Los 
registros del catastro tributaria de la ciudad nos enteran de que en el 
año 1736 Canaleta tenía 22 de edad, lo cua! lo define como nacido 
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en 1714, el mismo año de la gran cat:Ístrofe del antiguo régimen de 

Cataluña arrollado por Felipe V. 

Vivía Canaleta en 1736 en la calle de Montcada y esos registros 

nos scñalan en el intcrvalo comprendido entre 1741 y 1750 que vivía 

en la calle del Portal Nou y que entre 1757 y 1768 estaba instalado en 

la Alta dc San Pedra. A cfectos fiscalcs figura hasta 1758 como miem

bro del Grcmio dc T cjcdorcs dc V clos y consta que trabaja en su casa 

al scrvicio dc otros industrialcs. 

En el año 1758, cuando tcnía 44 dc cdad y se hallaban en plena 

madurcz sus inquietudcs crcadoras, debió dc expansionar sus nego

cios porgue paga también contribución por el Capítula General dc 

Ncgociantcs, Fabricantes y Mercaderes y cste mismo auge viene 

acreditada por la crccida constantc dc los tributos que se le asignan 

por rcparto. Así en 1758 pagó 150 reales; tres años dcspués, 225; en 

1762, 300, y en 1766, año culminantc y gloriosa de su vida, 

325 rcales. 
Es fundada creer que Canaleta muriese entre 1767 y 1768, puesto 

que así lo indica la documentación tributaria. En 1771 sus negocios 

tributan a nombre de "José Canaleta, Heredero y Compañía" y en 

tal calidad siguen figurando en las listas fiscalcs en los años sucesivos. 

Dcmro de la cxpectación que ha promovido en España entera el 

Bicentenario que conmemoramos, se ha divulgada y exaltada lo bas

tantc el hccho cardinal del mismo para que sea ahora neccsario deta

llaria hasta fatigar vuestra atención. La documentación de la Junta 

dc Comercio conservada en nuestra Biblioteca Central expresa que a 

mediados de 1765 José Canaleta dirigió un escrita a la corporación 

para cxponcr que había montado en su Hbrica m:Ís dc 30 inge

nios para el hilado del algodón, manejados por mujeres y niñas ins

truidas por una maestra alemana y que estc invento !e daba tÍtulo 

para solicitar franquícia dc derechos de entrada del algodón americana, 

o, en su caso, del dc Malta, y también libertad pa_ra la exportación de 

indianas. 
En otra dc las sesioncs de la Junta dc Comercio, de 26 de septicm

brc de 1765. sc expresa: "Vista otra vcz el recurso de Joscph Canaleta 

sobre franquícia dc algodón flojo e indianas de su f:íbrica dc que trata 
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el acucrdo de 12 del corriente y las diligencias que practicaran los 
señores don Francisco de Clofa y don Ramón Picó por comisión de la 
Junta, con arreglo a lo que previene la Real y General Junta en orden 
del 3 del corriente, las muestras de algodón que sc hilan en la fabrica 
de dicho Canaleta y el dictamen de los señorcs comisionados sobre las 
franquicias que pide, hemos acordada que se remitan a la Real Junta 
General las citadas mucstras de algodón hilado en la Hbrica de Ca
naleta y las que viencn de Malta de las mismas calidades para que 
puedan cotejarlas y considerando la Junta que el saber hilar los alga
dones en España es de la mayor importancia, no sólo para el fomento 
de las Hbricas dc indianas y demas tejidos de este género, sina tam
bién para la not:Jble convenienci:J que se seguira al Est:Jdo que no 
salg:1n del reina los crccidos c:Jud:Jles que p:1s:1n :1 los extr:Jnjeros p:1ra 
provecrse de estc m:Jtcrial necesario y que se ha conseguido esta uti
lid:Jd común por media de la aplicación, industri:J y dispendios del 
expresado Joseph Canaleta, reconoce convenicntc se fomente esta 
operación con todos los medios posibles y se remunere al expresado 
Joseph Canaleta con motivo de haber sida inventor en Esp:!Ó:J de 
esta maniobr:J t:Jn útil al pública." 

En 5 de octubre de 1765, la misma Junta de Comercio escribía a 
Madrid d:1ndo cuenta de la inspccción efectuada por sus comisionados 
en la fabrica de Can:Jlet:J, e inform:1b:1: "que es cierto cu:Jnto expone 
el suplicante en orden al hibdo de algodón de manera que no sólo 
tiene corriente los 30 ingenios que dice en su representación, sina que 
en el día son 55 los que lo est:Ín, que en todos elias se hila con facili
dad y perfección y tr:Jb:Jj:¡n 55 mujeres, entre las cu:1les 45 son prac
ticas y diestras en la operación y IO son aprendiz:Js y trab:1j:1 la m:Jes
tra que las enseñ:J, tres c:Jrd:Jdoras y un hombre que e uid:1 dc entregar 
el algodón Rajo y recibir el hilado. Como no hlte el m:Jteri:J! preciso 
del :¡fgodón flojo, en muy brevc tiempo seran a centenarcs los inge
nios que tendra corriente el exponente que hast:J hace construir mu
chos mas con b esperanz:¡ de que podr:í conseguirlo". 

Por esta razón la Junta de Comercio de Barcelona, se solidarizaba 
con la pctición dc ser eximida de arancclcs de entrad:J y s:1lida inte
resad:J por C:1naleta. Con notable prontitud, un mes m:Ís tarde, en 
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6 de noviembre de 1765 el Rey don Carlos III expedía en San Loren

zo del Escorial una Real Cédula por la que se concedía a Canaleta y 

a los demas fabricantes de indianas de Cataluña y del resto de España 

franquícia para la importación de algodón de América, así como para 

la exportación de los tejidos que fabricasen. Es importante señalar 

que en las primeras palabras de esta Real Cédula el monarca estable

ce: "Determinó Canaleta inventar a su costa el modo de hilarse en su 

fabrica el algodón que viene de la América y Malta, habiendo con

seguida el hacerlo con perfección y por cuyo medio se lograd fabri

carse los tejidos con la misma calidad que los extranjeros, emplearse 

infinitas gentes en las operaciones de sus manufacturas y estimular 

a los labradores de España al cultivo del algodón que se halla olvida

do, mayormente conociendo que sus familias podr:ín hilarle y consu

mirse en el reino un valor de 5oo.ooo pesos que anualmcnte se extraen 

de Malta." 
Fallecido ya el gloriosa inventor no pudo contemplar el enorme 

auge que su propia creación, unida a la medida regia infundía en la 

industria algodonera catalana. Muestra de semejante desarrollo fue 

la constitución en 1772 de la "Cornpañía de Hilados de Algodón" 

formada por los 25 fabricantes m:ís sobresalientes del momento y en

tre cllos por el hercdero de José Canaleta. La sociedad se fundó para 

el término de cinca años a base de que los socios aportasen 25 pesos 

por cada uno de los 875 telares que poseían en conjunto y los miem

bros se obligaban a trabajar solamente por cuenta de la compañía 

y abstenerse de toda operación particular. Es innecesario añadir que 

este grupo obedecía también al deseo de formar un frente común en 

la política de compras de algodón y en la defensa contra la importa

ción extranjera. 
La iniciativa de Canaleta no constituye un acto aislado y ocasio

nal, cosa que aun dejando intacta su mérito intrínseca debilitaría sus 

alcances históricos, sino que est:í inscrta en un vasto movimiento de 

desarrollo y mejora de las técnicas, movimiento del cua! huelga decir 

que nuestro paisana fue el adelantado. Véase cómo en 1768 un macs

tro de tejeduría de Lyon, Francisco More!, introducía en Barcelona el 

arte de fabricar las llamadas "telillas", género de lana fina eventual-
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mente mezclada con seda, que interesó poderosamente al pública, 
hasta el extremo de que Carios III encargase fabricaria en las facto
das reales. 

Si esta ocurría pocos meses después del invento de Canaleta, en 
el año 1769 Carlos III concedía a dos franceses, Guillermo y Santiago 
Rebull, la patente de exclusiva del procedimiento de hilado y torcido 
de seda de Vaucanson y el sistema llamado piamontés. En 1783, 
Carlos III campraba mil quinientas maquinas hiladoras del modelo 
Vaucanson (o acaso las obtenía como botÍn de guerra de u nos barcos 
ingleses capturados- la forma de adquisición no est:í clara-) y las 
cedía a menos precio a los industriales. En 1784, la Junta dc Comer
cio de Barcelona cncargaba a María Margarita Berrot, una piamonte
sa, que dirigiese la construcción de maquinas según el sistema em
pleada en su país y enscñase a usarlas a los barceloneses. 

Ya en 178a los industriales barceloneses estaban usando las céle
bres "spinning jennies", inventadas en 1767 por James Hargreaves, 
maquina que se difundió en nuestro país baja forma modificada y el 
nombre de bergadanas. La misma difusión tuvo el telar hidraulico 
inventada por Arkwright y la no menos célebre "mula" ideada por 
Crompton en 1779, la cual, en los albores del sigla XIX, estaba ya 
implantada en todas las factorías catalanas. Por término media entre 
el invento de cada una de ellas y su utilización extensa en Cataluña 
habían transcurrido de diez a quince años. 

El mecanismo de relación triangular entre el inventor, el indus
trial y los poderes públicos queda ilustrada perfectamente por un 
significativa episodio ocurrido en 1790 cuando los fabricantes barce
loneses de muselina se informaran de que un individuo de Tarragona 
Hamada Severa Vela se había procurada una nueva maquina de hilar 
algodón. Su reacción consistió en escribir directamente al Rey don 
Carlos III para que ordenase a Severa Vela que viniese a Barcelona a 
explicaries sus nuevas técnicas. 

Cuando hubo terminada la fase de contratación de artesanos ex
tranjeros comenzó dentro de España la de los catalanes para que ins
truyesen a los de las demas regiones y es curiosa observar que la Junta 
de Comercio de Barcelona actuó cntonces con el mismo espíritu de 

3 
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reserva y cxclusivismo con que Francia o Inglaterra habfan, pocos años 

antes, tratado de frenar el éxodo de sus especialistas, hasta el extremo 

de que en el año 1785 Carlos III tuvo que prohibir que se pusiesen 

trabas a los movimientos de los artesanos barceloneses que quisiesen 

instalarse en otras partes de España. 
Es obligada paner en paralelo esta mentalidad de los poderes pú

blicos con la actitud que adoptaran en materia arancelaria y de polí

tica comercial general. Apenas la industria comenzó, según hemos 

visto, a solicitar cantidades de algodón cada vez crecientes, Carlos III 

lo liberó de derechos de Aduanas, aun cuando en determinados mo

mentos aislados se viese obligada a reimplantarlos para acopiar cau

dales. En algunos momentos se liberaron los algodones americanos, 

al tiempo que se gravaban los de Malta, con :ínimo de favorccer el 

cultivo de aquella plant:t en Indias, pera las frecuentes guerras contra 

lnglaterra y las consiguientes interrupciones del tr:ífico oce:ínico obli

garan una y otra vez a acudir a las fuentes mediterr:íneas de abaste

cimiento de algodón. No hace falta ponderar el enorme poder esti

mulante de la disposición tomada por Carlos III en 1778 en orden 

a la liberalización del comercio de la mayoría de los puertos españoles 

con América, fccha verdaderamente trascendemal en la historia de la 
industria catalana. Semej:tnte política estuvo acompañada de la fre

cuente restricción de importaciones extranjeras, siquiera éstas no se 

tc:alizasen a modo de acción de conjunto sino en momentos sueltos 

y para artículos diversos, aunque claro est:í, dentro de una tenden

cia a cerrar el paso a los acabados producidos mas alia de nuestra 

frontera. Las excepciones que espor:ídicamente padeció esta directriz 

y que ya sabemos que perjudicaran de modo extraordinario a los 

talleres españoles, se debieron solamente a súbitas y graves necesida

des de numeraria que el Tesoro resolvió por medio de las recauda

ciones de aduanas. 
De 1776 en adelante la documentación nos habla abundantemente 

del fabricante de indianas Juan Canaleta, convertida no sólo en figu

ra eminente de la vida industrial barcelonesa, sino también en un 

próccr destacada en el orden cívica y en un astro reluciente de los 

salancs y de los saraos. No estamos seguros de si ser:í éste el heredero 
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y continuador del negocio de José Canaleta, aunque es muy fundado 
suponerlo porque repetidamente se nos habla de que su fabrica radi
caba también en la calle Alta de San Pedro y cerca de la muralla. 

El maliciosa y aguda barón de Malda, que nos ha legado una 
crónica minuciosa y vivaz de la Barcelona de finales del sigla XVIII y 
principies del XIX titulada "Calaix de sastre", cuya copia conservamos 
en el Instituta Municipal de Historia, habla frecucntementc en sus 
anotaciones diarias de la familia Canaleta y no, por cierto, con un 
exceso de simpatía, porquc el barón, representante de la aristocracia 
randa, contemplaba con cierta ironía desdeñosa el esplendor de las 
casas de los fabricantes enriquecidos. 

Con cierta mala intcnción abunda desde 1783 en adelante en 
reseñas de los festejos dados en la mansión de los Canaleta, muchos 
dc los cuales fueron en celebración del Carnaval, que no pasó nunca 
sin ostentación y júbilo en aquella mansión. Ciertamente, a fuer dc 
objetivo, el barón de Malda apunta en otros mementos mucstras 
menos reprochablcs del !ujo señorial de los Canaleta. Así, dice en 
junio de 1784: "En aquest any per la profesó de Sant Pere, cap de 
octava de Corpus, segons costum de tots los anys per tal diada 
de guarnir indianas per aquells barris de la Parroquia de Sant Pere, 
els vehins isqueren pezas, y altras telas pintadas de superior gust en 
casa de Canaleta en lo carrèr de Sant Pere mes alt, una bona tirada 
de pezas a qual millor, y també de esquisitas en lo carrer de Sant Pere 
mes baix." 

En 1785, volviendo a la crítica del fausto que gastaba Canaleta, 
dice el barón de Malda: "Dia 12 de mars hà tret coche ab un parell 
de caballs, lo senyor J uan Canaleta, havent exit de casa seva ab tot 
aquest lluhit tren, y sen hà tornat a casa exint sense las libreas, des
pues si que ab especie de capots blaus lo cochero, y lacayo, havent 
tret tambè cosa de un mes atras coche, sense libreas lo cochero y 
lacayo, tot lo que no ha deixat de causar admiració a la gent y des
contento als de son bràs." Hacia 171)6 Juan Canaleta era miembro 
del Consistorio Municipal y por cierto celoso y entusiasta y no había 
iniciativa cívica a la cua! fuese ajeno. Así, por ejemplo, cuando en 
17fj3 el Capiran General don Agustín de Lancaster organizó una rifa 
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benéfica para dar trabajo a menesterosos mediante determinadas 

obras públicas, Juan Canaleta, junto con don Baltasar de Bacardí y 

otras figuras destacadas instaló en su casa una oficina de venta de 

dichos billetes. 
A tantos años de distancia no constituïra, sin duda, maledicencia 

alguna que observemos, teniendo a la vista los apuntes del barón de 

Malda, que nuestro prócer no debió de ser muy afortunada en el 

establecimiento de un sano orden en su casa, puesto que su esposa 

y sus hijos han dejado fama de cierta desmesura en la afición a la vida 

de sociedad y estos ú!timos se hicieron famosos, al parecer, por el 

desenfreno de su conducta. Un hijo de Canaleta llegó a provocar en 

el año 1800 algún que otro incidentc callcjcro suscitada por un exccso 

de dcscnvoltura y una hija de nucstro pcrsonajc fuc raptada cuando 

tenía 14 Ó 15 años de cdad por su novia. 

Dc esta inuchacha dicc el barón de Malda que era "molt espabi

lada i del talle dc la currutaqueria com a filla dc mare currutaca ben 

coneguda en tot géncro dc modas. Lo cert es que ahi se casaren los 

dos enamorats ab consentiment del parcs, que antes repugnaban, ab 

los misteris acostumats, per no tenir que fer gastos dc joyas, y de 

dot, que en el dia es una treta dc que es valen per la falta de pceu

niL.". Es éstc el primer indicio que nos llega de los negocios de 

Canaleta no funcionaban a plena satisfacción. En su crisis intervcn

dría antes que estc tren de vida ostentosa, las profundas convulsioncs 

ocasionadas por las guerras contra la Francia revolucionaria y contra 

lnglatcrra. Participaría todavía Juan Canaleta intensamente en los 

festejos organizados con motivo del viajc de Carlos IV y la familia 

real a Barcelona en 1802. 
Acaso fucsc ésta su tJltima gloria, porque el llorado historiador 

Carrera Puja! afirma en su obra "La economía dc Cataluña en el si

gla XIX" refiriéndosc a estos años que: "A crecr lo que sc decía en 

Madrid, los fabricantcs algodoncros y scderos catalanes amasaban 

muchos milloncs, pcro no conoccrían que dos dc los mas rcputados, 

Canaleta y Catala, ya sc empobrccicron antes de 18o8; y en 1818 

fuc la f:íbrica algodonera de Magarola la que se puso a la venta por 

medi o de rifa y con pcrmiso del Rey. Esta ba en la calle Tallers y s u 
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valor sc aproximaba al millón dc rcalcs. Los billetes, a diez reales, 
los expcndía la Administración dc Rcalcs Lotcrías, pera la rifa tuvo 
que ser anulada por no despacharsc suficientcs billetes para pagar a 
los acrccdores." 

Henos aquí en situación de examinar uno de los fcnómenos m:Ís 
interesantes del proceso que cstamos considerando: el del nacimiento 
del empresariado como estamento diferenciada. Esta aparición casi 
fulgurantc de un nuevo sector constituye una mptura bmsca del 
sistema estructural de la sociedad, y una manifestación estruendosa 
de la aptitud dc vastos conjuntos para escoger un destino difercnte y 
nuevo, totalmente desvinculada del casillero heredado de la Edad 
Moderna. 

La arrogancia de la nueva clasc se explica en gran parte por este 
éxito singular en la adopción de scmejantc posición insólita en el 
cuerpo social, logrado en los mismos años en que los intelectuales, 
como un Voltaire, tienen todavía que solicitar la hospitalidad dc los 
monarcas, en que los nobles no cuentan m:ls que con unas contadas 
vías dc actuación pública y las clascs popularcs, salidas de la cua
drícula de la vida campesina, estan entrando en otro yugo m:Ís rigu
roso todavía, el de la fabrica. ¿Cua! podr:í ser la causa mas profunda 
del triunfo de la nueva clase? 

A nucstro modo de ver, es la agudeza, la sensibilidad, el mime
tismo, con que se constituyó en abanderada de una nucva mentalidad 
que se había ido difundiendo inicialmente en lnglaterra y que fue 
pronto recogida por los dcmas países occidcntalcs. Un estudio de 
François Crouzet, en la revista "Annales", subraya que en la lngla
terra de finales del siglo XVIII cundió un espíritu adquisitiva llevada 
hasta la brutalidad, una obsesión por la búsqueda de la ganancia, 
una apetencia de triunfo material que no cstaba, por cierto, acompa
ñada de la guia de los placeres de este mundo, sino de una pura 
ambición de afirmar la propia personalidad y con ella, la victoria de 
las ideas de las cuales el nuevo estamento se creía depositario: la aus
tcridad, el ahorro, el ingenio, la aplicación, la constancia. 

La mecanización de la industria exigía la conccntración dc la 
mano dc obra en grandes establecimientos de trabajo. La maquinaria 
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era cara y, a veces, pesada y había que acogerla en edificaciones espe
ciales. La producción mecanizada neccsitaba también, para un mayor 
rendimiento de la maquinaria, un trabajo constante y una dedicación 
exclusiva del operaria durante toda la jornada. Adem:Ís la misma divi
sión del trabajo, consecucncia dc la mecanización, se facilitaba me
diante la concentración de todo el proceso en una misma f:íbrica o 
f:íbricas colindantcs. 

Estos motives llevaran a la desaparición de la forma de tr:tbajo 
cuidadosa, pausada y lenta que hasta entonces vcnía llev:índose en 
todos los sectorcs. Las nuevas formas dc trabajo originarían el "fac
tory system", caracterizado por la concentración cuantitativa antes 
que cualitativa dc operaries. Esta masificación ha tenido una versión 
sumamcntc peyorativa en la literatura de la época, de la cua! quedan 
aún vestigios en las apologías dc car:íctcr obrerista. 

Sc ha venido repitiendo, como dice Shepard B. Cough, que en las 
f:íbricas trabajaban hombres, mujeres y niños hasta la extenuación, 
convirticndo así en atributo exclusiva de las nuevas agrupaciones un 
régimcn dc disciplina y rcndimiento que era tan gravoso o m:Ís en el 
trabajo agrícola y en el pequeño taller de un artesana de la época. 
Desde esta idea tópica se ha ido pasando a una versión menos dram:Í
tica al apreciar mejor el fundamcnto de los hechos y estimar que el 
proceso ·de mccanizar la producción industrial pasó en seguida a 
repercutir en el bien del trabajador mismo y de la colectividad con
ducicndo a un aumento de salaria entre los obreres industriales y a 
un auge de ingresos nacionales. 

La gran ciudad industrial no defraudaría, ni ha defraudada luego, 
en líneas generales, a las masas venidas a ella porque cntendían que 
la vida en la ciudad era m:Ís grata que la del campo y que el trabajo 
en los centres urbanos era m:Ís f:ícil de obtener que en el agra y m:Ís 
estable. Adcm:Ís, casi todos los miembros de una familia podían 
cmplearse en la industria por un ingreso visible, aspecte que tenía 
vivo intcrés ya que las mujercs y los niños habían sida notoriamente 
"infraemplcados" en las granjas, sin retribución alguna o con lucro 
Irnsono. 

El empresariado capitalista, Hamada en la época "fabricante ma-
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nufacturero", como dice V azquez de Prada, im plantó un sistema 
de trabajo muy rígida y, en ocasiones, cruel. Mantuvo una actitud 
implacable ante sus obreros, pera ha de tenerse en cuenta que las pri
meras empresas, enfrentadas al riesgo, habían de salir adelante gracias 
a disciplinar a obreros venidos del campo, no habituades al trabajo 
metódico, y que los mismos patronos pasaban la jornada entera en la 
Hb rica. 

lnteresa anotar en este punto que la concentración de las masas 
laborales en torno de unos focas de trabajo redundó en favorecer una 
nueva etapa de concentración fabril, que podríamos llamar de segundo 
grada: es decir, el nacimiento de industrias dedicadas a abastecer a 
esas nuevas masas de consumidores de productes característicos de la 
vida en gran aglomeración urbana, industrias que a su vez atrajeron 
a redoblades contingentes de trabajadores, provocando un fenómeno 
como es el gigantisme urbana, tan concomitante con el desarrollo 
industrial que es forzoso creer que el uno actúa sobre el otro como una 
serie infinita de causas y efectos. 

Manchester pasaría de 5.000 habitantes en 1700 a 100.000 en 
18oo; la población de Barcelona, que era en 1700 de unas 50.000 per
sonas ascendería cien años después a 130.000 y en el curso del si
gla XIX aumentaría hasta 533.000 habitantes. No hace falta exten
derse en ponderar este proceso y sus implicaciones de toda tipo, que 
conocemos por experiencia propia. 

Dentro de la dificultad de basquejar las líneas de la industria 
textil durante el sigla XIX, es posible valerse de una línea general de 
evidente firmeza que va prolong:índose en el curso del mismo y seña
lando las tendencias generales de nuestra especialidad. La primera 
de elias podría ser la decadencia de los gremios, debida no ya al ago
tamiento interno dc las corporaciones sina a la crisis de toda la es
tntctura económica, social y política que había acompañado su des
arrollo y grandeza. Los gremios habían alcanzado ésta en el momento 
en que pudieron desenvolver eficazmente sus características finalida
des defensivas, defensa contra el contrabanda, defensa contra el in
tmsismo, defensa contra las irregularidadcs que alterasen la calidad 
de los productos, defensa contra una libertad industrial y mercantil 
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que acelerase el trafico económico mas alia del ritmo deseado por las 

corporaciones. 

En cada uno de estos frentes los gremios podían considerarse en 

derrota cuando comcnzó el siglo pasado y la desintegración de sus 

facultades y atributos no deja dc carrer parcjas con la venida en masa 

de aludes de trabajadores que se instalaron en Barcelona, y con la 

misma desintegración y crisis de los csquemas tradicionalcs de la vida 

ciudadana, tanto en lo urbanística como en lo sociológico y lo cos

tumbrista. En el año 1789 una Real Orden ascstó un duro golpe a 

la estructura gremial, al abrir la mano en materia de libcrtad dc ins

talación dc industrias, permitiendo que "los fabricantes de tejidos 

puedan invcntarlos, imitarlos y variarlos libremente según tengan por 

convcnicnte, sin sujcción a anchos, números de hilos o piezas ni a 

maniobra y maquinas detcrminadas". Esta disposición figura en 

nuestro Instituto Municipal dc Historia dondc se custodia una frac

ción del archivo dc la antigua Junta de Comercio. 

En el mismo Instituta y sección aparcce un escrita que fue ya 

analizado por Carrera Puja! y Romeva donde se recomienda eliminar 

las trabas contenidas en las ordenanzas gremiales y evitar los perjui

cios que "ocasionan al operaria habil e ingenioso que en uso de su 

aplicación y talento invente, imite o quiera variar los géneros y las 

maniobras prescritas para la fabricación de ellos, sepadndose de la 
servil y rigurosa observancia de los preceptos técnicos de que suelen 

abundar tales reglamentos". Era pues, general, la hostilidad contra los 

gremios, mirados como una traba contra el progreso fabril, y en 1813 
las Cortes dc Cadiz dispusieron la extinción de los mismos. Aun 

cuando esta medida no fue firme a partir del mismo momento y expe

rimentó fluctuaciones condicionadas por la política de la época, en 

1836 sí que se dispuso su definitiva abolición y los gremios se convir

tieron en simples asociaciones conforme al modelo dc la ley general. 

Otra de las líneas cardinales del quehacer industrial durante la 
mayor parte del siglo XIX viene sugcrida por la actividad de la Junta 

de Comercio que había sida constituïda en 1758. Para el observa

dor de nuestro tiempo acaso sea el aspecto mas interesante de la acti

vidad de la Junta su dialogo, no siempre cordial, con la Junta Gene-
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ral de Comercio del Reina instituïda en Madrid, di:ílogo en el cua! 
la de Barcelona personificó invariablemente los intereses de la eco
nomía catalana en forma tan enérgica y valiosa que cuando en 1847 
fue extinguida resultó preciso que otras corporaciones surgiesen al 
punto para mantener en alto aquella bandera, tales como la Sociedad 
de Amigos del País y mas tarde el bencmérito Fomento del Trabajo 
Nacional y las propias Camaras de Comercio y de la Industria. 

Scgún ha afirmada acertadamcntc T orrclla Niu bó en su estudio 
sobre el desarrollo textil de Barcelona, las dos actuacioncs basicas de 
la Junta fueron el fomento de toda clasc de mejoras, inventes y cstti
dios, y la formación de técnicos capacitades y dc cspecialistas y ope
raries expertes, preocupación esta última que tuvo brillante extensión 
a la esfera de las artes y dc las lctras. Estas tareas suplieron enormes 
lagunas de la acción oficial en una época en que Barcelona carecía 
de Universidad y la enseñanza dc toda clasc permanecía en un nivel 
desconsolador. 

En J8I6, con la institución dc la Junta de Aranccles comenzarían 
a crearse trincheras de defensa contra la invasión de los productes 
extranjeros y apenas transcurrido el primer cuarto de sigla pasado 
comcnzarían a percibirsc los frutos del esfuerzo de una constelación 
de patriarcas de la industrialización de Cataluña que, dcntro dc un 
esquema estrictamente individualista y familiar sentaron las bases de 
poderosas empresas propiciadoras de la preparación colectiva. Bastara 
evocar los nombres de los Bonaplata, Güell, F:íbrcgas, Ferrer Vidal, 
Bosch Labrús, Muntadas, Batlló, Arañó, Malvehy, Godó, Vilumara, 
Vila, Sala, Tumll, y tantes mas para que queden proclamadas las 
virtudes públicas y privadas de una generación en cuyos desveles est:í 
fundamentado toda el devenir de la Cataluña posterior. 

A mediades de siglo, Barcelona contaba con una industria algodo
nera donde trabajaban 100.000 operaries, una floreciente tintorería, 
unas sederías expertas y animosas, una industria lanera abierta hacia 
los progresos que trajo la implantación del estambre y las múltiples 
novedades subsiguientes. En 1847 todas estas ramas de la industria 
textil se agmparon en la llamada Junta de Fabricas que al año si
guiente daría vida al Instituta Industrial de Cataluña, hermanando-
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las dentro de él no sólo con las industrias auxiliares de la textil, sino 
con las de la química y la metalúrgica. 

El liberalismo económico se basaba en un régimen de mercado 
de trabajo y de libre contratación que atendía muy poco a la realidad 
humana del mundo laboral. La reacción se manifestó muy pronto en 
una serie de conflictos de trabajo y huelgas, que ir:ín present:índose 
periódicamente a partir de 1827. Durante los primeros decenios del 
siglo no existe verdaderamente conciencia de clasc y aún menos, idea 
de unidad. Vicens Vives, en sus "Industrials i polítics", estudia una 
de las facetas mas características del hecho: "Podemos aquí separar 
dos grupos diversos de obreros ... los que son llamados «operarios» 
en la terminología de la época ... y los «miserables», o sea, la mano de 
obra eventual", con frecucncia desplazada de los lugares de proceden
cia y en lucha por llegar a ser algo dcntro de las producción indus
trial." Los empresarios perseguían el mantenimiento de dos oleadas su
ccsivas de mano dc obra: una, reducida, de especialistas remunerados 
con un sueldo mas elevada, y otra mas amplia, eventual y apropiada 
para los trabajos menos delicados, mas pesados y de emergencia. 

Nos interesa hacer extenso aquí de las noticias acopiadas con un 
rigor sistcm:Ítico prodigiosa por Ildefonso Cerd:Í, autor del plan del 
Ensanche de Barcelona, en s u obra T eoría general de la urbanización 

y aplicación de StiS principios y doctrinas a la reforma y ensanche de 
Barcelona, editada aquí en 1867. Cerd:l efectuó un cuidadoso estudio 
del número, variedades y circunstancias de la clasc obrera barcelo
nesa, y dice precisamente al propésito que nos est:Í ocupando: 

"Las crisis, aun las m:Ís recias, jam:ís presentau dcsde un princi
pio toda su intensidad, sino que recorren con mayor o menor rapidez 
difcrentes gra dos has ta llegar a s u últim o desarrollo ... Des de los pri
meros momentos en que la crisis asoma, los dueños y jefes de los 
talleres se aprcsuran a despedir a los operarios inferiorcs o regulares ... 
quedando sólo en los talleres los buenos y sobresalientes. Si a pesar 
dc esta disminución, hubiese todavía alguna sobrante, entonccs los 
buenos sufrirían en el mismo orden gradual la misma suerte." 

Estc eventualismo en la oferta y demanda de trabajo es tÍpica de 
la falta de previsión lineal de los empresarios de la época. La actividad 
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economtca, según Cunningham, citada por Akerman, se caracteriza 
en la década 184o-185o por la ausencia de anticipaciones: los empre
sarios actúan basandose en los precios corrientes y los costes del mo
mento; mientras que el Estada no prevé una planificación, a largo 
plazo. Ningún dirigente considera, científica y sistem:Íticamente, el 
porvenir en tanto que parametro. El trabajador de la época del indus
trialisme naciente padece un absoluta desamparo respecto dc las vici
situdes que vive la economía capitalista. Precisamentc el pcríodo que 
contemplamos es de una inseguridad y una movilidad excepcionalcs. 

lndicaremos para terminar que Akerman considera que hay cuatro 
tipos de relaciones económicas que rigen el desarrollo económico de 
esta fase: 

1) Falta de corrclación en el mercado entre cantidades y precios 
y ofena y demanda. 

2) lnAacioncs dc guerra.seguidas dc deAaciones, como lo demues
tran los ciclos que culminan en 1857 (guerra dc Crimea), en 1866 
(guerra civil norteamericana) y en 1873 (guerra franco-alemana). 

3) Coyunturas de pura cspeculación, como las que proceden de la 
crisis de 1825 (bloqueos sudamericanos) y de 1836 ("cotton cornet"). 

4) Durante este período estructural, dc tendencias homogéneas al 
principio, las relaciones sc van haciendo heterogéneas, contradictorias 
v embrolladas. 
, Es imposible, dentro del marco dc que disponía, fatigar por mas 
ticmpo vucstra atcnción prolongando el analisis hasta el día dc hoy, 
analisis que otros conferenciantes continuaran dentro de estc mismo 
ciclo. Podría observarse solamcnte como colofón, que tal como el 
esfucrzo dc la generación dc José Canaleta superó el agotamiento 
y la crisis de la economía preindustrial española, cumplc a nuestra 
época superar y desarrollar la estructura y los resultades dejados por 
el ciclo, agotado hacc ya tiempo, del equipamiento industrial aportada 
por aquella fase, recogiendo en un nuevo aHn, semejantc a aquél, 
las nccesidades e impulsos dc nuestro tiempo y pensando siemprc 
que las dificultades y limitaciones con que tropezamos son segura
mcntc dc menos gravcdad que las que venció aquella gencración he
roica al sentar las bases dc la industrialización de España. 
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ANTECEDENTES 

Cu:mdo el Excma. señor Presidente de esta Real Academia de 
Ciencias Económicas y Financieras de Barcelona me invitó, como 
Presidente de la Lonja Textil, a pronunciar una conferencia en vues
tra noble tribuna, el honor que se me dispensaba era tan grande, que 
para mí representó un deber aceptarla en acta de servicio a la Indus
tria T extil española, y servir a esta industria es un "leitmotiv" del 
cua! no podemos desligarnos los que estamos unidos a ella. 

Si me sentÍ profundamente halagado por la invitación de la Real 
Academia, a la cua! estoy muy agradecido, he de ser sincero conmigo 
mismo y especialmente con ustedes, por lo precario de mis conoci
mientos, y rogarles benevolencia al escuchar mis palabras, que est:ín 
guiadas por deseos de lealtad hacia una industria que es noble y bue
na, y trabaja constantemente para el resurgir de España, aportando 
bienestar a toda el :ímbito nacional. 

El tema de esta conferencia- "La industria textil, pionera de la 
industrialización de España" - se presta a mucho comentaria, ya 
que es de actualidad al conmemorarse el bicentenario del inicio de 
la industrialización española, inicio que tuvo lugar en Barcelona y a 
escala nacional, como nos lo recordó, en su conferencia del 4 de fe
brero de 1~4, el Excma. señor Ministro de Industria. 

Hablamos del bicentenario de la industrialización textil, y ella 
no quiere decir que la industria textil esté en su vejez; la industria 
textil tiene una energía juvenil, con vitalidad permanente que se 
reestructura de modo progresivo y creciente, queriendo ser en toda 
memento apta para desempeñar su misión ante la sociedad española. 
Por esa vive; por eso piensa; por eso habla, crece y se desarrolla, y el 
esfuerzo que realiza no es otra cosa que la expresión de su interés 
socio-económico por la nación. 
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Debemos sentirnos Íntimamente ligados a ella y convencidos de 

su utilidad, no para poder atribuirnos un mérito personal, sino para 

poder ofrecer al país lo que en su nombre realizamos para el bienestar 

de todos los españoles. Esto es lo que me ha dado valor para aceptar, 

y con satisfacción, el ofrecimiento de dirigir estas palabras, si con 

elias puedo servir y ser de alguna utilidad para la industria pionera 

de la industrialización de España. 
La industria textil ha realizado muchísimas casas a lo largo de su 

historia y por ella la civilización !e ha de estar agradecida. ¿Acaso 

hubieran podido realizarse mas casas y mejor? Quiza sí, pero no hay 

nada perfecta en este mundo y lo realizado, hajo el punto de vista 

social y económico, ha sida de gran importancia para el progreso y 

desarrollo de la humanidad. 
En nuestros días los hombres se admiran de los grandes descubri

mientos que realizan y, al propio tiempo, se angustian por la evolu

ción de los acontecimientos y desconocen el destino de las cosas y de 

los pueblos; por eso nunca ha sido tan necesario como en los mamen

tos actuales conocernos profundamente y recapacitar sobre los funda

mentes históricos y económicos de nuestra civilización; debiéramos 

vaiver nuestros ojos hacia atras para conocer mejor el pasado y, con 

esta experiencia, poder afrontar con m:ís seguridad un futura que qui

za se pueda moldear con nuestras manos. 
Sabemos que en el globo terr:íqueo aparecieron primera las plan

tas y luego los animales, para preparar la tierra antes de que fuese 

habitada por el hombre; por eso los geólogos y antropélogos mas 

eminentes sitúan la aparición del hombre en el período cuaternario 

y coinciden en dar a la raza humana un origen asiatico. Los monu

mentos históricos dejados por los pueblos de Babilonia y de Asiria lo 

confirman, y el templa de la Oiosa Gan-naki, construïda por el Rey 

Gudia de Sirgulla (s.ooo años antes de Jesucristo), da fe de la exis

tencia de una civilización avanzada. 
Podríamos poca a poco ir describiendo la historia del mundo hasta 

llegar a nuestros días en que la ciencia y el progreso moderna han 

puesto en nuestras manos los medios para abandonar la tierra rumbo 

hacia otros planetas, y la habitabilidad de los mundos, que ahora 
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preocupa, preocupaba ya al hombre desde hace miles de años. Orfeo, 
en el año 1400 antes de Jesucristo, sostenía, al igual que lo hizo 
Cicerón, que la luna, los pbnetas y las estrellas estaban habitades. 
Pbtón y Galilea, con posterioridad, admitÍan igualmente la vida ex
traterrena y el hombre de hoy se pregunta en sus profundas aspira
ciones cada vez mas universales: ¿Podremos ir a esos mundos, esta
blecernos en ellos y prosperar en ambientes tan diferentes al nuestro? 

Conocer lo que la ciencia nos ofrece no ha de ofuscar nuestra mi
rada retrospectiva hacia el conocimiento de una industria que, como 
la textil, es tan indispensable al progreso moderna y a la vida del 
hombre como puede serio la de la alimentación. 

Sabemos que se ha descubierto recientemente vida vegetativa en 
nuestro planeta que se remonta a millones de años antes de nuestra 
era; pera los primeres indicios de lo textil se sitú:m cscasamentc a 
27.ooo años antes de Jesucristo. Se atribuye a Noema o Naam:Í, de 
la séptima generación de Caín, la invención del arte de hilar y tejer 
la lana (1), y que dicha materia fue la primera que se usó tejida para 
el vestida, guardando para sí la primacía de una industria que con el 
tiempo se llamó T extil. 

A la lana lc siguió el lino, 6.ooo años antes de Jesucristo, y fue 
gobernando China el Emperador Hoang-ti, cuando su esposa, la Em
peratriz Si-Ling-Chi, descubrió y tejió en su telar la primera fibra 
de seda (2.65o años antes de Jesucristo). 

Luego vinieron las dem:Ís fibras textiles, destacando entre elias el 
algodón, que, con el tiempo, debía ocupar el primer lugar en la pro
ducción mundial de fibras textiles. 

LAs FmRAS ARTIFICIALES Y SINTÉTICAS 

Pera, en el transcurso de los siglos, el hombre aprendió a fundir 
sosa natural con piedra caldrea, cal o arena de cuarzo pura y, despa
rramando este líquida sobre sus recipientes, se formaba, al enfriarse, 
una capa de vidrio (s.ooo años antes de Jesucristo). 

Alrededor de los 2.000 años antes de Jesucristo el vidrio se con-

(1) "Los hérocs y las grandczas dc la Ticrra", Barcelona, 1854, pag. 178. 
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virtió ya en un material muy apreciada y, por los descubrimientos 

rcalizados y los estudies llevados a cabo, se sabc que el arte de traba

jarlo sc practicaba ya en Mcsopotamia entre los siglos VIII y VI antes 

de nuestra era, cxisticndo indicios de cristalería que se remontan hasta 

el siglo xvn antes de Jesucristo. 

El invento fcnicio de trabajar el vidrio por soplaje y estiraje data 

sólo de so años antes de Jesucristo; pocos años después se estableció 

en Grecia y en la propia Roma, y sc introdujo en España en el siglo I 

de nucstra era. 
El egiptólogo inglés W. M. Flinders Patri! nos ascgura que los 

antiguos cgipcios conocían ya el arte de obtcner hilos de vidrio por 

estir:tjc y que dcsde el :tño 16oo :tntes de Jesucristo, se servían de elias 

par:t el adorno dc rccipientcs de cristal. 

Por esa, aunquc bastos, estos hilos de vidrio estirada pueden ser 

considerados como la primera "fibr:t artificial", es decir, fibra produ

cid:t por la mano del hombre. 

René Antoine Ferchault de Reamur (1683-1757). en la comunic:t

ción que dirigió en 1713 a la Real Academia de Ciencias fr:tncesa, 

explica cómo se pueden obtener finísimos hilos de fibra de vidrio. 

Y manificsta: "Si supiéramos haccr hilos de vidrio dc gran finura, 

quiz:i podrían ser empleados en la fabricación de textiles." Una de 

las primcras comunicaciones sobre el empleo de fibras de vidrio en lo 

textil data de 1842 y fue realizada por Luis Schwabc en el Congreso 

dc la British Association, de Manchester. 

En 1893 la fibra de vidrio fue utilizada por primera vez en artÍcu

los para vestir. Edward Dumond Libbey, de Toledo (Ohio, EE.UU.), 

creó para Georgia Cayven, gran artista americana dc aquella época, y 

para la princesa española Eulalia, unos vestidos de seda y fibra de 

vidrio, uno de los cu:tles puede admirarse actualmente en el Museo 

de la citada ciudad de Toledo, en Ohio. 

En la exposición de P:trÍs, de 1889, el Conde de Chardonnet pre

sentó su seda artificial, marcando el camino que con el tiempo ha 

llegada a ser la gran industria dc fibras artificiales y sintéticas, que 

debía proporcionar al hombre los textiles nuevos que el progreso y la 
ciencia lc han exigida para un mejor vivir. 
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Tqmos NO TEJIDOS 

El profesor J. \V. S. Hearle, del Depart:lmento de T ecnología del 
Colegio de Ciencias de Manchester, nos recuerda que con anteriori
dad a lo textil, los habitantes dc la tierra debieron emplear las pieles 
dc animales como primer vestido para el hombre, y descubrieran 
igualmcntc que se podían fabricar telas sin necesidad dc recurrir a 
la hilatura y al tisaje. Nos dicc que, según la leyenda. los camelleras 
:Írabes sc tapizaban los zapatos con pelos dc camella 'JUC por efecto 
de la humedad, del calor y del race, se transformaban en fieltro. 

Los pueblos primitivos de las islas del Pacífica y dc Africa con
fcccionaban telas apaleando cortezas de :írboles y plantas hasta alcan
zar la finura descada; y es tas tel as, llamadas vulgarmentc "ta pas", 
fueron los prim eros "tejidos no tejidos". 

Actualmente son muchos los estudios que se realizan para la 
obtención de "tejidos no tejidos" y su industrialización aportara una 
nucva revolución a la industria textil, que quid ser:Í mucho mas 
profunda que la que aportaran las fibras sintéticas con el "wash and 
wear". Ser:í la época del "wcar anc! throw", ya iniciada, y que con 
toda seguridad ir:í desarrall:índose a medida que la técnica vaya faci
litando su fabricación. 

Lo TEXTIL Y LA CoNFEcciÓN 

La larga historia de lo textil, que se remonta, como hemos vista, 
a 25.000 años antes de nuestra era, nos proporciona un pasado y nos 
da una tradición que es base de nuestra complacencia de industriales; 
sabemos que no nos promete ni facilidad ni fdicidad en el desempcño 
de nuestra misión; ésta es mas bien dificultosa para guien la ejerce, 
pero realizamos una gran labor positiva y mañana seremos testigos 
de días mejores, en un país de paz y trabajo para todos, que habre
mos forjada con nuestro prapio esfuerzo. 

Nuestra satisfacción y recompensa son las que nos da la industria 
tcxtil al ser la que mas bienestar y riqueza puede aportar a los hom-
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bres y la que, por la influencia que ejcrcc a través del vestido y de la 

moda, nos permite conoccr con mas detalle la historia y el modo de 

vivir de los pueblos. 
Los antigues cgipcios, por ejemplo, no conocían ni el algodón ni 

la seda, y sus mujcrcs iban vestidas gcncralmente con sólo una túnica. 

Los trabajadores, los niños, los sirvientcs y las bailarinas, aparecían 

apenas vestides, ya que el vestida constitrsía en aquella época tm dis

tintiva de rango social. 
La influencia de la moda en el vestir es también de tal importan

cia, que ha llegada en algunas épocas a desfigurar incluso el cuerpo 

dc la mujcr. Lo vemos reflejado en los cuadros pintades por Durero, 

Holbein y muchos otros artistas dc la Edad Media; las mujeres que 

pintaban cran completamentc distintas a las mujeres pintadas luego 

por el Tiziano. Y es curiosa constatar que el primer talle ceñido en 

la mujer se remonta a la "diosa dc las scrpientcs", alrededor de 1.500 

años antes de Jesucristo; y que el corsé, en su forma actual, apareció 

solamente con la moda española del sigla XVI, haciendo exclamar a 

Catalina dc Médicis que toda mujcr bicn nacida debcría tencr un 

talle dc un di:ímetro no superior a los 33 centímetres. 

La industria tcxtil sc complementa con la dc la confección y 

ambas esdn tan estrcchamente ligadas que hoy no se concibe un 

tcxtil próspcro sin una gran industria dc la confccción, como tampoco 

una gran confección sin una industria tcxtil próspera. España tienc 

la gran suerte de que ambas son milenarias en su cxistencia, ya que 

inclusa en el sigla IV de nucstra era, los sastres de Tarragona expor

taran trajcs confeccionades con telas cspañolas a toda el Imperio 

romana. 
Son siglos los que han andado juntes lo textil y la confección, 

prest:índose mutuo auxilio. Así han vivido, luchado y trabajado, 

cspcrando tiempos mcjores, pero así se han ido cimentando las bases 

para una maravillosa unión de propósitos e intenciones, segures dc 

que los beneficies que sc rcciban se multiplicaran con el tiempo de 

una forma cxtraordinaria, porque ambos, lo textil y la confección, 

coinciden en una misma afirmación: El dcseo dc elevación del nivel 

dc vida del pucblo español y esta afirmación tienc una base realista 
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en la que se apoya, ya que la industria textil est;Í tan vinculada a la 
historia de España, que hoy ya no se concibe nuestra nación sin una 
i nd us tria textil floreciente. 

Ahí radica el motivo por el cual se ha querido honrar a esta in
dustria con la celebración del Bicentenario del inicio de su industria
lización, que nosotros afirmamos tuvo lugar en 1765; y tal hecho 
fue, quiz:ís, el que hizo proclamar a nuestro Ministro de Industria 
que "Cataluña fue la pionera de la industrialización de España y 
la que concibió la industrialización a escala nacional". El Excm o. 
señor don Pedro Gual Villalbí, Presidente del Consejo de Economía 
Nacional, afirma que "la industria textil fue el eje alrededor del cual 
se desarrolló todo el proceso del crecimiento industrial español". 

Si Cataluña fue la pionera de la indmtrialización de España y la 
industria textil industrializÓ Cataluña, la industria textil catalana es 
la industria pionera de la industrialización de España. 

CATALUÑA y LO TEXTIL 

Cataluña puede tener centres turísticos de gran importancia, como 
son los Pirineos y sus Valies y la Costa Brava; puede ser igualmente 
una de las zonas m:Ís industrializadas de España, o tener grandes 
explotaciones agrícolas en Lérida y un centro industrial y comercial 
de primer orden, con uno de los principales puertos del Mediterr:Íneo; 
pero lo que m:ís caracteriza a Cataluña o predomina en ella, son el 
"seny català" y su industria textil, y ambos no han estado ausentes 
de las graves preocupaciones que plantea el trabajo, la responsabilidad 
y el progreso. 

En el año 1200, el Rey Pedro 11 de Aragón aseguró ayuda y pro
tección a las corporaciones textiles catalanas, las cuales, al desarro
llarse y al ir creciendo la ciudad de Barcelona, dieron origen a los 
barrios dc tejedores y de tintoreres y el prestigio de las corporaciones 
laneras de los siglos XIV y xv hizo que la industria textil catalana fuese 
mundialmente conocida. 

El libro del "Consolat de Mar", primer Código marítim o elabo
ra do en Europa y editada en 1370, en Barcelona, aportó una gran 
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ayuda a la cxpansión dc la industria tcxtil, a la que coadyuvó, asi

mismo, constituycndo el factor cconómico m:ls sobresaliente, la 
''Taula dc Canvi", fundada en I901 y considerada por historiadores 

y cconomistas como la primera institución bancaria implantada en 

España. 
La Edad Media sc habd caractcrizado como caballcresca y gue

rrera, pera fue igualmente creadora de grandcs invcntos. Gracias a 

la calidad dc los vcncros dc hicrro cxistentcs en los Pirineos, la forja 

catalana contribuyó dc una manera cspccialísima al dcsarrollo indus

trial; la invcnción del timón hizo posiblcs las gran des travcsías marí

timas; la aparición de la "caravcla" en el sigla xv facilitó la navega

ción dc altura; los deseos dc gloria y riqucza y las posibilidades del 

uso de las tablas astronómicas estimularan al hombre a realizar los 

grandcs dcscubrimicntos de nucvas tierras. Cristóbal Colón presentó 

en I492 a los Reyes Católicos su proyccto dc llegar a las Indias por 

una nucva ruta. Magallanes, al servicio dc Carlos I, descubrió el es

trccho dc s u nombre y fuc una de s us na ves, "La Victoria", capita

ncada por Juan Scbasti:ln Elcano, la que, rcgrcsando a España en 

I 522, rcalizó por primera vcz la vuelta almundo. 

Dcsgraciadamcnte, el Renacimiento, al provocar en nucstro país 

un profunda cambio de mcntalidad, iniciaba una época de decadencia 

que alcanzó asimismo a toda la industria tcxtil cspañola; y fue en 

I 5 I I que el Rcy Fcrnando el Católico, firme en s u propósito de salva

guardaria, autorizó la inmigración dc obreros cxtranjeros para que 

cnseñaran a los catalanes el arte dc la fabricación de tejidos. 

Pcro esta y otras mcdidas sc revelaran insuficientcs hasta que, en 

I 682, el Rey Cario s li aseguró protccción y faci li dades a to das las 

cmprcsas textilcs que se instalascn "en regiones tradicionalmente con

s:.~gradas a la industria del tejido". 

El primer paso hacia un rcsurgimicnto textil cstaba dado y, m:ls 

tarde, a principios del siglo XVIII, empczaron a manifestarsc los prime

ros síntomas de recuperación. En I765, don José Canaleta inicia la 
industrialización textil con la instalación en Barcelona de la primera 

fabrica de hilar algodón, diez años antes dc la implantación dc esta 

industria en los EE.UU. de Norteamérica. 
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España aportó valiosos clementos a la civilización, al desarrollo 
científica de los siglos xvi y Xvii, siglos que, al propio tiempo, fueron 
ios de la Edad de Oro de la literatura española; y nuestra economía, 
durante el sigla xvm,• experimentó la Hamada revolución industrial, 
base del mundo actual, siendo precisa la aparición del maquinismo 
para dar origen a otra revolución: la que permitió transformar los 
procesos de fabricación de acuerdo con las nuevas técnicas. 

INDUSTRIALIZACIÓN 

Pera, ¿qué se entiende por industrialización? 
Veamos, primera, la definición que da el diccionario de la Real 

Academia Española a la palabra industrializar. Industrializar es: 
"Hacer que una cosa sea objeto de industria o elaboración, es decir, 
.aplicar un conjunto de operaciones materiales ejecutadas para la ob
tención, transformación o transporte de uno o varios productos natu
rales." 

Si actualizamos el concepto, por industrializar debe entenderse 
llevar un proceso de fabricación al grada de perfeccionamiento que 
corresponda a la época, lo cual quiere decir que un proceso que se in
dustrializa, dej.a atr:ís unas técnicas que, comparadas con las nuevas, 
se convierten en artesanas; y así vemos que lo que un día pudo de
nominarse industria, boy probablemente ya no sería considerada 
como tal: de ahí que un proccso de industrialización pueda n:J.cer en 
cualquier momento en que una revolución técni..:a dé pie para ella. 

Los tratadistas del desarrollo económico han estudiada profunda
mente las implicacioncs de un proceso dc industrialización. Veblen 
ha cxpuesto muy acertadamcnte que la tecnología prestada era uno 
de los factores primordiales que asegura una gran rapidcz en el 
desarrollo de un país atrasado en fase de industrialización, y deficndc 
igualmentc la teoría de que, para iniciar un proccso de desarrollo 
industrial en un país subdesarrollado, no es preciso aplicar las últi
mas invenciones técnicas, citando como ejemplo la industrialización 
tcxtil japonesa, que alcanzó su poderío trabajando con maquinaria 
inglcsa de scgunda mano. 
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Esa teoría nos viene a confirmar que "la industrialización debe 

considcrarse hoy como un concepto relativa, y que industrializar es 

llevar un proceso de fabricación al grado de perfeccionamiento que 

corresponde a la época y refiriéndose, desde luego, a un país deter

minada"; y definimos la industria, de acuerdo con Mantoux, como 

"la producción de mercancías u objetos nccesarios para el consumo 

y que no nos proporciona la Naturaleza". 

INICIO DE LA INDUSTRIALIZACIÓN DE EsPAÑA 

Pero, ¿cu:índo se inició la industrialización textil de España? 

El inicio de industrialización por transformación de los procesos 

de fabricación de acuerdo con nuevas técnicas y que hizo que en Es

paña lo textil se industrializase, no cabe la menor duda de que tuvo 

su origen en 1765, cuando don José Canaleta inauguró en Barcelona 

la primera f:íbrica de hilados de algodón. 
Si repasamos el estudio publicada por las Naciones Unidas en 

1955 sobre "Procesos y problemas dc la industrialización en los países 

insuficientemente desarrollados", veremo s cóm o la industrialización 

en España, se inició en 1765. 
"La industrialización- según dicho estudio - implica cambios 

en la estructura de la cconomía y, en muchos casos, si se han de evi

tar grav:Ímenes sociales excesivos, hay que ajustar la introducción dc 

dichos cambios a otras consideraciones, tales como la tasa de creci

miento de la población y dc la producción agrícola, que no suelen 

variar de manera súbita o r:ípida. Adem:Ís, el desarrollo industrial 

entraña profundas alteraciones en la organización social; el ritmo que 

puede seguir dicho desarrollo, sin dejar de producir vemajas inme

diatas de caractcr social, se halla también limitada por la capacidad 

dc la colectividad para adaptarse a la nueva situación en sus relaciones 

y modo de vivir. 
. La rapidez y el éxito con que pueda industrializarse un país insu

ficientemente desarrollado, dependen en gran medida dc sus recursos 

humanes y de las posibilidades que ofrezcan para el dcsarrollo. 

Según el mismo estudio, el ritmo de aumento de la producción in-
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dustrial depende de las inversiones industriales y éstas son el resultada 
en gran parte de la acumulación de capital. 

Por lo tanta, un proceso de industrialización implica: 
I. Cambios en la estructura de la economía. 
2. Cambios en la estructura social. 
3· Aumento de la población. 
4· Acumulación de capitales. 
5· lnversiones industriales. 
6. lnnovaciones técnicas. 
La industrialización española de la segunda mitad del siglo XVIII 

no fue ajena a esta fenomenología, como veremes a continuación. 
I. CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA ECONÓMICA. - La economía del 

país acusa en la década de I76o una serie de medidas de política eco
nómica, que producir:ín un profunda impacto en su trasfondo eco-, . 
nom1co. 

Durante el quinquenio I76o-I765 se inicia la revolución de los 
precios agrícolas, que exigir:ín la intervención del Estada para ase
gurar la subsistencia de las nuevas capas de población y acabar:ín con 
el monopolio secular de la Mesta en favor de los ganaderos particu
lares y agricultores. 

En I765 se regulan los arrendamientos rústicos y, sobre toda, se 
publica una medida de gran trascendencia económica: la libre com
praventa de cereales, que sería "una de las piezas fundamentales de 
la expansión económica castellana contempor:Ínea". 

El comercio con América vendría a constituir un poderosa motor 
para la marcha dc la industria española, especialmente a partir de 
I765 en que se deroga el sistema de puerto única habilidndose nueve 
puertos españoles, entre los que figura Barcelona, para comerciar con 
los puertos coloniales de "Barlovento" (Cuba, Santa Domingo, Puer
to Rico, Margarita y Trinidad). 

La fabricación en serie era perfectamente idónea para producir los 
artículos que solicitaban los mercados coloniales, cuya demanda es
poleaba a la industria naciente hacia nuevas conquistas técnicas que 
se logran fundamentalmente dentro del campo textil. 

2. CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA SOCIAL. - El impulso industrial 
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lleva consigo la concentración de obreros en talleres y fabricas y la 

aparición dc las masas trabajadoras en los centros industriales. Barce

lona figura como el primer núclco cspañol del obrerismo moderno. 

El grado de concentración obrera pucdc ser observada a través 

de la importancia dc las Hbricas cstablecidas, y paralebmente al auge 

industrial sc nota un dcclive vertical en la vida de los grcmios. 
A la par que sc dictaban medidas liberaliz:~doras, en el m:~rco dc 

la producción industrial sc d:~b:~n facilid:~dcs para b crcación de nue

vas industrias mcdi::mte ayud:~s y subvenciones. La instalación de las 

f:íbricas de cstJmpados originó en Barcelona "una verdadera desban

dada de la gen te de los gremios". 
Característica propia dc la estructura social del siglo XVIII es la 

aparición de la burguesía, constituïda principalmente por comerci:~n

tes al por mayor y, especialmente, por fabricantes. 
3· AmtENTO DE LA POBLACIÓN.- El cmpuje demogr:ífico que 

registró nuestro país a partir de mediados del sigla xvm deber:í presi

dir la Revolución Industrial, no sólo en nucstra patria, sino también 

en Europa. Desde 1708 a 18o8 la población española experimenta un 

importantc aumento al crccer de 8 a 12 millones de habitantes. 
Cuando España inicia su et:~pa de industrialización cuenta con 

una base demogdfica joven para nutrir los contingentes de mano de 

obra industrial. El 38 % de la población, según el censo de 1768 

estaba comprendido entre los 17 y los 40 años. 
La preponderancia de la población agrícola frcnte a los núcleos 

industriales, es clara; no obstante, se advierte una fuerte tendencia 

a la emigración, por parte de la gente del campo, a los grandes centros 

urbanos. 
Barcelona fue un poderosa foco de atracción de gemes campesinas 

que se enrolaban en las industrias "creando problemas de absorción 

y abastos dcrivados del casi repentino aumento de las fabricas". La 

población de Barcelona, cuna de la industrialización textil cspañola 

se cuadriplica en menos de 8o años, pasando entre 1723 y 1797, de 

37 .ooo a 1 so.ooo habitantes. 
4· Acul\tuLACIÓN DE CAPITALES. - La financiación de las inver

siones industrialcs rcquiere importantes aportaciones de capital. 
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Las Compañías comerciales abrieron nuevos mercados en los con
tinentes recién colonizados, aportaran capitales a la industria y la 
demanda creciente de artículos textiles cstimuló la implantación del 
maquinismo en la producción. 

5· !NVERSIONES INDUSTRIALES. -Las inversiones industriales plas
man el esfuerzo de una generación que implanta el maquinismo en 
España en el siglo xvm. Encontramos un preccdcntc dc estos prime
ros csfuerzos inversores cuando los tcjcdorcs dc géncros dc algodón 
dcclaraban en 176o, al levantarse la prohibición de entrada en el 
reina de artículos dc algodón, que en el establccimiento de sus f:íbri
cas habían invertida ya mas de 200.000 pesos y que su sola producción 
podía abastcccr a la Nfonarquía. 

6. lNNOVACIONES TÉCNICAS.- Españ:1 sc convirtió en importadora 
de las innovacioncs técnicas introducidas en Inglatcrr:l. (Recordemos 
:1lgun:1s dc las princip:1lcs feclus de bs invenciones de b industri:1 
textil.) 

En 1733 K:1y invcntó b lanz:1dera volante. El hibdo de algodón 
se mejor:1 con el invento de b "spinning-jcnny", en 1765. L:1 inno
vación clave vienc determinada por la pucsta en marcha, por James 
Watt, en 1769, de la primera maquina de npor instalada en una fac
torb de tcjidos de :1lgodón. 

La industria tcxtil catalana sigue de cerca estos progresos. Torrella 
Niubó explica cómo la revolución industri:1l, por rcnovación de téc
nic:I y nuevos proccsos dc bbric:Ición, sc dcbió :1l :1lgodón. fste des
plazó a bs industrias tradicionales dc la seda y de b lana, que tcnían 
un:1 solera dc siglos de prestigio, y comenta que el rcnacimiento tcx
til barcelonés fuc "mucho mas faci! emprcndcrlo a través de una 
nuen industria indcpendiente dc toda estructura gremial, sin perjuí
cio ni antccedentcs que pesaran sobre ella". 

Y José Canaleta establcce en 1765 la primera fabrica de hilados 
de algodón. A partir dc cntonccs, siendo ya posible por primera vez 
en España que un establecimiento industrial desarrolle el proceso 
de fabricación tcxtil completo, se iran introducicndo sucesivas inno
vacioncs en las técnicas de dicha fabricación. 

Estas innovacioncs textiles han hecho decir a Vicens Vives que 
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el lanzamiento del maquinisme descansó en una masa demogdfica 

a la que era preciso vestir y albergar, y que, por esta causa, la Revo

lución Industrial es esencialmente una revolución de utillaje textil. 

El paso trascendental que dia en el proceso de industrialización 

española la indmtria textil catalana, es puesto de manifiesto igual

mente por Vicens Vives en 1g6o, en su conferencia sobre "La indus

trialización y el desarrollo económico de España de 1800 a 1936" 
pronunciada en Estocolmo, al afirmar que "El única hecho nucvo es, 

pues, la creación del grupo industrial catal:ín, que se inicia hacia 

1740 y consigue en media sigla disponer de una estructura completa 

(hilados, tejidos y pintades) con unos 3.ooo establecimientos y unos 

1oo.ooo obreres. Para Cataluña, el empuje de la industria textil re

presenta un avance económico notable, hoy por hoy, todavía no men

surable. La región rebasa el estada agrícola y empieza a presentar una 

estructura industrial interesantc." 
Hemos vista que la expansión industrial va precedida por la ex

pansión comercial y si afirmamos con Mantoux que los exportadores 

son los "incitadores de la industria", entonces el año 1765 es un año 

trascendental para Barcelona y para España, puesto que, por un lado, 

Canaleta jntroduce una sensacional innovación técnica, la primera 

fabrica de hilados de algodón y, por otro, el R. D. dc 16 de octubre 

de 1765, ponicndo fin a la política de puerto Única, autoriza al de 

Barcelona a despachar navíos hacia América; y así vernes aliada el 

impulso del comercio con la industria textil catalana. 

INICIO DE LA INDUSTRIALIZACIÓN TEXTIL 

El inicio de la industrialización textil est:í confirmada por hechos 

históricos y por las actas de la Real Junta de Comercio de Barcelona 

del 12 y del 30 de septiembre de 1765, que precisan que el poder 

hilar los algodones en España es de la mayor importancia, que se ha 

conseguido esta tstilidad común por medio de la aplicación, industria 

y dispendio del compañero /oseph Canaleta ... ", y "reconoce conve

niente se fomente esta operación por todos los medios posibles y se 

remtsnere al compañero /oseph Canaleta, con motivo de haber sido 
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inventor en España de esta maniobra tan Útil al pública ... y haberlo 
conseguido con mas de JO ingenios manejados por las mujeres J 
niños del país que con facilidad lo aprenden y practican. 

Esta ocurría en el año 1765 y constituía una revolución industrial 
por las innovaciones técnicas introducidas en el proceso de fabricación, 
a la vez que se producía un cambio en la historia económica y social 
con la acumulación del capital necesario para su realización y la con
centración de mano de obra en un solo centro de producción. 

Afirmamos que 1765 fue el año en que se inició la industrializa
ción textil y, de hecho, la industrialización española; y este aconteci
miento se ve corroborada, ademas, por la Real Cédula de Carlos III 
fechada en San Lorenzo del Escorial el 6 de noviembre de 1766, en 
la cua! se dice textualmente: 

" .. . determinó Canaleta inventar a sts costa el modo de hilars e c:n sts 
Fabrica el Algodón que viene de la América y Malta, aviendo con
seguida el hacerlo con perfección por medio del establecimiento de 
mas de treinta lngenios que se manejan por Mujeres y niños del país 
instmídos por una Maestra Alemana, muy diestra en el Arte de 
hilar; por crsyo medio lograra fabricarse los Tejidos de la misma 
calidad que los extrangeros; emplearse infinitas gentes en las opera
dones de sus manufacturas y estimular a los Labradores de España 
el cultivo del algodón ... " etc.; y. mas adelante: "atendiendo a la tsti
lidad, que resultara al estada de la mamsfactllra inventada en Bar
celona de hilarse los Algodones dentro del Reyno ... ". 

A partir de aquella fccha, el arte textil empezó a dejar su arte
sanía y, por la introducción en España de los grandes inventos y nue
vos procesos de fabricación, así como la aparición del maquinisme, 
realizó la industrialización textil, y en la industrialización de España 
deseamos encontrar el progreso, ya que éste es el fruto de la inteli
gcncia y de la actividad del hombre. 

CoNsiDERACIONES 

Dc ahí que los países subdcsarrollados, que inician su proceso de 
industrialización, deban estudiar y conoccr a fondo su pasado y lo que 
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puedcn representar en un futura; pero los que han alcanzado ya un 
determinada grado de industrialización han de comprender que di
chos paíscs han de ocupar su sitio y han de pesar mucho en el futura 
de la humanidad. 

Las pcrsonas que rigen los destinos dc los pueblos han de reco
nocer que el hombrc desca contribuir con su esfuerzo y en la medi
da dc sus posibilidades a la clcvación de su nivel de vida y que 
esta tarca corrcspondc a la iniciativa privada, tanto si actúa indivi
dualmcntc como asociada. 

LA INDUSTRIA TEXTIL y EL ARTE 

Pera la industria textil no sólo crea riqueza industrial para un 
país; es, adem:Ís, inspiradora de arte. 

Las tclas h:m tenido siemprc una gran importancia en el artc 
y en la est~tica y, en definitiva, en la vida dc un país. Ren~ Huyghe, 
de la Academia Francesa, dcspu~s de habcr realizado prafundos es
tudios en arte, asegura que los hombres de la prehistoria usaban ya 
tclas en forma dc vestidos y cita como ejemplo las pinturas de prin
cipio del neolítica, descubiertas en España en las cuevas de Cogul, 
dondc se ve claramente que las mujeres de aquella época no sólo 
conocían las telas, sino tambi~n la moda. 

En el arte jónico se ha constatada que, al intraducir la poli
cromía en la pintura de los vasos, los artistas se inspiraran en los 
vivos colores de los tapices y bordados de Oriente. A mayor abun
damiento, leía hace unos días en "La evolución de la Humanidad", 
de A. Ridder y W. Deonna, que los artistas griegos comprendieron 
la bclleza que puedc tcncr el vestida por su tejido, y, enamorados de 
esta realidad, el vestida se convierte para el artista griego en algo como 
la actitud y la anatomía, es decir, en elemento indispensable para la 
estatuaria y el dibujo. 

Esto es arte, y el arte se definc como virtud, disposición e indus
tria para hacer alguna cosa; es decir, todo lo que se hace por in
dustria y habilidad del hombrc, es artc y sc puedc representar me-
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diante la pintura y la escultura si es arte de imitación; o con la 
danza, la música y el canto cuando es arte dc expresión. 

Si queremos gozar dignamcnte de nuestra imaginación, de nues
tra intcligencia, de nucstra sensibilidad, y quercmos los hombrcs de 
nuestra generación legar a los venideros el rccuerdo de una civiliza
ción adelantada y culta, en un siglo plagada de gucrras, miscrias 
y grandcs calamidades, pero lleno de ilusiones, virtudes y dcscos de 
gozar de una paz duradcra, no concibamos el arte sólo como una 
cosa que perdura, como es el bronce o la piedra porgue también es 
algo que desaparece con el tiempo: simbolicémoslo con la vitalidad 
de una manifestación que requierc ciencia y trabajo; que sea ex
presivo de una era que hubiera podido ser resplandeciente de fe 
y de alcgría, expresión de una imaginación sin límitc y exponentc 
dc un pucblo trabajador que al celebrar el bicentenario del inicio de 
su industrialización, quicre lcgar a su Patria una nucva industria 
digna dc la historia, tradición y abolengo forjados en los 200 años 
últimos. 

:fste es un legado que nuestra gcneración podría ofrccer a la Es
paña del futura en este bicentenario; sería algo que nosotros habría
mos rcalizado; alga que, al ser contemplada el día de mañana, sim
bolizase a un pueblo que, si en lo material fue digno de considera
ción y respeto, tuvo la suficiente largueza de miras para donar a la 
Patria la verdadera fuente de riqueza productora de hienes de consu
mo que hizo posible la elevación de su nivel de vida, con prccios ase
quibles a la masa consumidora. 

Y sobre este punto de precios, permítanmc que traiga a colación 
en estos momentos una nota publicada recientcmente por la Vicese
cretaría General de Ordenación Económica en la que se demuestra 
que, en lo que a lo textil al por mayor se refiere, el aumento media 
observada en 1965 en relación con el año anterior, es tan sólo del 
o,5o por 100. 

A muchos les extrañara y se preguntaran: ¿Cómo fue csto po
sible? Fue posible porgue la industria textil se renueva, sc moderniza, 
se reestructura y absorbe cuanto puede las alzas expcrimentadas en 
los diferentes factores que intcgran el precio de coste de sus produc-
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tos; pera, al propio tiempo, puede hacerse cada vez menos renta

ble. No perdamos de vista que la industria textil padece de una 

escasez de demanda; el consumo español se cifra alrededor de los 

6,3 kg. per capita, cuando el promedio de los países del Mercado 

Común llega a los 10,7 kg. 
Ello obliga a que las series de fabricación textil en España sean 

pequeñas, difíciles de programar y costosas, y si, como hemos dicho, 

sus precios de venta no han seguida el ritmo de alza de los otros 

productos, ello significa que los aumentos experimentados han sido 

;~bsorbidos, en parte, a costa de beneficies. Y esto va en perjuicio de 

la economía general del país. 

INvERSIONEs EXTRANJERAS EN EsPAÑA 

Hoy España sc industrializa dc nuevo; el capital extranjcro viene 

a ayudarnos y no podemos ser contraries a la inversión dc este dinero 

en España ni tampoco podcmos despreciar los beneficies que se con

ceden en los polos de desarrollo, para facilitar nucstra industrializa

ciÓn; pcro agradezcamos al ex Ministro Sr. Larraz, que ya nos ha 

llamado la atención una vez con estas palabras: "Creemos polos, 

como ahora se dice, pera no olvidemos el esfuerzo de viejas gencra

ciones". 
T odo lo que hoy hacemos o podem os hacer se lo debemos, es 

vcrdad, a la paz de Franco, pero también a la industria española, 

que en estos últimos doscientos años se ha ido forjando y creando 

por el esfuerzo de una iniciativa privada, que hoy no puede estar 

ausente en las decisiones socioeconómicas y fiscales que regulan la 

vida de la nación, en su afan de dar pan y trabajo honrada a todo 

el pueblo español. 
Si no somos contraries a la inversión extranjera en España es por

que reconocemos los beneficios que nos ha reportada, pera estamos 

obligades a llamar la atención sobre el peligro que corremos de una 

extranjerización económica española. ¿De qué nos servira a los es
pañoles la plena soberanía territorial de nucstra patria, si las prin-
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cipales fuentes de producción de riqueza nacional estan en manos 

de capital extranjero, sin contrapartida por nucstra partc? 
Las inversiones de capital extranjcro en empresas españolas, en 

porcentajes superiores al so %, han ascendida a 6o,s millones de$ 

en 196-4; a 9-4 millones de $ en I~S y a 116 millones de $ hasta el 
19 de diciembre de 1~6, siendo las inversiones textiles de 2.o66.6oo $ 

en 1965 y de 4.653·300 $ hasta 19 de diciembre de 1966. 
Si, por un lado, estas inversiones facilitan el desarrollo indus

trial y económico dc nuestro país, por otro nos hacemos acreedores 

a elias, y España ha de tener su contrapartida, como la tienen las 
demas naciones del mundo, con inversiones españolas realizadas en 

el cxtranjero. 
Pensemos que entre las 209 sociedades que alcanzaron una cifra de 

negocios superior a los soo millones de $, 122 est:Ín en EE.UU. y 
el resto: 21 en lnglaterra; 18 en Alemania; 12 en JapÓn; 6 en ltalia; 

S en Canada; 3 en Suiza; 3 en Holanda; 2 en Benelux; 2 en Sue
cia; 2 en Australia y 1 en Méjico. 

Vemos cómo cada día es mayor la tendencia hacia las fusiones 

o formas analogas de trabajo y colaboración entre las empresas ex
tranjeras, para aumentar su volumen de producción y facilitar sus 

ventas; pera ninguna empresa española se encuentra entre las enun
ciadas ni tampoco entre el primer centenar de las firmas curopeas de 

mayor importancia. 
Por contra, sociedades de países mucho mas pequeños y con 

menor número de habitantes, sí se hallan situadas en csc centenar. 

Esta es algo que debe hacernos reflexionar en el momento en que 
muchos se preguntan: ¿Por qué celebramos ahora estc bicentenario 
del inicio dc la industrialización española? 

La respuesta que puede darse es sencilla. Estamos en un país 

de Paz y acabamos de sobrepasar la renta de 66o $ per capita; po
demos tener un futura clara y csperanzador, en donde la unión haga 

la fucrza; es el momento en que mas se desca pertenecer al con

cierto de las naciones mas adelantadas, pera tencmos la obligación 
de hacer resaltar lo que para España representa su industria; y de
hemos ir con cuidada, para no ser ineficaces e ineficientes en nuestra 

5 
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política económica. Quiza porque en España la historia se repite, 
hoy no podemos cometer el mismo pecada que cometimos a finales 
del sigla xvn, es decir, que nuestro oro, que nuestras divisas, que 
nuestras riquezas sirvan para financiar la industria extranjera, com
prando a otros países los productes que nosotros podemos fabricar en 
España; que este oro sirva para afianzar nuestra potencia industrial y 
hacerla competitiva, para defensa de nuestra economía; que sirva para 
fortalecer la industria y para crear los biencs dc consumo que eleven 
el nivel de vida del pueblo español. Fomentemos el "compre español" 
y el "made in Spain", porgue con el "compre español" y el "made 
in Spain" compramos y consumimos riqueza que nosotros mismos 
hemos fabricada con el esfuerzo de nucstro trabajo. Por esa la ex
portación debería cntenderse hoy de muy otra manera; la cxporta
ción debería ser la base de la cooperación internacional en el orden 
económico, y así convertiríamos el comercio exterior en fuente de pro
gresa y desarrollo para todos los países. 

Esta es lo que ha dc ser el bicentenario del inicio de la indus
trialización de España, clarín que pregone a los cuatro vientos que 
si no hay paz sin justicia social, la justicia social nos la ha dc pro
porcionar la industria nacional, en plena productividad. 

Bueno ser;Í recordar al efecto, que según datos de la Dirección 
General dc Empleo, el 30,4 % de la población activa cspañola est:Í 
ocupada en la Agricultura, el I ,6 % en la Pesca, el 35•4 % en el 
Sector Industrial y el 32,6 ro en el Sector Servicios. 

La variación de cmpleo, según datos del Instituta Nacional de 
Estadística, índice I69I = IOO, 

da para la Agricultura y Pesca - 85 
» » Industria I I8, I 
» » Servicios 

La variación del Producte Interior Bruta, igualmente para el año 
Igl5• índice Igli = IOO, es como sigue: 

Agricultura y pesca - Iü9•3 
Industria I57•7 
Servicios - I49•7 
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Creo que estos datos son suficientemente elocuentes para demos
trar la importancia que tiene para España la industria, sobre cual
quier otra actividad nacional: de ahí que celebremos el bicentenario 
de la industrialización de España. Así podremos recordar que mien
tras el mundo no esté en plena y total desarrollo, habr:í trabajo para 
el hombre, y el trabajo, como dice Carlyle, es el gran remedio de 
todas las enfermedades y miserias que acongojan a la humanidad. 

Por esa el hombre que trabaja es un creador de hienes; es nece
sario para el progreso del género humana y útil a la sociedad. Char
les Leopold Meyer ha definida el mejor régimen política como "aquel 
que da a los ciudadanos la maxima libertad, con la maxima protec
ción, favoreciendo el pro gres o moral, material y científica del país"; 
y el mejor régimen económico, como "aquel que incita a los hom
bres a realizar un trabajo sano, útil y productiva y cuyos frutos no 
son dilapidados inútilmente". 

Evocar y conocer alga de las personas que han ennoblecido y 
servida a España con su trabajo, ha de servirnos de estímulo para con
tinuar nuestra labor en pro del engrandecimiento de la Patria; por 
eso hemos querido recordar a don José Canaleta y conmemorar este 
bicentenario invitando a toda la familia industrial española a traba
jar juntos para aportar bienestar a la nación. 

Si el mundo de hoy tuviese mas confianza en el hombre y en 
la sociedad, en las posibilidades que la industria ofrece con sus pro
ducciones y realizasemos una distribución mas racional de las mismas, 
yo creo que tendríamos en nuestras manos el arma mas poderosa para 
vencer la miseria en el mundo, llevar la alegría a todos los corazones 
y alcanzar la paz y felicidad que todos deseamos: esta es lo que en 
el bicentenario· del inicio de la industrialización textil, la industria 
pionera de la industrialización de España, desea a todos los españoles. 

Piensen que toda en el mundo es caduco y que lo textil nos acoge 
con unos pañales en nuestra venida al mundo, antes inclusa de reci
bir el beso paterna, pera también nos acompaña con el sudario en 
nuestro óbito y toda se consume; por esa lo material es esclava del 
tiempo y sólo el hombre dotada de inteligencia, porque tiene un 
alma, es capaz de gobernarlo toda y emplearlo en su provecho .. Este 
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es un don de Dios, que permite el progreso y el desarrollo en esta 

vida, mediantc las obras que realizamos, y sólo las buenas son las 

que han dc dar la felicidad a los hombres. Que las generaciones futu

ras nos juzguen por elias y alegrémonos nosotros si hemos podido 

realizar alguna. 
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EUROPA COMO MERCADO CONSUMIDOR 

Geogdfica e históricamente, Europa, es la tierra bordeada por el 
Mediterr:Íneo y el At!:íntico, formando una península del conjunto 
curo-asi:ítico, desdc Portugal hasta las barreras de la inmensa Rusia. 
Ocupa una superficie de m:Ís de cinco millones y medio de kilómetros 
cuadrados con un total de población no inferior a 46o millones de 
habitantes. 

Pero, Europa, es algo m:Ís que geografía; Europa es la heredera 
de Greda y de Roma; es la civilización occidental ungida por el 
Cristianismo; es el gran puente de unión atl:íntica hacia los países 
americanos, el gran puente eslavo hacia los pueblos asi:íticos y el 
gran puente mediterr:Íneo hacia los países :Írabes y el continente 
africana. 

Por los grupos económicos integrados en el Reino Unido de la 
Gran Bretaña; por las naciones situadas al Este de Europa, desde la 
Alemania Oriental, hajo la influencia de la Unión Soviética; por las 
zonas de influencia de la antigua Francia metropolitana y atros mu
chos países continentales aglutinantes de las m:Ís diversas partes del 
universa: Europa es la tradición y el progreso, el pasado y el futura 
de la gran inquietud creadora del esfuerza humana de cuya acritud 
depende, en buena parte, el futuro de la economía y el porvenir del 
mundo. 

A sus buenos puertos en el Atl:íntico y el Mediterdneo, une 
Europa, sus largos ríos navegables, su clima diversa pera en general 
templado, su riqueza industrial y agrícola, sus transportes con mara
villosos ferrocarriles y rutas de autopista, su alto grado de civilización 
y la fecundidad creadora de los hombres ubicados en sus territorios. 

Hablando en sentida económico padríamos hablar de la Europa 
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industrial, dc la Europa agrícola y de la Europa de la economía mix~ 

ta; pera nos basta citar talcs hechos y hacer un breve comentaria sobre 

Europa como potencia consumidora. 

Veamos, como primer punto de partida, la densidad maxima, mí~ 

nima y promedia de población por kilómetro crsadrado de los Países 

integrados en el Mercado Común: 

Holanda . 
Bélgica. 
Alemania. 
!tali a 
Luxemburgo . 
Francia 

366 
310 
238 
171 

127 

89 
1.301 : 6 = 216,83 promedio de 

habitant es por K m 2
• 

E igualmente la maxima, mínima y promedia de los Países inte

grados en la Asociación Et~ropea de Libre Comercio: 

lnglaterra . 
Suiza 
Dinamarca 
Portugal 
Austria. 
Suecia . 
Noruega 

224 
144 
III 

100 
87 
17 
I I 

694 : 7 = 99, r 7 pro media de ha
bitantes por Kmt. 

Y, finalmente, la rcfcrencia de España con 6 3 habitantes por Km!. 

Analicemos, seguidamente, los mismos países, según el porcen~ 
taje maximo, mÍnima Y promedio de empfeo de SIS pobfaciÓn activa 

en la ind11stria comcnzando por los Países integrados en el Mercado 

Común: 
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Alemania 
Bélgica 
Luxemburgo 
Holanda 
F ran cia 
ltalia . 

% 
49·5 
46·5 
45·7 
44·3 
4°·7 
40,6 

267,3 : 6 = 44·55 % de porcenta· 
je promedio de empleo 
indtlstrial. 

Analicemos igualmente el max1mo, mínima y promedio de los 
Países integrados en la Asociación Etsropea de Libre Comercio: 

Suiza . 
Austria 
lnglaterra 
Suecia. 
Dinamarca 
Noruega . 
Portugal . 

% 
51,6 
48,8 
47·5 
42,6 
41,8 
35·4 
31•5 
299,2 : 7 = 42,74 % de porcenta· 

je promedio de empleo 
indtsstrial. 

España, con una población activa de cerca de 12.ooo.ooo de per
sonas tiene un porcentaje de 34•4 % dedicada a la industria; casi un 
10 % inferior al promedio europea. 

Si la densidad de la población europea es la mas importante del 
mundo, igualmente reúne, Europa, la característica de poseer una 
media del orden de 4.300 metros cuadrados de tierra cultivada por 
habitante lo que la convierte en la región de mas productividad 
2grícola del mundo; y, así, de la ponderación de hombres y tierras, 
nivel de vida, profesiones y actividades, resulta un nivel promedio 
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equilibrada que se aparta igualmente de la macro- y de la micro-
' economia. 

Consideremos la renta nacional en pesetas "per capita", de algu

nas naciones europeas, referida a 1964: 

Suecia esd en primer lugar, con 123.074· 

A continuación, Suiza, con 109.884, 
Seguidamente, Dinamarca, con 90.049• 

Alemania Federal, con 84·716, 
Francia, con 8x.873· 
Reina Unida, con 8o.28o, 
Noruega, con 78.210, 
Bélgica, con 78.o68, 
Holanda, con 68.042, 
ltalia, con 45·6°7• 
España, con 35·63°• y 
Portugal, con 18. I 14. 

Según no muy lejanas estadísticas publicadas por la F.A.O., en 

lo referentc al consttmo texti/, el promedio an11al etsropeo se estima 

en 10,26 Kg. por habitante mientras que, en España, el conmmo 
de textiles por habitante es de 6,8 Kg. por año, muy por dcbajo del 

promedio europea. 
No podcmos olvidar, pues, que en el gran mercado consumidor 

de Europa existen unas diferencias que, para el caso particular de 

España, hay, en potencia, un consumidor, con mayores posibilidades 

de absorción que en los demas países curopeos, ya mas saturados por 

su elevada consumo textil. 

LA EuROPA DEL MERCADO CouÚN Y DE LA AsociACIÓN EuROPEA DE 

CoMERCIO LmRE 

El 25 dc marzo dc 1957 los representantes de los seis países de 

Alemania Occidental, Francia, ltalia, Bélgica, Holanda y Luxembur

g-o firmaban el tratado de Roma por el que se instituía la Comunidad 

Económica Europea o Mercado Común. 
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Los precedentes de este acto histórico hay que buscarlos en 1948 
con la evocación de la O.E.C.E. ("Organización Europea de Coope
ración Económica") la cua! tuvo como fina1idad la administración de 
la ayuda americana para fomentar el comercio y la cooperación eco
nómica; igualmente en 1949 sc había constituido en La Haya el 
"Benelux" integrada por Bélgica, Holanda y Luxcmburgo para pac
tar la unión aduancra, el cua!, en 1950, sc aliaba con Alcmania Occi
dental, Francia e ltalia para constituir la "C.E.C.A." o Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero. 

Del dialogo de estos seis países nació el organismo supranacional 
que hoy l!amamos Comunidad Económica Europea o Mercado 
Común. 

Los objctivos basicos del Mercado Común comprenden la progre
siva unificación de las políticas económicas de los Estados de la Co
munidad, como sigue: 

a) La eliminaciÓn, entre los Estados miembros, de los derechos 
de aduana y dc las restricciones cuantitativas a la entrada y a la 
salida dc mcrcancías, así como cualquier otra medida de efecto equi
valente. 

b) El establecimiento de tma tarifa aduanera comtÍn y de una po
lítica comercial común frente a los otros Estados. 

e) La abolición, entre los Estados miembros, de los obst:ículos a 
la libre circtslación de personas, servicios y capita/es. 

d) La instauración de una política comtÍn en orden a la agri
ctsltura. 

e) La instauración de una política común en orden a los trans
portes. 

f) El establecimiento de un régimen que asegure que la concu
rrencia no qt~ede falseada en el mercado común. 

g) La aplicación de procedimientos que permitan coordinar las 
políticas económicas de los Estados miembros y remediar los descqui
librios en sus balanzas de pagos. 

/1) La aproximación de las legislaciones nacional es en la medida 
nccesaria para el ftsncionamiento del mercado común. 

i) La creación de tm Fondo social europea, para mejorar las posi· 
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bilidades de empleo de los trabajadores y para contribr1ir a la elevación 

de st1 nivel de vida. 
j) La instit11ciÓn de tm Banco europea de inversiones, destinada 

a facilitar la expansión económica de la Comunidad mediante la crea

ción de nuevos recursos. 

k) La asociación de los países y territorios de 11ltramar, para incre

mentar los cambios y proseguir en común st1 esfuerzo de desarrollo 

económico y social. 
Hay un hecho dc importancia muy remarcable entre los países 

del Mercado Común: en principio ha sida fijada la fecha de 1.
0 de 

julio dc 1968 para traducir en realidad la unión aduanera en materia 

industrial y en la mayor parte de productos agrícolas. 

Como réplica a su cxclusión del Mercado Común, Inglaterra, 

Austria, Dinamarca, Noruega, Portugal, Suecia y Suiza, mas Fin

landia como asociada, el 20 dc noviembre dc 1959 firmaban en Esta

calmo el convenia mediantc el cua! nada la "Asociación Europea de 

Comercio Libre", que corresponde a las siglas "E.F .T .A.". 

Del convenia de la "E.F.T.A." quedaran excluidos los productos 

agrícolas; para los productos industriales, a partir dc 1.
0 de enero de 

1967, han quedada suprimidos los arancclcs aduancros entre los 

miembros que integran la E.F.T.A. 

De hccho, pues, Europa ha quedada escindida en dos grandes 

bloques: los "seis" países con los dos asociados de Grecia y Turquía 

por el Mercado Común y los "siete" paises, mas Finlandia como aso

ciada, por la E.F .T. A. o "Asociación Europea de Libre Comercio". 

Al margen de los dos grupos, España, otros paises de Europa occi

dental y los paises del Este europea. 

Si analizamos en síntesis el area supranacional de la E.F.T.A. 

vemos que, ésta, comprende una superficie de 1.614.ooo Km2 con 

95.ooo.ooo dc habitantcs. Por su partc el Mercado Común abarca 

1. 168.ooo Km2 con 18I.ooo.ooo de habitantes. En principio, el ma

yor mercado consumidor corresponde al area del Mercado Común; 

sin embargo el ingreso "per capita" de las naciones de la E.F.T.A. 

asciende a 1.4o8 dólares por año y es un 12 % superior a los ingresos 

individuales del Mercado Común. El consumo por individuo corres-
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ponde asimismo a la E.F.T.A. con 1.o86 dólares por año y con ven
raja del9 %, también, sobre el Mercado Común. Lo cual indica que 
la mayor población, el mayor mercado y la extensión mas aprovechada 
corresponden al Mercado Común; pero las mayores cifras de ingresos 
y conmmo por habitante corresponden a la "Asociación Europea de 
Libre Comercio". 

EL GRAVE PROBLEMA DEL DÉFICIT DE NUESTRA BALANZA COMERCIAL 

Antes de entrar en el comentaria central de la industria textil, 
permítaseme insistir, brevemente, sobre nuestro comercio exterior. 

España es, tradicionalmente, un país exportador de productos 
agrícolas y dc productos industriales; pera también es importador. 

Desde la puesta en marcha del Mercado Común y la E.F.T.A. 
debido al trato arancelario preferencial de que disfrutan entre sí los 
países integrantes de cada uno de los dos grupos, las exportaciones 
de España han ida encontrando mas difícil entrada en los mercados 
europeos y sólo ha sida factible exportar con sacrificios económicos 
de pérdida notable. Si bien los organismos rectores del Ministerio de 
Hacienda han procurada ayudar a la cxportación con desgravaciones 
y estímulos, éstos, siempre han pecada de notoriamentc insuficientes 
y asaz modestos. 

España ha mirada la posibilidad de exportar a los países del Este 
y a la misma Rusia; ha estudiada los posibles cauces para comerciar 
con los países hispanoamericanos, pero siempre con escaso éxito. 

Mientras tanta, pese a los enormes ingresos en divisas del turis
mo, y a las cifras mas modestas de la mano de obra emigrante y 
exportaciones agrícolas e industriales, la balanza comercial va soste
niendo un clara y alarmante déficit que reduce periódicamente la re
serva de divisas y, en consecuencia, la estabilidad de nuestra balanza 
dc pagos. 

Según datos fehacientes de la Dirccción General de Aduanas po
demos concretar el total de importaciones y exponaciones de 1~5 y 
el avance dc 1~6, como siguc (I.C.E. z/z/67): 



IMPORT AC/ONES EXPORT AC/ONES 

I965 1966 I 965 1966 

Países del Mercado Comtin . 67·467·~5· 102 80)ü9·4I9.2I9 20.976.873.56 I 25·I77-43I.390 
Países de la E.F.T.A. 32-4°3·325·389 38.44I .694.82 I I3·73I.738·378 I5·30I.I05.098 

Países del Este . 4·322.9I6.o66 2.970.882. I 58 I .684.032. 758 3·64I .6)9·063 

Resto Paises de Europa . 1.36°-435·395 2.I66.295·I70 900·439·695 1.207·336.z86 

Paises de América . 49·767 ·467. 346 59-475·8o5.2oi I4.9I8.993·566 22.707·594·888 

Países de Africa 9·264·748·034 I I ·428·455·476 3·347·072·654 4.282.450· I 32 

Países de Asia . 20. 102.495·802 24. I 58.4~. I 65 3· I 76.859.285 4·00I ·910·958 

To tal General . I84-689·373· I34 2I9·35I.o48.210 58·796·009·897 76·3I9·487.8I5 

O sea: 

Año I~S =Diferencia en mas de las importaciones sobre las exportaciones: I25.893·363.237 ptas. 

Año I~6 =Diferencia en mas de las importaciones sobre las exportaciones: I43·03Ls6o.395 

Y, también: 

Año I~6 =Diferencia en mas de las importaciones sobre el año I~s: 34-66x.675·o76 ptas. 

Año I#= Diferencia en mas de las exportaciones sobre el año I96s: I7·523-477·9I8 " 
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Como se puede comprobar, si la economía española no encuentra 
un equilibrio en su balanza comercial hay razones para inquietarse 
respecto al futuro ya que, pdcticamente, las posibilidades del comer
cio exterior español esdn en inferioridad, considerades los principios 
económicos de los países del Mercado Común y de la E.F.T.A., con 
las respectivas areas de su influencia tan rígidamente acotadas y de
fendidas. 

Con esperanza los industriales hemos analizado las directrices re
lativas a la política comercial exterior e interior del Plan de Desarrollo 
para el període 1g)8-1971. En dicho Plan leemos: "El principio basi
ca de la política comercial exterior debed ser la consolidación de la 
apertura de la economía española, establecida por el Decreto-ley de 
Ordenación económica de 21 de julio de 1959. y la intensificación 
de las relaciones económicas con los demas países y con las agmpacio
nes de caracter supranacional." Clara alusión al Mercado Común y 
E.F.T.A., principalmente. Y, a continuación, sigue: "La instmmen
tación de esta política se basara, fundamentalmente, en la creación 
de las condiciones adccuadas para una rapida y firme expansión de las 
exportaciones, la continuidad en el proceso de liberación de las im
portaciones y la progresiva reducción de los derechos arancelarios. 
Toda ell o s in perjuicio de adoptar las medidas necesarias de defensa 
que sitúen a las producciones españolas con posibilidades competitivas 
en condiciones de igualdad con las extranjeras." 

No podemos hacer comentaries referentes a lo que aún cst:Í por 
realizar; tenemos fe y también tenemos esperanza; pero, sí nos per
mitimos indicar que, la realización parcial o total de las citadas direc
trices, entrañan la vida y el auge o el declive y la muerte de la in
dustria española y de toda lo que ella representa en el nivel de vida 
del país. La industria esd total y absolutamente de acuerdo con don 
Laureano López Rodó. Ministro Comisario del Plan de Desarrollo, al 
decir: "El déficit de la balanza de pagos y, señaladamente, el de nues
tra balanza comercial, supone considerar la exportación como una 
actividad vital." 

La industria también esd totalmente identificada con don Alberto 
Ullastres, el Embajador español ante la "Comunidad Económica 
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Europea" cuando, con certera visión, indica en sus declaraciones de 

I I de enero última: "Pensando a corto plazo, puede parecer que el 

gran problema es el del déficit de nuestra balanza comercial. Cierto 

que es ésta una de las razones por las que queremos entrar en la Co

munidad, pero hay mas. Durante muchos años hemos aguantada bien 

los déficits de nuestra balanza comercial; perola política de la Comu

nidad ha perjudicada y ha afectada a las exportaciones españolas. 

España no pide privilegios. Lo que ocurre es que la Comunidad nos 

ha quitada los privilegios que teníamos. Por eso, de lo que se trata 

es de que vuelvan a estar las cosas como al principio." 

De todas maneras, pues, España debe estar, y de una u otra forma 

estara, en Europa. De momento lo que interesa es prepararse a fondo 

y alcanzar los niveles de productividad y las calidades y precios eu

ropeos: esto es lo esencial. 

LA REALIDAD DE LA INDUSTRIA TEXTIL ESPAÑOLA 

¿Cual sera el futuro nivel de la industria textil? 

Veamos la realidad de nuestro nivel actual para, después, com

pararia. 
Según datos referidos a I~4· en su día publicados por la Comi

saría del Plan de Desarrollo, en la composición del producto nacional 

bruto cifrado en 993.002 millones de pesetas, la industria manufactu

rera española ocupa el primer Jugar con 263.468 millones de pesetas. 

En su informe sobre la coyuntura industrial de I~4 publicada por 

la Secretaria Técnica del Ministerio de Industria, se estima la renta 

industrial del sector textil, induïda la confección, en 44.023 millones 

de pesetas. El grupo mas importante de las industrias manufactureras 

españolas en cuanto a producto bruto nacional es, pues, comparativa

mente, el textil. 
Con la misma tónica la industria manufacturera textil en I~S 

sigue ocupando el primer lugar en la obtención del cit:tdo producto 

bruto con una cifra de 54·785 millones de pesetas. 

En I~4 el personal :tdscrito a la industri:t textil, según d:ttos esta-
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dísticos de la Organización Sindical, estaba constituïda por un total 
de 245.o68 personas con un censo de 41,9 % de personal masculina 
Y 58, I % de personal femenino. 

Por otra parte el número de establecimientos industriales era igual 
a 4·847 con un promedio de so.6 trabajadores por empresa. 

Aunque en España hay múltiples estadísticas y casi todas muy 
defectuosas o bastante incompletas, tenemos ya conciencia de que la 
industria textil tiene la primacía en cuanto a las manufactureras; que 
en su ciclo anual la industria textil produce una de las rentas nacio
nales mas estables e importantes dentro de sus modestos porcentajes 
marginales individualmente considerades; que las empresas son abun
dantemente pcqueñas, algunas medianas y muy pocas grandes, en
tendiendo como a tales las que excedcn de quinientos obreros o tic
nen un capital muy importante; que nuestras empresas textiles est:ín 
muy descapitalizadas y que solamente con grandes sacrificios puedcn 
autofinanciar su rcnovación y su rcestructuración para poncrse en con
diciones de obtener una adecuada productividad y compctividad. 

Y, finalmcnte, que un porccmaje dcmasiado crccido de estas em
presas las podemos considerar en déficit, ya que no llcgan a obtencr 
una rentabilidad mínimamente aceptable ni sus calidades ni costos son 
competitives. Esto es: también se tiene concicncia de que algunas 
de cstas industrias tcxtiles scría aconscjable que ccrraran antes que 
su falta dc circulante o su dcpauperación económica y financicra les 
vaya poniendo, quiz:Ís, en el trance dolorosa de la suspensión dc pagos 
o la quiebra. 

Estas industrias textiles de nuestro país que padecen las circuns
tancias últimamentc citadas, gencralmente, adolecen de alguno o dc 
varios de los siguientes defectos: 

a) Fallos estructurales que precisan rapida y eficiente corrección 
por trabajar con pérdida. 

b) Organización defectuosa de sus canales de fabricación, admi-
nistración o comercialización. 

e) Falta de agilidad ejecutiva y coordinación. 
d) Falta de costos reales y stocks Óptimos. 
e) Gastos excesivos y producción insuficiente para absorberlos. 
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f) Creación y venta de artÍculos desfasados de la realidad del 

rnercado interior. 
Pero, en España, hay otras rnuchas ernpresas textiles que han 

superada o esdn superando su deficiente estructura en su direc

ción, en sus órganos de gestión o en cualquiera de sus esferas corner

ciales, de producción, de adrninistración y de costos; y, en conse

cuencia, estan ya consiguiendo una productividad que consolidara 

su vida industrial futura. 
Para juzgar rnejor el nivel de la industria textil española analice

rnos, brevernente, córno salió la empresa del caos econórnico de los 

años 1936-1939· 
T erm in ada la guerra civil española cornienza el período larguísirno 

de la escasez y de la carestía. Junto a los industriales de solera proli

feran los nuevos industriales nacidos, algunos, del "cupo" y de las 

circunstancias. El fabricar bien ya no interesa tanto corno el tener 

rnateria para producir corno sea y lo que sea. No interesan ni los cos

tos, ni las estadísticas, ni la contabilidad. Es la época del dinero Hcil, 

de los T ribunales de T asas y de los controles técnicos. 

Mas tarde viene la fase de la estabilidad econórnica y con ella la 

primera selección industrial. ¿Cu:íntas industrias nacidas en las cita

das circunstancias, y otras, s in experiencia, cayeron? ... 

Cornienza la fiebre de la renovación. Abiertas las fronteras obser

vamos que en el mundo exterior algo había cambiado y que las fibras 

sintéticas podían tener un gran porvenir. Se construyen naves indus

triales modernas, se adquiere nuevo utillaje y se proyectan instala

ciones totalmente actualizadas. La falta de divisas dificulta la impor

tación de determinada maquinaria y, en este caso, hay que utilizar 

lo mas propio que la autarquía del país pueda construir. 

La industria textil se encuentra con la realidad de otro inconve

niente: la deformación profesional de sus hombres y de su fabricación 

y tiene que luchar contra los rnalos habitos de la falta de calidad y la 

falta de organización. 
Ya superados los efectos económicos mas sensibles que representó, 

para la industria textil, el largo período de paro parcial de sus indus

trias por la falta de primera materia y también de energía eléctrica, 
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llegan las etapas primeras de los seguros sociales, y del plus familiar, 
entonces llamado de las cargas familiares; aparecen las nuevas regla
mentaciones textiles que, en 1946, en el caso específica de la industria 
textil sedera, concedía a la tejedora de autom:íticos, en zona prime
ra, por el concepto de salaria base, la cantidad de quince pesetas dia
rias; en 1956, el salaria base diario para la misma trabajadora pasa a 
43,50, y en 1~6 alcanza las 151 pesetas de salaria base diarias, a las 
que habr:í que añadir la antigüedad, los beneficios y las consabidas 
partes proporcionales de las gratificaciones de 18 de Julio y de 
Navidad. 

Al mismo tiempo, el salaria mínima fijado en su día en 6o pesetas 
diarias para todas las industrias, queda reglamentada en el mínima 
de 84 pesetas diarias; como se observa, teniendo en cucnta las carac
tcrísticas generales de los trabajadorcs de la industria textil, este mí
nima queda completamente desfasada y ampliamente rebasado. Por 
otra parte se puede observar que el impacto del salaria base de la ci
tada categoría de tejedora, comparativamente, de 1946 a 1~6, queda 
multiplicada diez veces, como mínima. 

A ciertos períodos de estabilidad suceden otros de inRación y 
viceversa, hasta volver a otro impacto de inRación hajo el signo opti
mista del primer Plan de Desarrollo económico y social que estamos 
terminando. Al querer vaiver a una sabia etapa de desarrollo con es
tabilidad se han tornado diversas medidas correctoras dc excesos cre
diticios, de descuentos bancarios; pera las restricciones de crédito han 
sida tan draconianas y r:ípidas, que han provocada dificultades de 
tesorería a bucn número de empresas, y posiblemente se encontraran 
ante irreparables consecuencias por exceso de confianza, o por haberse 
aprovechado del clima de alegre financiación anterior. A la vista tene
mos las consecuencias para algunas industrias siderometalúrgicas y, 
principalmente, para las productoras de hienes de consumo referidos 
a electrodomésticos, frigoríficos, televisares y mercado del automóvil, 
en general. 

En este momento otro impacto aparece en el campo de la indus
tria textil, como consecuencia bastante directa de las mcdidas econó
micas anteriormente citadas: la industria de la confección acusa una 
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falta mas acentuada dc circulante. Esto vuelve a afectar a la industria 

tcxtil, ya que su fabricación anteriormente puesta al servicio del deta

llista o almacenista, en la actualidad, va también destinada a usos in

dustrialcs y, principalmente, a la confección. Así la industria textil 

española llega a los comienzos del año 1967 sin poder reducir el fuertc 

ritmo de producción que se ha impuesto al objcto de absorber los in

crcmentos constantes de sus costos, ya sea por aumento de mano 

dc obra, ya por primcras materias, ya por los impuestos fiscales y 

arbitrios, ya por el nuevo incremento de la Seguridad Social, ya sca 

por tinte y acabado o por cualquicr otro servicio como los de trans

portes, comunicaciones y tantos otros factores que inciden en el coste 

de la producción, en el de la administración y en el de la comerciali

dad dc los hienes industriales puestos al servicio del consumidor. 

La realidad de la industria textil, en cste momento, es de inquie

tud, es de intcrrogación, ya que no sabe si podd soportar en sus cos

tes los precios a que en s u dí a se comprometió servir a sus clientes y, 

ademas, con miedo de que una nueva disposición fiscal, arancelaria, 

laboral, de seguridad social o bancaria eche por tierra la producción 

programada con muchos meses de anticipación. En pocas palabras, 

podemos decir que la industria textil española tiene en parte resueltos 

muchos problemas dc su nucva estructura, pero esta hondamentc 

preocupada e inquieta por la falta de planificación de los Organismos 

exteriores de la empresa que, en virtud de las disposiciones y órdenes 

que sin coordinación pueden dictarle, se vea afectada de graves reper

cusiones cconómicas al tener que cumplimentar los contratos perfec

cionados con sus clientes. 

No obstante, entendemos que no puede cerrarse el comentaria 

sobre la realidad actual dc los problemas de la industria textil, sin 

hacer referenda concreta a dos de ellos, dada su extrema gravedad: 

los paros por falta de energía cléctrica y el abscntismo laboral. 

La industria textil no solamcnte no ha creado estos problemas, 

sino que ha hecho lo imposible para ayudar a resolverlos; pese a cllo 

tiene que seguir sopordndolos, con quebranto en su cconomía y 

productividad. 
Los paros por falta de energía eléctrica no son consecuencia de 
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que la energía eléctrica disponible no sea mas que suficiente para dar 
el suministro contratado: los cortes que periódicamente y con una 
constancia exasperante tiene que sufrir la industria obedecen a defi
ciencias de planificación, a fallos en las líneas de conducción y a otras 
causas que manifiestan una deficiencia de gestión incomprensible. 
La valoración anual de la pérdida de producción, producción defectuosa 
y primera materia inutilizada como consecuencia de la discontinuidad 
en la marcha de las maquinas productivas, se cifra en cientos de mi
llanes de pesetas. El día en que, como consecuencia de reclamación 
legal en debida forma, por incumplimiento de contrato, las compa
ñías suministradoras de energía eléctrica deban satisfacer el importe 
de los daños y perjuicios experimentades por la industria, como sucede 
en ciertos países extranjeros, es posible que el problema quede total
mente resuelto. 

Por lo que se refiere al problema del absentisme laboral que tiene 
planteado la industria textil, no hay que olvidar que una industria 
textil, automatizada, de acuerdo con la carga de trabajo que puede 
asimilar una tejedora sedera, hace posible promediar entre 14 y 30 te
lares los que se pueden adjudicar por la citada carga de trabajo. Si 
la industria textil en vez de tisaje es de hilatura el problema subsiste, 
igualmente, por el número de busos que deba vigilar. Naturalmente 
que la empresa puede tener un determinada número de suplentes 
para estos casos, pera, no olvidemos, que esta representa un mayor 
coste y que, en un mercado competitivo, es de importancia suma ate
nerse siempre a escalas óptimas. 

Sin lugar a dudas una estadística de la producción perdida por 
absentisme laboral, representa, también, un sensible impacto para 
la economía de la empresa; podemos cifrar entre un mínima del 10 7o 
y un maximo del 25 % las bajas por absentisme laboral. 

LA GRAN REALIDAD DE LA INDUSTRIA TEXTIL EUROPEA 

Que la industria textil inglesa, alemana, francesa, italiana, belga, 
holandesa o suiza esdn a un nivel muy competitiva y dc alta produc
tividad, no solamente es sabido, sino que, ademas, esd observada por 
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los industriales textiles de nuestro país. Es por esta razÓn y teniendo 

en cuenta esta realidad, que el fruto que se desca obtener de la con~ 

memoración de este Bicentenario es, precisamente, la promoción in~ 

mediata de un amplio plan hacia la obtención de los mismos altas 

niveles europeos. 
El hecho de que la industria textil europea ha sido observada 

y estudiada por los industriales textiles españoles en cada sector 

interesado, impone la necesidad de ser breve en este comentaria 

concreto. 
De acuerdo con los últimos censos conocidos de los países del 

Mercado Común, Alemania, dentro del area de la mancomunidad 

europea, es la nación que ocupa mas trabajadores en la industria tcxtil, 

con 547.000 puestos de trabajo; sigue Francia, con 500.000 e lta~ 

lia con 413.000, Bélgica con 142.500 y, finalmente, Holanda, con 

109.500 puestos de trabajo. Alemania es el único país del Mercado 

Común que hasta 1~5 ha registrada aumento en sus cifras dc empleo 

total; los demas países citados, en los últimos años han registrada un 

descenso. 
Por lo que hace referenda a los salarios, éstos, han experimen~ 

tado una constante elevación no proporcional al respectiva desarrollo 

económico de cada país; así, en el supuesto de partir del módulo cien 

para los salarios promedios del año 1958, se puede afirmar que Ale~ 

mania. Holanda e ltalia han registrada un incremento entre el 9<> y 

95 %; para Bélgica y Francia, el incremento ha si do de menor cuantía 

y del orden del 6o al 65 %, sobre los salari os del cita do año. 

Las llamadas cargas sociales cuyo impacto económico recae sobre 

la empresa en su mayor parte y pueden considerarse bastante pro~ 

porcionales sobre los salarios, son: para ltalia el 77,8 %, para Francia 

el 66,6 %, para Bélgica el 57,6 7o, para Holanda el 52,2 % y para 

Alemania el 46,6 %; sin que sean comparables las mencionadas 

cuantías con la de la Seguridad Social española conocidos los diferen~ 

tes niveles de vida, conversión monetaria y percepción de subsidios. 

Los impuestos fiscales llegan, también, a cifras bastante altas, 

pero tampoco son comparables en semido absoluta por las mismas 

razones antes expucstas. 
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Lo que sí son evidentes son las enormes ventajas que la industria 

textil europea posee y que, a tÍtulo indicativa, pueden citarse: 
a) Fabricación continua y en grandes series, lo que les permite 

una especialidad, unos rendimientos sobre telar, óptimos, con mano 
de obra mínima y excelente y una producción en calidad y cantidad 
muy comerciable y extremadamente competitiva. 

b) Organización perfectamente programada, como mínimo al 
año, y dirección y gestión con dinamica gerencial coordinada en gra
do m:íximo. 

e) Costes reales conocidos y constantemente controlados para 
pcrmitir un previo conocimiento de los precios de venta presentes y 
futures. 

d) Concentración o unión de empresas para alcanzar siempre el 
grado Óptimo deseable. 

e) Exportación preferencial dentro del area del Mercado Común 
o E.F.T.A. y conocimiento a fondo de las posibilidades de exportar 
sus mercancías a todos los países, indistintamente. 

f) Amplia y perfecta autofinanciación que les permite renovar 
periódicamente su maquinaria, sus instalaciones y su utillaje. 

g) Cartera de pedidos al año y venta con garantía de letras acep
tadas, negociables, en el supuesto de preferir el cliente un plazo ma
yor que el corriente y usual de 30 días. 

h) El poder aplicar, en el supuesto de aplazamientos de pago mas 
alia del plazo normal, los intereses de demora, que pueden ser como si
gue: Alemania 8 %, Austria 7•5 %, Bélgica 7,25 %, Francia 12 %, 
Suiza 6 %, Holanda 0,25 % por cada catorce días. 

i) Rescisión del contrato de trabajo en el caso de indisciplina la
boral, falta de rendimiento o falta de calidad. 

j) Suministro de materias a precios y calidades internacionales. 
k) Menor exigencia del consumidor en ciertos pequeños defec

tes de calidad que el consumidor español no admite en artÍculos del 
país. pero que, generalmente, acepta cuando son de fabricación ex
tranJera. 

D La gran seriedad en las entregas de los industriales a sus clien
tes e igualmente la gran seriedad por parte del cliente hacia el in-
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dustrial con respecto a anulaciones, devoluciones o reclamaciones 

y pagos. 
En resumen: la madurez, el dinamisme, el empuje, la puesta en 

practica de nuevas ideas y la constante investigación lucia nuevas 

fórmulas de productividad, son suficientemente indicatives del es

fuerzo enorme que debe realizar la industria textil española para 

codearse, en un futura próximo, con la europea. 

e , , , ? 
¿ OMO Y CUANDO SERA NUESTRA INDUSTRIA TEXTIL A NIVEL EUROPEO 

Al analizar la rcalidad dc la industria textil española y la europea, 

por vía comparativa, hemos deducido cualcs son los defectes que 

sabran y cuales las virtudcs que faltan en la nucstra. 

La partc mas inquieta y avanzada dc la industria textil lancra, 

algodonera, sedera o de otros sectores, va alcanzando niveles eu

ropees y su organización, sus programacioncs, su gestión a la mas 

elevada escala, son índicc valorativa de tal hecho. 

Donde hay que ahondar y corregir es en las fusiones, en las 

uniones de empresas y en los dcfectos estructurales que no tienen 

remcdio sina cortamos, con decisión y valentía, dcterminadas situa

doncs cmprcsariales . 

. A cste fin habr:í que inculcar ideas y principios que renueven 

conccptos ya superades, pensando, no en el presente sobre el cual 

ya no podemos actuar, sina trabajando cara a cse futuro que pode

mos moldear y edificar según intercsa a la industria textil y a la 

cconomía dc toda el país. 

El que la industria tcxtil esté pronto a nivel europea depende 

dc nuestras decisiones y de nuestra responsabilidad. T enemos avan

zada la programación técnica, tcnemos superades muchos dc los va

rios problcmas dc selección de artÍculos, de la agrupación y renova

ción dc maquinaria e instalaciones, de la visión dc mercado, dc 

agilidad económica agresiva, del alto concepto de la productividad, 

de la energía para el trabajo. Sí, la industria textil en toda esta va 

consiguiendo la línea europea. 
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Pera el futura no es del individuo. Sina del equipo. Uno dirige 

y los otros colaboran en equipo; uno manda y los otros también 

mandan por delegación de responsabilidad en los distintos escalo

nes de la empresa, en equipo; y el que no trabaje en equipo se 
quedara por el camino, superada por la fuerza incontenible del 

equipo contrario. Para estar a nivel europea tenemos que for
mar equipo. Y si nuestra industria familiar es o puede ser suficiente

mente fuerte, en vez de "meter", valga la expresión, a todos los 

familiares dentro del :ímbito de trabajo de la empresa, sería mucho 
m:Ís rentable, mucho m:ís eficiente, mucho m:Ís cómodo y mu

cho m:Ís pr:íctico, pensar en la eficacia del "manager", en ese profesio

nal, técnico en la dirección de emprcsas, tan corriente en Norte

america y en muchos países de Europa. 
No podemos olvidar que la empresa a nivel europea nos exi

gira el promocionar una auténtica política de desarrollo, constante
mente. Y la industria tienc diversidad de exigencias técnicas, mul

tiplicidad de factores humanos, financieros, comerciales, productives, 

compctitivos y, adem:Ís, la din:ímica de la moda y dc las fibras ... 

¿Para qué seguir? 
Tampoco podemos olvidar que la empresa a nivel europea exi-

gir:í la constante auscultación de los índices de gcstión como: 
a) An:ílisis de la rentabilidad del capital neto. 
b) An:ílisis de la rentabilidad del activo total. 
e) An:ílisis de la autonomía financicra. 
d) An:ílisis de la solvencia. 
e) An:ílisis del activo corrientc. 
f) An:ílisis de la política de inversión financiera. 
g) An:ílisis de las ventas y de la rentabilidad del producto. 
h) An:ílisis del coste de producción. 
i) An:ílisis de los gastos generales fijos. 
Aún menos podemos olvidar que la estructura de una empresa, 

para ser competitiva y, por tanta, a nivel europea, debe responder a 
los Óptimos de Robinson: 

I) El Óptimo técnico. 
2) El Óptimo de gestión. 
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3) El Óptimo financiero. 
4) El Óptimo comercial. 
5) El determinante del riesgo. 
T odas es tas consideraciones son igualmentes validas para la gran 

empresa, para la mediana y para la pequeña empresa. 
Que la industria textil ubicada en Cataluña y en toda el ambito 

nacional, triunfar:í, al responder a su nivel europea, no hay duda 
alguna. Lo textil existía miles de años antes de Jesucristo, y lo tex
til, siempre renovada, sigue en primera línea en nuestros días y, si 
estuvo en la oscuridad de las cavernas con el hombre primitiva, des
pués entró en los palacios fastuosos, para, finalmente, ser patrimo
nio del buen gusto de toda la civilización; y, últimamente, la in
dustria textil ha subido a la inmensidad del cosmos acompañando 
en su gran aventura a los héroes cosmonautas. 

Cuando la lana, la seda y el lino no fueron suficientes para la 
demografía de la humanidad, el algodón abrió a las multitudes sus 
prolíficas flores; y cuando fuc ncccsario sc obtuvo la fibra celuló
sica o seda artificial para, en nucstros días, llegar a las fibras quí
micas con los poliamidas, los poliéstcres y las fibras acrílicas. 

Lo tcxtil, la industria tcxtil, cxige vocación y total dedicación, 
y, como consccuencia, equipo. La grandeza de la industria textil 
debe ser el motor dc la industria nacional y a los industriales tex
tiles corresponde demostrarlo. 

Permítanme, scñoras y scñores, acabar con una frase de De
toenf: "La mitad dc un puerto esci ocupada por navíos que no haccn 
nada; la mitad de la rcd dc vías de una estación est:í ocupada por 
vagones que espcran; la mitad de una idustria est:í ocupada por mer
cancías inmóviles. ¡Qué beneficio, si todos los buqucs trabajaran, si 
todos los vagoncs marcharan, si todas las mercancías circularan! 
La velocidad de circulación de la moneda es la basc del desahogo 
financiero; la velocidad de circulación de las casas es la base de la 
prosperidad económica". 
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Los temas desarrollados en este ciclo conmemorativo del bicen
tenario de la industrialización de España, han sida expuestos en 
forma admirable por los ilustres compañeros de tribuna que me 
han precedida. Conferencias magníficas, bien fundamentadas réc
nicamente, formativas y fructÍferas en orden al futura de la in
dustria. El tema que a mí se me ha señalado es el de "La inquie
tud social en la Industria T extil". 

El que tiene el honor de dirigiros la palabra se vinculó a la in
dustria textil casi al día siguiente de salir de la Universidad, recién 
licenciado en Derecho. De esta hace ya muchos años, los suficien
tes para que, tanta yo como los que de aquella época me conocen, 
tengamos que reconocer, con una irreprimible nostalgia, que ya no 
somos excesivamente jóvenes. He vivido la industria y sus inquie
tudes: la inquietud social por parte de los obreros y- ¿por qué 
no decirlo? - la inquietud social, también, por parte de las em
presas. 

Voy a seguir, pues, a la industria textil por el camino de lo 
social, sin apartarme del tema que se me ha señalado, con un poca 
de historia - no mucha -, para extenderme luego en lo que con
sidero de un interés mas primordial. 

Y o me imagino que si uno de aquellos hombres contempod
neos de José Canaleta, que participó hace doscientos años en los 
inicios de la industrialización textil, regresara hoy a nuestra tierra 
y viera el estada en que se hallan las Hbricas, los adelantos de la 
técnica, la proliferación de tipos en fibras y tejidos, la rapidez en 
la producción y la evolución en el concepto del trabajador u ope
raria, experimentada una sensación de sorpresa tan fabulosa, que 
sólo puede ser comparada a la que nos embargaría si renaciéramos 
dentro de doscientos años, cuando la era nuclear habd culminada 
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el proccso de aplicación del atomo en todas las técnicas dc la paz. 
Y a esdn muy lejos aquell os ticmpos en que los pcqucños talle~ 

res artcsanos sc convirticron en Hbricas; aquelles ticmpos en que, 
por Real Cédula dc 20 dc junio dc 1718, se prohibían las impor
taciones dc algodón y seda proccdcntcs dc Asia, con el fin dc no 
perjudicar a la producción nacional. 

Sin embargo, aquella prohibición no afcctaba a los hilados, que 
se importaban en gran cantidad para provecr a la industria alga
donera, que inició su Aorccimicnto en el sigla Xviii con el estam
pada dc tcjidos blancos importades; mas tarde, se trabajó el tisaje 
dc hilos de proccdencia cxtranjera, y, finalmcntc, vino la última 
fase con la nacionalización dc la hilatura. La primera fabrica de 
hilados de algodón fuc la de José Canaleta, fundada en Barcelona 

el año 1765. 
Antes de la industrialización, sc trabajaban a mano - en in

dustrias casi sicmprc domésticas y casi sicmprc complcmcntarias
la hilatura y el tisajc dc la Jana, el lino, el dñamo y la seda. La 
mecanización de cstas opcracioncs y la introducción del algodón 
como fibra tcxtil, tuvicron inusitada importancia - aparte de su 
aspccto técnico - en el orden social. La industrialización, a partir 
dc aquel memento, era un hecho que rcvolucionaba la socicdad 
y crcaba una situación nucva en la relación cxistcntc entre patro
nes y obrcros . .l:stos se dividieron en seguida en dos clascs: los que 
se dcnominaban "operaries", o sca los que trabajaban en las ma
quinas, y los que, por tratarsc de personal de aluvión y sin un tra
bajo fi jo, se llamaban "miserables", en la tcrminología de la época. 

Los operaries cran obrcros calificados, con ideales de paz y de 
progreso, vinculades a una familia que mantenían con sus salarios, 
que scntían la ncccsidad dc ahorrar y abrigaban la ilusión de llegar 
a trabajar por cucnta propia. De estos obrcros calificados descien
den gran número de nucstros industrialcs. 

Los segundos cran los verdaderos prolctarios, sometidos a las 
duras prucbas de los nucvos sistcmas de trabajo, sin ocupación fija, 
mezclados siempre con los que abandonaban el campo para vivir 
en la ciudad, y con salaries de miscria. 
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Los operarios calificados, en su proceso ascensional, buscaban 
contactos con los industriales y las autoridades para plantear y re
solver cuestiones concretas dc su trabajo; cstaban atcntos a las téc
nicas de última hora, procuraban mcjorar su rendimiento y valo
raria lo mcjor posible. Por ella, pronto se hizo casi indispensable 
el agruparse en socicdades para mancomunar el esfuerzo dc cada 
uno y dcfendcr mejor sus reivindicaciones. 

Los llamados "miserables", huérfanos de cualquier ilusión cons
tructiva, no enarbolaban m:ís bandera que la del desorden, no sa
biendo lo que realmente querían pera situ:índose siempre frente a 
la sociedad que, a su vez, les rcpelía. En momentos de agitación 
o de algaradas, incendiaban iglesias y Hbricas y destruian maqui
narias. Se les llamó entonces "anarquistas", sin que esta palabra 
tuviera el significada que le fue dada m:Ís tarde. Su número au
mentaba sin cesar hasta el punto que en 1856, Ildcfonso Ccrd:í, en 
su "Teoría General dc la Urbanización", asegura que de los 54.000 
obreros existentes en aquel entonces en Barcelona, sólo 6.500 po
dían ser considerados como obreros distinguidos. 

Bien es verdad que las condiciones de trabajo eran infrahuma
nas. En 1852, un médico, Joaquín Font, refiriéndosc concretamente 
a los obreres textiles, aludía a aquellas condiciones en los siguien
tes términos: 

"Trabajaban 12 Ó 13 horas diarias, tanta los hombres como las 
mujercs, tanta los fucrtcs como los débiles, en locales infectos y 
poca aireados; no comían m:Ís que pan, bacalao y arenques, por
que no podían comprar carne, y esta comida salada les avivaba la 
scd que tenían que vencer a base de vino y aguardiente." 

En aquella época, la aspiración de los obreres sc limitaba a ob
tener la jornada dc diez horas y constituir en cada fabrica una co
misión que interviniera, cerca de los amos, en las diferencias que 
surgieran en la fijación dc los salarios. 

Ildcfonso Cerd:í, en la obra que ya hemos mencionada, nos da 
las siguientes estadísticas: 

Dc 54.272 trabajadores, 32.223 cran hombrcs y 22.049 muje
res. Los días anuales de trabajo eran 2~, y el sueldo media por día 
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de trabajo era de 8,55 reales por obrero. Esto daba un salaria de 

2.299.95 reales al año. (Claro que había los tejedores privilegiados 

en la seda y en la lana, que ganaban 3.604 reales al año.) Cerd:í 

calcula los gastos medios anuales de un obrero en un mínimo de 

2.301,40 reales (por alimentes, 1.554•90; en concepto de alquiler 

353,50; por vestides 218 y por gastos varios, 175). Y no olvidemos 

que las estadísticas de Cerd:í se referían a Barcelona, cuyos obre

ros gozaban de una situación privilegiada: en las comarcas de Vich, 

Prats de Llusanés, Olot, Alpens y Berga, los obreros titulados no 

ganaban m:ís de 20 reales a la semana. 

Esto explica el malestar social entonces existente y el deseo de 

todos los obreres de constituirse en asociaciones para defender sus 

derechos. Pero el espíritu del siglo era opuesto a las asociaciones 

obreras, por considerar que eran contrarias a la libertad de trabajo. 

Adem:ís, estas sociedades se convertían casi siempre en centres de 

agitación social. 
En 1832 se fundó la Hbrica de Bonaplata "El Vapor", con la 

ayuda del Gobierno, que le concedió un anticipo de 1.300.000 rea

les. Fue la primera vez que se empleó la maquina a vapor. Las tur

bas la incendiaren en 1835• en ocasión de unos disturbios que die

ran lugar también a quemas de conventos y matanzas de frailes. 

En el año 1834, seis operarios se atrevieron a elevar una ins

tancia al Capit:ín General Llauder, protestando de que los indus

triales les despidiesen o alargasen el tiraje de las piezas para redu

cirles el jornal. bsta fue la primera reclamación de car:ícter laboral 

formulada oficialmente. 

En el año 1839, en un momento de mayor libertad, se auto

rizó la constitución de diversas sociedades obreras. En 184o, el 
Ayuntamicnto de Barcelona se ocupó de una sociedad denominada 

"Associació Mútua d'Obrers de la Indústria Cotonaire". Otra de 

estas sociedades se llamaba "Associació de Teixidors". 

Mientras tanta, el malestar y el odio iban germinando entre 

los elementos obreres, que boicoteaban la mecanización de las f:í

bricas por miedo a quedarsc sin trabajo. El conAicto mas impor

tante lo determinó la actitud de una gran masa productora ante la 
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implantación de las selfactinas. La noche del 16 de julio de 1854• 
varias fabricas fueron incendiadas y se destruyó, no sólo las sel
factinas, sina toda la maquinaria que los excitados amotinados en
contraban a su paso. El sigla XIX se vio dominada por la discusión 
sobre las selfactinas y el mec:mismo de la industria, que acarreó 
continuos conRictos. 

En 1869 se crearan varias asociaciones textiles, que ascendieron 
a 34 y que agrupaban a unos 7.ooo obreros. La sociedad m:Ís fa
mosa de aquella época era "Les tres classes de vapor" que reunía 
los tres ramos de la industria textil (hiladores, tejedores y ramo 
del agua). 

En las discusiones entre proteccionismo y librecambismo, los 
obreros m:Ís distinguidos se colocaron al lado de los industriales en 
la defensa de la producción nacional. 

En los centros federales se creaban sociedades mutualistas, co
operativistas o de resistencia política. f:stas deseaban paz y tran
quilidad, para el triunfo de sus ideales, pera la meta de todos era 
implantar un nuevo orden social solidaria, basada exclusivamente 
en el trabajo. 

En un principio, las entidades patronales textiles se crearan m:Ís 
para defender la protección a la industria que para hacer frente a 
los conRictos obreros. Las corporaciones se sucedieron a lo largo 
de sigla y media. La primera fue la "Comisión de F:íbricas dc Hi
lados, Tejidos y Estampados de Algodón del Principado de Cata
luña", cuyo origen se remonta a fecha anterior a 1770. En 1847 
pasó a Ilamarse "Junta de F:íbricas de Cataluña", que desapareció 
en 1861. En 1869 se fundó el "Fomento de la Producción Nacio
nal", y en 1876, el "Fomento de la Producción Española". En 1879 
se fusionaran el "Instituto Industrial de Cataluña" y el "Fomento de 
la Producción Nacional", para formar el "Instituta del Fomento 
del Trabajo Nacional"; en 1889, éste se fusionó con el "Fomen
to de la Producción Española" y se constituyó el "Fomento del T ra
baja Nacional", subsistente todavía en la actualidad. 

Ya en este sigla, y para defender a las industrias que habían 

7 



BICENTENARIO INDUSTRIALIZACIÓN DE ESPAÑA 

perdido el mercado de las colonias, se constituyeron varias socieda

des; la m:Ís importante fue la "Mutu a de Fabricantes". M:ís tarde, 

todos recordamos la "Mancomunidad de Fabricantes de Hilados y 

T ejidos de Cataluña". 
No quiero olvidar en este momento al antiguo "Gremi de Ve

lers", que inicia s u existencia en el siglo XIII y del que hoy es recuer

do en continuidad el venerable Colegio de Arte Mayor de la Seda. 

Antes de nuestra guerra, la industria textil algodonera catalana 

se distribuía por zonas: llano de Barcelona, media montaña y alta 

montaña. Los salarios eran distintos en cada zona, teniendo en cuco

ta la inferioridad de condiciones en que para el transporte, el per

sonal especializado y las vivienda, se encontraban las industrias si

tuadas fuera de la Ciudad Condal. 
La mayoría de obreros estaban afiliados al Sindicato único, la 

la C.N.T. Por su parte, la mayoría de los industriales pertenecían 

a la "Federación de Fabricantes de Hilados y T ejidos de Cataluña". 

Esta Federación se dividía en Asociaciones, y cada una de elias tra

taba con los representantes sindicales los problemas que se plantea

ban, especialmente los relativos a horario, salaria y organización de 

trabajo. 
Hoy, después de tantos años, puedo decir, removiendo mis re

cuerdos, que si bien las reuniones eran inacabables y a veces vio

lentas, todos los problemas, a la larga, se solucionaban, y que en 

algunas ocasiones se registraban casos de gran moderación y espí

ritu constructiva por parte de las representaciones obreras. Una de 

las peticiones que se formulaba con incansable ahínco era la jubila

ción de los obreros y el amparo de las viudas y de los huérfanos. 

Pasemos por alto nuestra guerra. Diremos, simplemente, que 

durante aquellos años, los que realmente experimentaran inquietu

des fueron los industriales, ignorantes de cómo encontrarían sus 

f:íbricas después de la liberación. De mis recuerdos quiero anotar 

las gestiones que hicimos durante el mes de agosto de 1937· Se ha

bían encontrada en la España Nacional varios e importantes indus-
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triales catalanes, de los que formaban la "Federación de Fabrican
tes de Hilados y T ejidos de Cataluña". En el mes de agosto- lo 
recuerdo por el calor que hacía- nos desplazamos a Salamanca, en 
la creencia de que la guerra sería breve, para gestionar que el Go
bierno efectuara una importante compra de algodón, que situa
ría en el Puerto Franco de Marsella para dirigiria a Barcelona in
mediatamente después de la ocupación de la capital. De los que 
hicimos aquel viaje, la mayor parte han desaparecido ya: Don Eu
sebio Bertrand, Don Esteban Roca Umbert, Don Arturo Sedó, Don 
Ramón Rosal, Don Jorge Mata, Don Salvio !borra ... Pocos son los 
que conmigo recordaran las alegrías y decepciones que nos aguar
daban ... 

Y la guerra seguía. Algunes improvisaran industrias, otros aguar
daran pacientemente que la paz llegara. Y todos contaban con fa
miliares y amigos que en el frente de batalla defendían sus ideales. 

No seguiremos la historia para no alargar demasiado el tema. 
Pera voy a referirme a tres instituciones que han sida nervio de 
las inquietudes sociales en la Industria T extil, dcspués de la Libe
ración, tanto de empresarios como de obreres. No quisiera que in
tcrpretarais maliciosamente el hccho dc que las traiga a colación en 
esta conferencia. He sida su iniciador y organizador, pera no me 
mueve ni la vanidad ni la pedantería, y si hablo de elias es sólo 
porgue considero que constituyen el logro mas importante de la 
Industria T extil en el o rd en social. 

En el año 1940, al iniciarse la última guerra mundial, la In
dustria Text i! Algodonera abrigó el fundamentado temor de que
darse sin materia prima para el funcionamicnto de sus Hbricas. 
En el recuerdo de los industriales estaban las dificultades que tu
vieron que vencer durante la guerra de 1914-1918. Para hacerse una 
idea de la escasez de algodón sufrida en aquel entonces, Única
mente mencionaremos el hecho de que en el año 1918 sólo se im
portaran 6o.ooo toneladas. Ame eilo, el "Comité Oficial Algodo
nero" organizó una determinada forma de sufragar los jornales no 
trabajados por falta de primera materia. 
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Esgrimiendo este precedente, mi entrañable amigo Luis Jover 

Nunell y yo, iniciamos unas gestiones cerca del Gobierno en la 

persona del Ministro de Agricultura y Trabajo, Don Joaquín Ben

jumea, y, a nivel inferior, con el Director General de Trabajo, Don 

Mariana Pérez de Ayala. Fruto de aquellas gestiones fue la creación 

de la Sección dc Trabajo de la Industria Textil Algodonera 

(SUBCRA) que cumplió a la pcrfección su cometido. Luis Jover y 

yo estudiamos el proyecto de Decreto en un Hotel de la Granja, 

proyecto que con pocas modificacioncs se aprobó y publicó en el 
Bolctín Oficial del Estada el 14 de julio de 1940. Me cupo el honor 

de organizar su funcionamiento con la colaboración de varios ami

gos y. de una manera especial, Don Lucas Beltdn Flórez, actual 

Secretaria General del Plan de Desarrollo, y Don Marcelina Mo

reta Amat, que desempeña el carga de Vicesecretaria Provincial 

de Ordenación Económica. Después de unos años de dirigir el Or

ganisme, me succdió en el carga, con gran competencia, mi amigo 

Don Luis Piñana Dclm:ís. 
La obra llevada a cabo por ese Organisme ha sido extraordina

riamente fmctífera. Unos datos estadísticos os dar:ín idea de ella: 

Ntímero de fabricas afiliadas: 

De hilados 
De tejidos . 
De género de punto 
De ramo de agua . 

Total 

Ntímero de obreros acogidos al Subsidio: 

De hilados 
De tejidos . 
De género de punto 

De ramo de agua 

Total 

324 
I.033 

s63 
321 

2.241 f:íbricas 

49·147 
73·5°4 
26·494 
14-321 

163-466 obreres 



BICENTENARJO INDUSTRIALIZACIÓN DE ESPAÑA JOI 

Mientras estuvo vigente el subsidio de paro por falta de algodón 
- del mes de julio de 1940 al año 1953 -las industrias algodoneras 
españolas percibieron subsidios por valor de 528.678.914.67 pesetas. 
Y desde 1954 a 1959 la industria de género de punto, que pasó por 
grave crisis, recibió subsidios por valor de 28.603.232.35 pesetas. M:ís 
tarde, el mismo Organismo, que signe dirigiendo y en todo ma
mento con gran acierto don Luis Piñana, ha satisfecho a la Industria 
Textil, desde el Decreto de 5 dc marzo de 1959 basta el año 1966, 
las cantidadcs siguientes: 

Por reducción de jornada . 
Por paro total 

Total ptas. 

En resumen: 

Por falta de algodón 
Crisis género de punto 
Crisis de la industria . 

Total ptas. 

72.o66.om 

533·4°1.462 

6o5.467.463 

528.678·914 
28.6o3·323 

6o5.467.463 

1.162.749·700 

Merecería capítula aparte extendcrnos en el estudio de otro Orga
nismo, el P.O.D.F.E., que satisfacía el subsidio de Paro por falta de 
energía eléctrica y que cumplió también una función intercsantísima 
durante los años de restriccioncs en el suministro de fluido. Pera no 
era un Organismo típicamente textil, ya que se podían acoger a él 
toda clasc de indmtrias, aunque nos cupo el honor de organizarlo 
nosotros, como consecuencia del éxito que había conseguido el Orga
nismo que administraba el Subsidio de Paro por falta dc algodón. 

Y llegam os a la creación de la "Ca ja de J ubilaciones y Subsidios 
de la Industria T extil", en virtud de la O rd en Ministerial de 17 de 
junio de 1946. La idea surgió al proponer los industriales textiles al 
Ministerio de Trabajo, la aplicación del ocho por ciento prevista como 
participación obrera en los beneficios, a la crcación de un fondo que 
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sufragara las pensiones de jubilación, viudedad y orfandad a los 

trabajadores textiles. Esta cuota se mantuvo hasta el año 1950, en 

que, con una aportaciÓn obrera del I ,50 ro SC aumentÓ al I I % Y 

mas tarde al 12 ?'o. El 1.
0 de enero de 1958, contra la voluntad de 

los que dirigíamos el Organisme, sc redujo la cotización al 10 %, 
medida que ha tenido que lamentarse después, por las graves conse

cuencias que ha acarrcado. 
Nos cabe el honor de haber sido la primera Mutualidad Laboral 

dc ambito nacional creada en España, y haber marcada el surco por 

el que mas tarde han seguida las dcmas industrias nacionales. 

En su organización y funcionamiento he contada con la colabo

ración de amigos competentÍsimos, al frcnte de los cuales se encuen

tra Marcelina Moreta. Y es justo - y para mí motivo de dolorosa 

emoción - recordar, con profunda añoranza, al que hasta su muerte 

fue Subdirector de la Caja, don José Serra de Forn (q.e.p.d.). 

Para que os forméis una idea de la obra rcalizada, voy a limitar

me a glosar unas cifras estadístidas: 

El importe anual de las prestaciones pagadas rcbasó, en el pasado 

año de 15)66, la cifra de 1.588 millones de pesetas. 

En sus primeres 20 años de vida, la Mutualidad ha satisfecho 

beneficies que superan los 9.251 millones de pesctas. 

La crisis de desarrollo por la que la industria textil ha atravesado 

estos últimes años ha tenido una directa repercusión en la marcha 

de la Mutualidad, ya que el cierre dc numerosas industrias, con el 

consiguiente cesc de sus respectives trabajadores, ha implicada, de 

una parte, una disminución considerable en el número de mutualis

tas cotizantes, y, de otra, un aumento en el número de pensionistas 

y por tanto del importe de las pensiones, al acogerse a la jubilación 

un notable número de trabajadorcs que en otras circunstancias la 

hubieran diferida hasta una edad mas avanzada. Así, el promedio 

anual de cotizantes en el pasado año de 1966, ha sido dc 3o8 mil, con 

una diferencia en menos de 46 mil respecto a 1955• en que el censo 

alcanzó la cifra mas elevada. En cambio, el número de pensionistas 

que en 1955 era de 36 mil, superó en 15)66 la cifra de 91 mil, con un 
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coste de sus pensiones que rebasa los 101 millones de pesetas men
suales. 

Con el fin de adaptarlas en lo posible al nivel de vida de cada 
memento, estas pensiones han sida objeto de revalorización en varias 
ocasiones: así, la de 1956, con un aumento en el coste mensual de las 
mismas de 3 millones y media de pesetas; la de 1964. con un incre
mento en su importe mensual de 20 millones y media, y la de este 
año, a partir de 1.

0 de enero, que implicara un aumento en aquel 
coste mensual cifrado en unos 30 millones. Y si tenemos en cuenta 
que en la actualidad existen mas de 30 mil mutualistas cotizantes en 
edad jubilable (o sea, mas de un 10 % del censo total) Hcil sera 
deducir que el montante de las pensiones, ya ingente hoy día, habra 
de alcanzar en los próximos años una gran magnitud. 

Antes de terminar, no quiero omitir unas brevísimas considera
dones de orden económico, aun a riesgo de apartarme un poco del 
tema de mi conferencia. 

Esta en el animo de todos que la situación que vive la industria 
en el memento actual es de una acusada debilidad y, en el mejor 
de los casos, de una rentabilidad limitada. La organización de las em
presas, la compra de materia prima, la política de costes, la vigilancia 
en los gastes generales, la defensa del mercado, las cargas fiscales, 
etcétera, juegan un pape! importante en la marcha económica del 
negocio. Pero lo que juega un papel decisiva, es la política social en 
sus tres aspectes de salaria, seguridad social y organización del tra
bajo. Estos problemas no se pueden tratar a la ligera, ni se pueden 
resolver sin estudiarlos en su conjunto y en su enorme complejidad. 
Una excesiva prudencia en la política obrera puede hundir el anda
miaje productor y crear mementos insostenibles para la empresa, que 
es quien a la larga saldd perdiendo. Una excesiva e incontrolada 
generosidad - fruto muchas veces de la coyuntura - puede acarrear 
el hundimiento definitiva de la empresa. Hay que dar lo que se 
pueda dar, pera no a simple criterio de una parte, sina como fruto 
de un estudio concienzudo de las posibilidades de rendimiento de la 
invcrsión, y de las necesidades del trabajo. 
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Otro problema que las empresas tienen que estudiar muy a fondo, 
es la política de competencia internacional, para el día en que España 
ingrcse en el Mercado Común. Leía hace pocos días en el "Journal 
dc Gcnève" una queja muy razonable respecto a la forma tan ccrrada 
con que los Seis que constituyen la Comunidad Económica Europea 
llevan todos los estudies de admisión de otros Estades. No es ningún 
secreto la oposición de ltalia a que se incluyan en la Comunidad los 
agries y el aceite españoles. "El Mercado Común- dccía el «Jour
nal de Genève» - debe abrir la puerta a todos los países europees, 
y no debe ser un coto ccrrado en el que pueda excluirsc a cualquier 
Estada que cuente, entre sus producciones, con alguna que sea si
milar a la de uno de los miembros fundadores." 

Pera hay otro problema que afecta a las industrias y, muy espe
cialmente, a la industria tcxtil. Aunque el Gobierno tenga conciencia, 
en sus estudies, de que es necesario un plazo de diez o de quince 
años para que la industria española se pueda alinear con la concurren
cia exterior, yo pregunto a la industria textil: ¿ Ya habéis estudiada 
a fondo cómo se desarrolla nuestra industria en el :ímbito europea 
de los Seis? ¿ Ya sabéis si tienen déficit o excedente de producción 
para abastccer sus mcrcados? ¿ Ya habéis hecho un estudio compara
tiva de costes? Que no se diera el caso, señores, que después de habcr 
obtenido un gran éxito política con la entrada de España en el 
Mercado Común, nos viéramos inundades dc tejidos producidos a 
precios con los que no pudiéramos competir. Por esta, es de una ur
gcncia inmediata preparar la industria para mañana. No hemos de 
inventar nada, pero hemos de ponernos al nivel de las empresas del 
exterior para que podamos coexistir con elias, sin miedo a una exce
siva competencia. No nos quejemos otro día del Gobierno, si antes no 
le prestamos nuestro apoyo con estudies y conocimientos de situa
dones que deben marcar hasta dónde podemos llegar, no en la 
coyuntura de hoy, sino de cara al futura. 

Que estos doscientos años de la industrialización de las f:íbricas 
textiles que cclcbramos, nos sirvan para preparar los doscientos años 
que han de seguiries, y que sospechamos seran de trabajo, inquietud 
y fuertc competencia internacional. 



LA POSICióN DE LA ADMINISTRACIÓN 
ANTE LA INDUSTRIA TEXTIL ESPAÑOLA 

Conferencia de clausura del Ciclo pronunciada 
el dia 13 de marzo de 1967, en el Salón del 

Consejo de Ciento, por el 

lLl\to. Sn. DoN RonoLFO :MARTÍN VILLA 
Director General de Industrias Textiles, Alimentarias y Diversas 





E l llmo. Sr. D. Rodolfo Marrín Villa , Director General de lndustr ias Tex ri les, durante su 
conferencia en el Sa lón del Consejo dc Cicnto 





El hecho que se conmemora con esta serie de actos inaugurados 
por el Excmo. señor Ministro de Industria, y en los que he sido invi
tada a desarrollar la intervención de clausura, es de importancia tras
cendental en la historia económica de nuestra Patria. Hablar de la 
evolución de la industria textil española es hablar del desarrollo in
dustrial de España, cuya situación actual ha sido alcanzada gracias al 
esfuerzo realizado en el pasado por una serie de hombres de estas tie
rras catalanas. El hacer cosas imposibles fue la mentalidad de los 
capitanes de empresa de la industria textil, que consiguieron incor
porar nuestra Patria a la revolución industrial europea, venciendo una 
serie de dificultades. 

Nadie pone en duda que la revolución industrial del siglo XVIII, 

al sustituir la herramienta por la maquina, precisamente en la indus
tria textil, mostró a la humanidad un camino radicalmente nuevo, 
ante el que tuvieron que adoptar los Gobiernos nuevas posiciones. La 
industria textil fue, permítasenos la comparación, la hija primogé
nita de la revolución industrial y, formalmente, no ha perdido esta 
primogenitura reAejada en el hecho de que en la historia de lnglate
rra, cuna de la revolución industrial, "lo textil" y, en concreto, la 
industria textil lanera, tuvo un papel decisiva. 

Decimos que lo textil tuvo un papel fundamental en la industria
lización a la cual van ligados dos hechos capitales que dibujan la 
fisonomía actual de la sociedad: los inventos de las maquinas sobre 
la base del vapor como fuerza motriz, y el capitalismo clasico como 
organización socio-económica a que aquellos inventos dan lugar. 

La primera ola de invenciones, que desencadenó el proceso de 
crecimiento de la economía europea, fue sin duda, las maquinas 
para hilaturas de algodón. Hasta tal punto es así que no faltan quie
nes afirman que la historia de la evolución del sistema de producción 
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de los textiles, sobre todo el algodón, ha llegada a ser el motivo pri
mera y fundamental de la revolución industrial. Concretamente Vi
cens Vives, escribe que el lanzamiento del maquinismo se apoyó en 
una gran masa demogdfica a la que era preciso vestir y albergar. Por 
esta causa, la revolución industrial europea y, por tanto, también la 
española, en sus inicios, es una revolución esencialmente de utillaje 
textil. Tanta importancia tiene lo textil en la revolución industrial, 
que merced a ello, algunos países pasan a ocupar un puesto prócer 
en la economía mundial. 

Iniciada en España a finales del sigla xvm y primera mitad del 
XIX una nueva fase económica renovadora, se crean industrias textiles 
en Cataluña, inicia su labor la industria carbonífera, modesta y pri
maria, en Asturias, las Vascongadas renuevan su tradición siderúr
gica, y sedan los primeros pasos en el desarrollo de nuestras industrias 
de base agraria. Dentro de esta revolución industrial correspondió un 
pape! preponderante a la industria textil, hasta el punto de poder 
afirmarse que era el mas claro vestigio que demostraba que en Espa
ña había tenido eco la gran revolución industrial europea. 

Pero el problema, fundamentalmente, no radicaba, como ocurrc 
siempre, sólo en la posibilidad de que la industria naciera, sino en la 
posibilidad de sostener su ritmo de crecimiento y su adecuada vita
lización. 

La polémica del librecambismo-proteccionismo libra las últimas 
batallas a lo largo de la segunda mitad del sigla XIX y, aunque con
tribuye a aclarar en parte la problematica de nuestro desarrollo, crec
mos que si bien todas las posturas contenían en sí parte de razón, no 
era precisamente en la adopción de una u otra doctrina donde se 
hallaba la terapéutica precisa a aplicar. 

Así, el auge de la industria textil llega prccisamente en esc ma
mento histórico, en el que hay paz política y relativa protección a la 
industria, produciéndose un intensa renacer textil. 

Con la pérdida de las Colonias la exportación de manufacturados 
textiles cae vertiginosamente; sin embargo, la industria textil parece 
no afectarse mucho por estos acontecimientos, pues se fundan fabricas 
nuevas en Sabadell y T arrasa y son cons tantes los inventos y perfec-
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cionamientos textiles que se adoptan. Este desarrollo es semejante 
en el algodón, la lana y la seda. La industria textil servía necesidades 
cstrictamente nacionales que no cran nada despreciables si tenemos 
en cuenta que el aumento de población, la mejora de comunicaciones 
y de la explotación agrícola, producían una capacidad adquisitiva su
perior del pueblo español y, por lo tanto, un mercado interior dc de
manda en auge. 

La primera guerra mundial significó un período de crisis y de 
anormalidad. La importación de primeras materias textiles cayó a la 
mitad de su cifra normal. En cambio, en 1919 subió el doble el ca
pítulo de exportaciones textiles, pero al terminar la guerra y desapa
recer las dificultades, los países dejaron de ser clientes, y después de 
este período (1914-1917) de coyuntura excepcional, nuestra exporta
ción recobró sus normales y reducidas proporciones, y si no se produjo 
el desastre se debió a la creciente capacidad adquisitiva del pueblo 
español, aumentado por la gran expansión económica durante el pe
ríodo de Primo de Rivera. 

LA EVOLUCIÓN DE LA INDUSTRIA TEXTIL A PARTIR DE 1939 

En 1936 se abre un paréntesis y se corta al caminar lento y ren
queante de la industrialización española. A los años de retraso que 
1lev:íbamos, hemos de sumar las destrucciones habidas en nuestra 
guerra. La demora es de muy difícil concreción, aunque ahora, desde 
el prisma de treinta años, claramente se reflcja el estado en que quedó 
nuestra economía, devastada por la guerra, y asfixiada por el aisla
miento económico del exterior. 

A finales de 1939 se produce el último gran esfuerzo de recupc
ración económica del país que podemos pensar que culmina en el 
año 53• en el que llega a alcanzarse de nuevo la producción siderúr
gica de la preguerra. Durante rodo este período y mas intensamente 
en el último decenio, se produce un desarrollo importante estimulada 
por las industrias textil, metalúrgica y química para cubrir la crecien
te demanda de hienes, tanto de equipo como de consumo. 

El conjunto de la industria textil y de estas industrias conexas, 
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así como del resto de las zonas industrializadas, progresaron de un 

modo muy notable a partir de 1953. Conviene destacar que en el 
caso del proceso de industrialización español, la industria textil, ac

tuando como promotora de industrialización complementaria, no al

canza el grada de desarrollo industrial b:ísico, como ocurrió en otros 

países anteriormente. 
Uno de los primeres propósitos del Estada fue el lograr una eco

nomía industrial de próspero desarrollo y liberada en lo indispensable 

del exterior, mediante la revalorización de las riquezas naturales del 

país. Para lograrlo, se hacía necesario atorgar estímulos, ofrecer ga

rantías y beneficies, que favorccieran la inversión e implantación 

de industrias b:ísicas y aseguraran su desenvolvimiento, así como 

regular y canalizar las inversiones nacionales hacia aquellas activida

des de mayor interés económico-social. 
Concretamente, la algodonera necesitaba una rcorganización a 

fondo. En 1945 se designó una comisión de estudio para la moderni

zación y racionalización dc la industria textil, que emitió un dictamen 

proponiendo un plan para la renovación del utillaje. El plan, en sí, 

no era ambiciosa por limitaciones muy comprensibles, y el cumpli

miento de sus objetivos fue m:ís bien modesta. 
Posteriormcnte, se arbitraran un conjunto de medidas que no 

bastaran para resolver los problemas que la industria textil tenía plan

teados. Así, pues, las especiales características y perspectivas de los 

dos sectores textiles b:ísicos nacionales, justificaban sobradamente, por 

tanta, la creación de un régimen de excepción arbitrada por la admi

nistración en relación con aquéllos; tales son los planes de reorganiza

ción y reestructuración de la industria del algodón y lana. 

Los PLANES DE REORGANIZACIÓN Y REESTRUCTURACIÓN: SUS CAUSAS 

La motivación concreta de la creación de la cuasiacción concertada 

para ambos sectores se debe fundamentalmente a los problemas plan

teados a dichas industrias, cuyo origen se encuentra, de un lado, en 

deficiencias estructurales de la industria y de otro, en la coyuntura 

internacional de dichas fibras, aparte de los problemas derivades de 
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factores exógenos a las mismas, como son la atonía de la demanda, 
los cambios cualitativos ocurridos en la misma y aquellos procedentes 
de los sectores suministradores de materias primas. 

Respecto a la primera cuestión - los defectos de la estructura 
de las industrias basicas textiles -es justo reconocer que a tal situa
ción se ha llegada como resultada del cauce por el que transcurrió 
nuestra economía durante las décadas precedentes. Una expansión 
inflacionista de la demanda y un período de escasez de divisas, con 
las consiguientes restricciones al comercio internacional, y, por ende, 
una marcada tendencia al desenvolvimiento aut:Írtico, al margen de 
la competencia exterior, condicionan (y reflejan) tanta un defectuosa 
dimensionamiento como ún equipamiento desviada de la mecaniza
ción idónea. Ambos factores, fragmentación excesiva y utillaje anti
cuada, como es sabido, inciden de forma decisiva y negativamente 
sobre la productividad y determinan la rentabilidad de la empresa y 
sus posibilidades de autofinanciación. Y tengamos en cuenta que la 
ya perjudicial repercusión de la excesiva fragmentación sobre la pro
ductividad a través de la elevada proporción del coste fijo que incor
pora a cada unidad de producto, o por el contrario de un equipamien
to insuficiente, se agrava cuando existe una gran diversificación de la 
producción, como sucede en nuestra industria textil. 

Nadie se sorprender:í, por consiguiente, si afirmamos que la pro
tección arancelaria y la situación inflacionista de la década de los 
cincuenta, posibilitaba, en cierto modo, la pervivencia en condiciones 
rentables del sector, aunque por otra parte fueran también causa de 
los defectos actuales. Por ella, cuando España entra a formar parte 
de la actual O.C.D.E. y adopta una serie de medidas de liberaliza
ción, y cuando el Gobierno emprende una política estabilizadora, la 
Administración creyó llegada el momento de actuar. 

Pera es que, adem:Ís, la apertura del escenario coincidió con el 
punto :ílgido del crítica proceso que atravesaban las industrias texti
les tradicionales en el :ímbito internacional, crisis desencadenada por 
causas muy complejas, entre las cuales merecen mayor importancia 
la progresiva sustitución de las fibras naturales por las artificiales, la 
paulatina incorporación de nuevos países productores a la oferta in-
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ternacional, y por última, la - al parecer - tendencia descendente, 

una vez alcanzado cierto nivel, de la proporción de la renta "per d
pita" destinada al consumo de los productes propios de las industrias 

que nos ocupan. Si a toda lo dicho añadimos el peculiar problema 

que pbntea en España la materia prima, veremes suficientemente 

esbozado el panorama que indujo a la Administración a intervenir; 

y siendo las causas de los males que aquejaban al sector independien

te hasta cierto punto, de la actuación individual de los empresarios, 

el remedio no podía consistir sina en una acción conjunta, a nivel 

sectorial, cuyo agcnte coordinador mas cualificado y responsable es, 

indudablemente, aquélla. 

CARACTERÍSTICA$ 

Así pues, en 1959• se creó una Comisión especial que elaboró un 

plan de reorg:mización de la industria textil algodonera, que serviría 

posteriormente de base a sendes Decretes de la Presidencia del Go

bierno promulgades en octubre de IgJO y en junio de IgJ3; este últi

ma constituye la picdra angular de la actual ordenación. 
Las orientaciones b:ísicas del plan de reorganización de la industria 

textil algodonera pueden resumirse así: 
- Se proponía un programa completo de destrucción y rcnova

ción de la anticuada, liberación de importaciones de maquinaria tex

til e indemnización por destrucción de aquella maquinaria. 

- Se abogaba por la acción de la Fundación T extil Algodonera, 

con capacidad para cmitir tÍtulos con la garantía de las empresas m:Ís 

importantes, para atraer el ahorro de fuera del sector. 
- Se aceptaba la política de autonomía de abastecimientos, seña

lando no obstante, la necesidad de controlar las calidades, de revisar 

el sistema de precios y de conccdcr libertad de compra a los industria

les para la adquisición de algodón extranjero. 
El Decreto de IgJO, recogió parte de las aspiraciones del plan 

de reorganización del 59· lnstituyó, desde luego, las condiciones para 

la concesión de créditos por parte del Banco de Crédito Industrial, el 

Insti tu to de Crédito a Media y Largo Plazo y la Fundación T extil 
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Algodonera; hizo hincapié en la renovación de la maquinaria, como 
condición indispensable para la concesión de toda clasc de ayudas, y 
favoreció abiertamente la importación de maquinaria extranjera; pero 
omitió, sin embargo, los problemas relatives a la materia prima y a 
las indemnizaciones por destrucción de maquinaria. Añadió, en com
pensación, la cuestión de facilidades y fomento de la concentración 
de empresas como instrumento clave para reducir la atomización in
dustrial y comercial, concediéndose determinadas exenciones fiscales. 

Dado que los beneficies que se concedían no cran grandes, el plan 
tampoco podía constituir un verdadera éxito; y así sucedió, en efecto. 
Acudieron 184 empresas, cuyos proyectos de inversión suponían 
unos 1.7oo millones de pesetas, e informaronse créditos por un so % 
de aquella cifra, es decir, unos 85o millones de pesetas. No olvidemos, 
sin embargo, que la fortísima crisis que atravesaba la industria alga
donera hubiera impedida en cualquier caso la realización de inversio
nes de mayor cuantía. 

T odo ell o in du jo a la Administración a publicar una nu eva nor
mativa, recogida en el Decreto de 1~3. y dentro del contexto del 
Plan de Desarrollo Económico y Social, que si bien ampliaba el con
tenido de la anterior, en lo sustancial coincidía con aquella, especi
ficando y concretando la aplicación de sus principies, e introduciendo 
algunas novedades, a saber: 

1. Incluye entre las condiciones que deben reunir las empresas 
para acogerse a los beneficios del Plan, la de que se adapten a míni
mos dimensionales y técnicos prefijados. 

2. Los beneficies que concede se condicionan a dos requisitos au
tom:Íticos - la destrucción de la maquinaria que se vaya a sustituir 
y la concentración de empresas antes separadas - o bien a uno dis
crecional subsidiario; es decir, fija un orden de preferencias en la con
cesión de ayudas estatales. 

3· Previo informe favorable de la Comisión Gestora del Plan de 
Reestructuración, instituïda para la administración del Plan, el Banco 
de Crédito Industrial concede créditos hasta por un 8o % del importe 
del presupuesto de reestructuración. 

4· Adjudica a la Fundación Tcxtil Algodonera la facultad de 

8 
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destruir la maquinaria anticuada, previo informe de la Comisión 

Gestora. 
Respecto al orden de prelación de las solicitudes para acogerse a 

los beneficios del Plan, se establece que debedn considerarse por el 

orden anunciada, los siguientes criterios: número de puestos de tra

bajo, rentabilidad de la inversión, autofinanciación y período de amor

tización, mejoras en la calidad y realización de inversiones con cargo 

al anterior Plan. 

Paralela y similarmente se desarrolla la acción del Estada en el 

sector lanero; jurídicamente aquella actuación queda regulada en 

el Decreto de 26 de septiembre de 1~3. formalmente analogo al 

que hemos comentada. Se crea también un Comité Gestor y un Ins

tituta de Promoción T extil Lanera y a los beneficio s de la Ley quedan 

acogidas todas aquellas empresas del sector textil lanero que realicen 

las mismas operaciones precisas a las empresas del sector algodonero 

para disfrutar de las ventajas de su correspondiente ordenamiento. Es 

asimismo idéntico el orden de prelación señalado por ambos Decretos. 

EsTUDio CRÍTica 

El tiempo transcurrido desde que entraran en vigor ambos Planes 

nos permite adquirir suficiente perspectiva para poder juzgar con ecua

nimidad acerca de los resultados. Hemos de ser sinceros y reconocer 

que, en términos generales, los objetivos fueron alcanzados sólo par

cialmente. 
Conviene hacer hincapié, en que hasta la iniciación de aquéllos, 

la ayuda de la Administración fue normalmente de car:ícter arancela

rio y global para el sector, de modo que cada empresa pudiese aisla

damente beneficiarse, pero en cambio, en los Planes comienza a esti

mularse también la concentración o asociación de empresas con vistas 

a la consecución de un mejor dimensionamiento. En este aspecto no 

se han alcanzado, ni con mucho, nuestros propósitos. 

La renovación de maquinaria y ampliación hasta ciertas dimen

siones, tanto en uno como en otro subsector, se ha cumplido para los 

de cabecera, hilatura y tejeduría. En el sector algodonero est:ín en 
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marcha proyectos de reestructuración que suponen una inversión de 
2.886 millones de pesctas y los créditos informJdos alcanzan el 63 % 
de la misma. A 1.532 milloncs y un 68 % ascicnden estas mismJs 
magnitudes en el sector lanero. EstJs cifrJs son muy significativas; 
indicJn que, en cJdJ sector, durJnte los tres últimos Jños, el crédito 
estJtJl finJnció mas del 35 7o de sus inversiones totales, porcentaje 
éste superior a cuJlquiera de los que pucdJn halbrsc pJra el resto de 
los scctores de nuestra cconomÍJ. Adcm:ís, debcmos recordar que, 
tal financiación debÍJ ser, en principio, de caracter mixto, otorgandose 
los créditos tJnto por los Institutos Públicos correspondientes, como 
por las Fundaciones Privadas a que Jnteriormente aludimos. Y la 
acción dc estJs Instituciones PrivJdJs, a la postre, ha sido nula, por 
lo cuJl, la totJlidJd del crédito concedida revistc car:íctcr estatal. Si 
el sector textil fuc hijo primogénito de la revolución industriJl, no 
podemos negar que la Administración ha correspondido concedién
dolc los trJdicionales privilegies y favores de la primogenitura. 

Cierto es que los Planes adolecÍJn tJmbién dc algunos defectos. 
La promoción y ayuda a bs exportJciones, por ejemplo, no se in
cluían en ellos, siendo así que el aumcnto de producción que com
porta toda rccstructuración de una industria y la recesión de la de
manda que en otro Jugar apuntamos, conferían cierta importancia a 
este Jspecto. Pcro pese a bs considerJciones de esta índole que pode
mos hJccrnos, el hecho basico es que, como se dcsprende de lo Jnte
dicho, la Administración no ha encontrada toda la colaboración em
presarial que espcraba ni los empresarios han apreciada, en muchos 
casos, como merccÍJ, el interés y la importJncia dc la asistencia que 
aquéllas les brindaba. 

Resumiendo: la maquinJria ha sido renovada, pera el minifundis
ma industriJl no ha sido desterrada. Se ha reestructurJdo la empresa, 
cada empresa, pera no el sector. 

En relación con las industriJs de fibrJs artificiales, si tcnemos en 
cuenta que producen a costes similarcs a los europeos y a precios 
parecidos, normJlmente, a los internos de la mayoría de los países de 
Europa Occidental, podemos asegurJr que el camino dc la política 
económica en esta rama es compJrativamcnte mas llano, sobre todo 

s• 
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en cu::mto se solucionen ciertos problemas que tenemos pbnteados, 
espccialmente el dc materias primas, en determinados casos, y el de 
llenat algunas bgunas en producciones todavb pr:Ícticamente inexis
tentes en España. 

5!TUACIÓN ACTUAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL ESPAÑOLA 

Conviene no dejarse influir excesivamente por consideraciones ex
cesivamente optimistas cuando se intenta deducir conclusiones par
tiendo Únicamente de las cifras alcanzadas en 1g66. Es cierto que esta 
anualidad se ha caracterizado por un notable incremento en la deman
da de tcxtiles que, de momento, ha originada que las previsiones que 
el Plan de Desarrollo señabba se hayan visto superadas en la practica 
y totalidad del sector textil. Al mismo tiempo, es de destacar los au
mentos habidos en la mayor parte de los sectores por lo que se refiere 
a rendimientos en el trabajo y en el equipo. Sin embargo, también es 
necesario paner de relieve que las perspectivas de la coyuntura a partir 
de final de año, señabn un cierto debilitamiento en el ritmo de ex
pansión. Por otra partc, conviene hacer constar que los nivcles consc
guidos en las inversiones del conjunto del sector son satisfactorios, ya 
que han alcanzado un volumen ligeramcnte superior a las cifras esta
blecidas; sin embargo, dadas las características dc cste sector, en con
tinua inestabilidad, sería atrevida hacer conclusiones excesivamcnte 
optimis tas. 

PERSPECTIVAS A LARGO PLAZO DEL SECTOR 

Actualmente nuestro país ha alcanzado un nivel de desarrollo en 
el que los fenómenos propios dc la prosperidad han comenzado a 
aparccer ya como avanzadilla de vanguardia de la cconomía del con
sumo en masa. Por ello, nos vamos a referir a las consccuencias que 
en un plazo m:Ís o menos largo tendr:í para nuestra industria la en
trada en la etapa dc la madurez cconómica. 

Conocido es el hecho de que a medida que aumenta el nivel gene-
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ral de vida, se incrementa también la libertad del consumo, siendo la 
función de demanda cada vez m:Ís dependientc de un conjunto dc 
variables de contenido psicológico, sobre cuyo comportamiento no 
decidir:ín tanta los ingenieros, como los diseñadores y los proyectistas 
de la moda, al menos para nuestro mercado y para el mercado eu
ropea. Posiblemente, el motivo del consumo no ser:í tanta el de
mandar lo que hace falta, sino lo que apetece, por lo que quiz:Í 
en este ambito sea de gran interés estudiar la situación al respecto y 
paner los medios precisos para impulsar los centres creadores del di
seño y la moda. 

El imperativa de la época, exigir:í el consumir mas, precisando 
que la atención del empresario, su fantasía y su habilidad contemple 
preferentemente el mcrcado, pera al mismo tiempo, la producción en 
masa, secuela en gran parte, de la invención sistem:Ítica de nucvos 
tipos y variación de los existentes, reclamar:í necesidades y costum
bres que si han aparecido ya con cierto nivel, convendr:í reforzar en 
gran medida. 

Entre estas necesidades se encuentra la de ajustarnos completa
mente a los métodos de publicidad y propaganda moderna, acción 
que de accesoria ha pasado a ser principal, como lo indica que en 
Europa Occidental los gastos de publicidad sobrepasen el 4 7o de la 
renta total. La publicidad parece ser que sustituir:í pr:ícticamente la 
venta personal, y es muy posible, que la función vendedora frente al 
consumidor o distribuïdor final sea llevada en la mayoría de los casos 
por el propio productor, correspondiendo al ineludible abaratamiento 
del producte propio de la fabricación en masa, una reducción de los 
costes de distribución con la mayor Ruidez dc la venta comercial; 
así pues, a la producción masiva corresponder:í también la distribu
ción masiva. 

Entre los hechos relacionades con la progresiva "industrialización" 
de la distribución, ser:í preciso tener en cuenta los relacionades con 
la formación del comercio detallista, la orientación de los comercies 
hacia la demanda, el complejo desarrollo de los sistemas dc cooperati
visme comercial. 

Los nuevos sistemas de ventas exigir:ín, sin duda, el marcaje 
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practico dc todos los artÍculos, así como una especial atención a los 

problemas dc prescntación de los mismos. 
El descubrimicnto dc que lo feo sc vende mal y, por tanto, que 

las mas de las veces el éxito artística y el comercial coinciden, had 

que aunquc la investigación del mercado prevalezca sobre los criterios 

cstéticos, éstos tcngan una influencia decisiva en la promoción de 

vcntas. 
No obstante, la cxpansión del consumo dc textilcs en nuestro 

país y aún en Europa, dista bastantc de haber llegada a una situación 

próxima a la saturación; piénsesc, por cjemplo, en que en la primera 

arca geografica, el consumo "per dpita", de productos tcxtilcs al

canza unas cifras que suponen aproximadamentc un nivel inferior 

al 40 % del alcanzado en Estados Unidos y Canada, a pesar de que 

el gasto total de la zona occidental de nuestro continente sc aproxima 

a cerca dc 25.000 millones dc dólares, con un aumento continuo de 

un o,5 7o por cada 1 % dc incremento en los ingresos individuales. 

Es cierto que cste sector, en los países mas desarrollados se en

cuentra antc una fuertc competcncia por partc de los productos tex

tiles, cspccialmentc algodoneros, procedentes dc países en vías de 

desarrollo los cuales poseen una capacidad, en muchas ocasiones mas 

que suficicntc para saturar su consumo nacional y tratar de ballar 

salida a sus cxccdentcs de producción a través de exportaciones; sin 

embargo, es dc esperar, que los paíscs mas adelantados conserven, a 

través de la cspccialización ventajas indudablcs en numerosos sub

sectorcs textilcs. Dc todas formas, y aunquc cste problema sea una 

rcalidad que scr;Í preciso tcner en cucnta, los hechos señalan que, 

dc momento, el 8o % de las importacioncs de los paíscs europeos de 

la O.C.D.E, proccdcn de cstas mismas naciones, y que el 75 % 
de sus cxportaciones se dirigcn a esta concreta zona. Parece probable 

que las intcgraciones en marcha a través dc la tarifa exterior común 

y la dcsaparición de la interna, contribuyan a mantencr en el futuro 

una parecida proporción al respecto en estc ambito. 
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LA EVOLUCIÓN DE LA INDUSTRIA 

Esbozadas anteriormente unas consideraciones sobre las posibili
dades cualitativas y cuantitativas del consumo de productos tcxtiles, 
parece adecuado comentar ciertos aspectos que atañen a la evolución 
dc la industria textil, es dccir, a la problem:ítica y ajuste de la oferta 
nacional en este sector en relación a las modificaciones institucionales 
y de nivel de produción. 

En principio, debemos señalar el reforzamicnto indudable de la 
competencia, no sólo por parte de los productos del propio sector, 
procedentes de otras :Íreas geogr:íficas, sina también del que provenga 
de otros hienes de consumo final que concurrir:ín en el mercado. 

A nuestro juicio, para que este sector se adapte a las circunstan
cias que nos vaya presentando el futura, sera preciso que el mismo, 
al igual que otros sectores nacionalcs, entre de lleno en las oportuni
dades que la Hamada segunda revolución industrial viene ofreciendo, 
iniciando también, antes de un plazo de I 5 años, profundos avances 
en los sistemas que la calificada tercera revolución industrial, desde 
hace relativamente poca tiempo, ha comenzado a introducir en los 
procesos industriales: la automación; innovación cuyos últimos resul
tados son la instrucción de unas m:íquinas por otras. 

Por lo que respecta al primer aspecto, la aplicación dc la tecnolo
gía actual señala palpablemente que la maquinaria textil, tiende cada 
vez m:Ís a presentar las características propias de una maquinaria de · 
precisión, lo que implica una aceleración en la necesidad de invertir 
capitales considerables, de tal forma que esta industria en los países 
desarrollados, abandona las características inherentes a las industrias 
en las que la mano de obra es alta en relación al capital invertida, para 
pasar a transformarse en industrias de alta proporción de equipos res
pecto al número de empleos. 

Esta inevitable evolución a la que también deber:í acomodarse el 
sector nacional si pretende supervivir, significara grandes incrementos 
en la productividad y una utilización intensa dc su capacidad produc
tiva en relación de las grandes proporciones dc amortización que ella 
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implica, por lo que durante el proceso de ajuste existiran problemas 
de cxccdentcs en algunos concrctos sectorcs, pera a pesar de elias, 
dc los financieros y de los de matiz social que este proceso de intensi
ficación de capital va originando, hay que considerar que esta ten
dcncia es en cste sector de características irreversibles común también 
en la mayoría, por no dccir en la totalidad, de los sectores nacionalcs, 
pucsto que el desarrollo cconómico implica incvitablementc un au
mento continuo en el nivel de salarios y, por tanto, obliga a la nece

sidad de sustituir trabajo por capital. 
Es obvio scñalar que en nuestro país, donde todavía el subempleo 

figura como una dc las características a considerar en el diagnóstico 
dc nucstra cconomía, estc problema plantcad dilemas cuya solución 
no esta suficicntemente clarificada por el momento, ni tampoco lo 
esta en otras latitudcs. No obstante, en relación al sector considerada 
globalmentc, confccción induïda y fibras no naturales, puede prede
cirse, con los riesgos que ello supone, que el nivel de empleo respecto 
al conjunto nacional industrial podra mantenerse en términos bastante 
parccidos a los actuales, compensandose los inevitables descensos de 
la ocupación en algunos sectores de esta actividad industrial, con los 
aumcntos dc otros sectorcs de la misma. 

La rcalidad nos enseña la existencia de fuerzas que operan redu
ciendo los costes mcdios al aumentar el volumen dc producción. Este 
hecho, que se puso de manifiesto desde el principio de la primera 
revolución industrial, y que especialmente se ha intensificada a partir 
de la segunda guerra mundial, ha determinada el paulatino aumento 
de las dimensiones de los establecimientos en gran parte de los sec
tores industriales. Es cierto que este fenómeno, no sólo ha venido 
siendo impuesto por el imperativa tecnológico, sino también por los 
incrementos de población y rentas, aunque también lo es que al 
mismo tiempo, en contra de esa tendencia, haya actualmente factores 
que se oponen al incremento de la dimensión del establecimiento, 
aunque no desde luego de los de la empresa. 

Resulta problematico el pronunciarnos sobre la tendencia a que 
obligara la adopción de la tecnología moderna en las dimensiones de 
los establecimientos en el futura, pera parece ser que la transforma-



BICENTENARJO INDUSTRIALIZACIÓN DE ESPAÑA 121 

ción al respecto exigira cambios de profundidad - aunque en este 
sector, como en otros, siempre coexistiran empresas de todo tipo de 
tamaño, como la realidad lo señala en otros países de mayor adelanto 
económico. 

El ritmo de este cambio, sera función de la situación del mercado 
interno y externa, y también del grada de competencia de la oferta 
del exterior y, naturalmente, de la posibilidad de protección que el 
Estada pueda mantener. No obstante, y pese a las transformaciones 
en las estructuras de dimensión que últimamente el sector ha seña
lado, como respuesta a la nueva situación planteada por las circuns
tancias económicas que han tenido lugar en nuestra economía y tam
bién por las normas de política económica encaminadas directamente 
a que el problema no se agrave, nuestra realidad señala una posición 
comparativamente desfavorable en el ambito dimensional respecto 
a la de otros países industriales; así como por ejemplo, si ponemos 
en conexión el tamaño media de las empresas algodoneras de ltalia 
con las de nuestro país, resulta que en hilaturas de algodón nuestra 
capacidad media por establecimiento es de un 6o % inferior en rela
ción a la de dicho país, y en tejeduría de un 40 % aproximadamente. 

Quiz:í nuestra solución actual requiera que en un futura mas o 
menos lejano, el número de establecimientos del sector algodonero, 
represente entre el ?S y el 8o % de los actuales, para producir unos 
volúmenes superiores al 1 S o al 20 % de los mismos. 

En relación al sector lanero, el problema esd mas bicn en lograr 
aumentos de productividad, puesto que la distribución dimensional 
no parece diferir considerablemcnte en nucstro país respecto a la que 
representan otros mas avanzados. De todas formas, el camino a 
recorrer por lo que se refiere a la modernización de maquinaria, es 
todavía largo, ya que la productividad del equipo se encuentra nota
blcmcnte distanciada del nivel europea. Por ejemplo, en relación a 
Ita!ia, la productividad es inferior en un 40 % en hilaturas de estam
bre, uno 20 % en carda y un so % en tejeduría. 
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Los CAMBIOS DE LA ORGANIZACIÓN 

Paralelamente a la entrada de lleno en la segunda revolución in
dustrial, ser;Í preciso también adecuarnos en el ambito empresarial a 
las nuevas formas de organización acelerando la evolución de las 
mentes, modificando las estructuras administrativas de las empresas, 
las técnicas de coordinación y aplicando los modernos medios de in
formación, control y comunicación. 

Falta todavía mucho para que la organización empresarial esté 
de acuerdo con normas que son resultada de una analisis previo que 
estudie las funciones basicas - producción y venta- de forma tal 
que los aspectos dc fabricación y comercialización aparezcan precon
dicionados de tal forma, que se adecúen a través de criterios objetivos 
con mayor grada de autonomía en relación a las opiniones personales 
de lo imprevista y de lo subjetivo; que la vida de las empresas se ins
ta propia organización, y que, cua! se ha dicho, "que la desaparición 
de una persona determinada no suponga la evaporación de determina
dos conocimientos o la supresión de ciertas funciones, siendo posible, 
sin neccsidad de consultar a nadie, hacerse idea exacta de cualquier 
cuestión, consultando Únicamente los documentos de la dirección 
central". 

LA ACciÓN DEL EsTADa 

La propia evolución de los hechos, con autonomía de los senti
mientos y de las ideologías señala, practicamente, a nivel universal, 
que las fuerzas motrices del crecimiento ya no est:ín abandonadas a 
un impulso espont:íneo. El estada moderna actúa sobre el volumen 
del empleo, sobre la proporción de población activa, y el progreso 
técnico y económico no es considerada como una variable externa al 
campo de acción del poder pública, esforzandose su actividad en la 
previsión, y aunque sus prospecciones carezcan de la suficiente preci
sión, las grandes transformaciones tecnológicas del futura, son tenidas 
en cuenta por él, pera sobre toda el ente pública ejerce ya, y est;Í 
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considerada como un fenómeno natural, una influencia general sobre 
el ahorro y la inversión, participando también en los riesgos de las 
empresas privadas; así pues, el nivel de inversión, e inclusa la distri
bución y estructura de la misma a nivel sectorial, se considera que 
afecta a demasiadas vidas humanas, para dejarse completamente libres 
a las decisiones individuales. Por ello, en los modernes estades la 
inversión se realiza en función de toda el grupo social, y baja el con
trol m:Ís o menes directa del poder pública. 

Creemos, pues, que en el futura la acción del Estada en el sector 
textil, se llevar:Í a cabo partiendo dc la planificación indicativa y del 
sistema de cconomía concertada, prosiguiendo en su actuación sobre 
el marco general de la política cconómica por medio del dialogo, 
contraste y colaboración entre la administración y los administrades, 
concret:Índose el resultada de dicha intercomunicación, en un con
junto de instrumentos y. especialmente, en una serie de pactos bila
terales dentro de fórmulas flexibles de car:Ícter voluntario, al menes 
para el sector textil, dada la naturaleza en que se produce su oferta, 
muy alejada por cierto, de situaciones de cartelización. 

En forma fundamental la acción del Estada, deber:Í ceñirse a pro
mover la renovación del utillaje y a aumentar la dimensión de las 
empresas, facilitando directa o indirectamente los medios financieros 
y creando los estímulos necesarios para que la industria incorpore a 
sus estructuras los avances tecnológicos, pero también habra tenido 
que actuar, por media de instrumentes que fomenten la concentra
ción y asociación de empresas tanta en el sector productiva, como en 
el de comercialización, cuyos intentes actuales hay que reconocer no 
han sida satisfactorios completamente. 

La Administración ha de procurar crear los estÍmulos y ambientes 
adecuados, para que dentro del concepte de libre empresa, se tienda 
a alcanzar unas dimensiones Óptimas y un nivel empresarial que per
mira fabricar con costes y calidades internacionales competitivas, ade
m:Ís de establecer los cauces comerciales adecuados, tanto interiores 
como exteriores que faciliten, simplifiquen y abaraten la venta de los 
productes. Pero como es natural, esta acción de la Administración 
exigir:Í otra paralela por parte de los empresarios: una m:Ís eficaz di-
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rección en su mas amplio sentida, mayor esfuerzo inversor, preocu

pación por lo social, espíritu cooperativa, proyección hacia mercados 

exteriores, mayor iniciativa, ingenio y voluntad de carrer los riesgos 

inherentes a toda negocio progresivo. 
Creemos, pues, que en conjunto, a través de la experiencia que 

en estos años del futura se haya ido adquiriendo en las mutuas inter

acciones entre la Administración y el grupo colectivo, que en nuestro 

caso lo constituyen las empresas del sector textil, se habr:í conseguido 

una visión unitaria del problema, persiguiéndose los fines de desarro

llo y de seguridad económica. De todas formas, los criterios de actua

ción del Estada bien pudieran ser los que marquen las siguientes di

rectrices: atención preferente al marco estructural del sector y toma 

de decisiones de car:ícter estratégico, mientras que las de naturaleza 

t:íctica proceder:ín de parte de los empresarios, utilizando éstos los 

medios concretos para hacer posible los objetivos que a nivel macro

económico señale el Estada. 

EL SEGUNDO PLAN DE DESARROLLO 

Actualmente se estan llevando a cabo los estudios preparatorios 

Jel segundo Plan de Desarrollo Económico y Social. 

Sería excesivamente prematura señalar en este momento los obje

tivos cuantitativos de previsiones de expansión, aunque yo estimo 

que el ritmo de desarrollo ser:í para el sector considerada globalmen

te, de aproximadamente, un 7 % de tasa anual acumulativa, teniendo 

en cuenta que el sector agrícola va a ser calificado como preferente, 

por lo que es de estimar que en el mismo se produzcan fuertes incre

mentos relativos de la capacidad de compra de este sector, el cual 

señala una elasticidad al consumo de textiles muy alta. Por otra parte 

ser:í preciso continuar aumentando el nivel de inversiones del sector, 

acelerando el paso en la modernización que actualmente se lleva a 

cabo, pero fundamentalmente en razón a los límites que a nuestro 

desarrollo pueda suponer la evolución del comercio exterior, ser:í ne

cesario contemplar especialmente las posibilidades de expansión de las 

exportaciones del sector textil. 
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CoNcLusiÓN 

Hemos procurada cxponer somcramcntc la cvolución comparativa 
dc la industria textil csp:1ñola y b posición que antc ella ha ido Jdop
tando b AdministrJción a través dc um serie dc medidas que, como 
en toda obra humanJ y vistas a posteriori, han resultada unas accrta
das y otrJs no lo han sida tJnto, pera todas elbs dictadJs con la m:1yor 
voluntad y desca de conseguir la mcjorJ de nuestra economía. 

El futura es de todos, y que scJ brillantc y esperanzador dependc 
conjuntamcnte de la acción dc bs empresas, entendidas en un sentida 
amplio, cmprcsarios y trabajadorcs, y dc la Administración. Puedo 
adelantar que ésta, est:Í dispuesta al mas amplio dialogo, y que lo 
que desca es trabajar conjuntamcntc con las emprcsas con el fin dc 
llegar a resultados positivos. 

Pero debcmos significar que sólo sc dcbc moralmente ayudar al 
que vcrdadcramente lo mcrecc, al que comicnza por ayudarse a sí 
mismo y a la colcctividad, procurando superar las dificultades por su 
propio esfuerzo, al que sinceramcnte ponc todos los mcdios a su al
cancc para el éxito dc su empresa, aun a cambio de sacrificios, pues 
en una cconomía competitiva, y mas cuando las nccesidadcs son 
muchas y los medios cscasos, si no hay un firme dcsco y voluntad 
dc automcjora, nada podría lograrsc por muchas disposiciones oficia
les que puedan promulgarse. bstas ser:ín, si se quiere, las herramicn
tas, pera son las empresas quiencs han de utilizarlas. 

En los usatges, constituciones, capítulos y actJs dc Corte se reRe
jan las costumbrcs catalanas en toda su pureza y en elias rcsalta "lo 
solidaria" de una manera especial. Esta tcndenciJ que Maragall 
llamó qucrcncia de herm:1ndad hace pensar que el cooperativismo, 
tan necesario sicmprc, y mas aún en cstc momcnto histórico dc la 
España que vivimos, ser:í. punto clave dc las medidas conducentcs a 
fortalecer la sociedad española y, por tanto, su industria. 

No sería la primera vez que esta tierra y esta industria supicran 
interpretar el verdadera sentida dc las disposiciones estatalcs. 
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Estas reacciones del mundo del trabajo, empresarios, técnicos y 
obreros, de todos los catalanes dc aquí, de los que nos sentimos otros 

catalanes, importa tenerlas en cuenta para ver hasta qué punto estuvo 

de acuerdo y en consonancia su actuación con el fin última y remo

to del bienestar de todos que se propuso la acción del Estada. 
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